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Dedicatoria 

Es un deber de todas y todos tomar conciencia que la sangre derramada de los 
líderes y lideresas perseguidos y asesinados por fuerzas represivas ha sido por 

defender los derechos de todo un pueblo y los de la Madre Tierra. 

Su sangre es ahora savia roja, es nuestro deber hacer que fl orezca

Por siempre vivirán en el corazón de los pueblos y sus luchas 

Adolfo Ich Chamán, Izabal

Armando Sánchez Betancourth, Coatepeque 

Evelia Ramírez Reyes, San Marcos 

Fausto Leonel Otzín Poyón, San Juan Comalapa

Germán Antonio Curup, San Juan Sacatepéquez 

Mariano Abarca, Chiapas, México

Orlando Boror, San Juan Sacatepéquez 

Raúl Castro Bocel, Sololá

Sofía Vidal Osorio, Izabal 

Víctor Gálvez, San Marcos 

Walter Méndez, Huehuetenango 

… y para todas y todos quienes hoy son uno con la Madre Naturaleza… 

EL CAMINO DE LA VIDA ES LA DEFENSA DE NUESTRA TIERRA

LUCHAR POR EL AGUA, ES LUCHAR POR LA VIDA

EL TERRITORIO NO SE COMPRA NI SE VENDE, ES NUESTRO Y SE DEFIENDE
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… A pesar de la brutalidad de la colonización y los efectos del confl icto armado, con mucha sabi-
duría nuestros abuelos han sabido sobrevivir, trabajar en armonía con la naturaleza, proteger y ga-
rantizarnos este territorio que, aunque pequeño, para nosotros signifi ca todo, porque aquí han so-
brevivido nuestros antepasados y seguirán viviendo nuestros hijos, por tanto, la defensa de nuestra 
Madre Tierra es la defensa de nuestra cultura, nosotros somos la tierra, a ella pertenecemos, ella 
nos da de comer, ella nos recibe al morir.

Declaración del pueblo Huista Libre de Minería, 2008

… Durante miles de años nuestros/as ancestros mayas, han considerado nuestra madre a la tierra, 
nuestras abuelas, nuestros abuelos y padres han procurado mantener el equilibrio que ella necesita 
para darnos vida a todas/os y que bajo esa consideración cada elemento que compone la Cosmo-
gonía Maya es parte de un todo, respetando el ser y la vida en sus expresiones mineral, vegetal y 
animal como un regalo de la Madre Tierra.

Declaración de los pueblos mayas Q´anjob´al, Chuj y Akateko Libres de Minería, 2009
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Este documento recoge la sistematización del 
accionar político y social de la Asamblea Depar-
tamental por la Defensa de los Recursos Natu-
rales Renovables y no Renovables de Huehue-
tenango (ADH), durante los años 2008 y 2009. 
A través de la revisión documental y hemero-
gráfi ca, así como de la narración de sus princi-
pales actores se reconstruyó el proceso de for-
talecimiento organizativo y posicionamiento 
político de la ADH frente a aquellos intereses 
locales, nacionales y transnacionales que aten-
tan contra el territorio y la dignidad de los pue-
blos de Huehuetenango y Guatemala.

La ADH es una plataforma política y un espacio 
de coordinación entre sujetos políticos que in-
dividual y colectivamente luchan por la defensa 
del territorio. Como bien lo explicita el conteni-
do de este informe, la ADH a lo largo de cuatro 
años ha capitalizado la experiencia de lucha de 
los pueblos huehuetecos y ha propiciado nue-
vos espacios organizativos a partir de la promo-
ción y acompañamiento de las veintiocho Con-
sultas Comunitarias de “Buena Fe” realizadas 
en Huehuetenango.

La lucha política de la ADH no se circunscribe 
como argumentan sus detractores a oponerse 
a empresas mineras, megaproyectos como las 
hidroeléctricas o a los planes de desarrollo que 
éstas impulsan. Planes que solamente respon-
den a la lógica extractiva del capitalismo. Su 
accionar es mucho más estratégico ya que se 
encamina y se encuentra con las luchas y de-
mandas de otros pueblos y regiones de Guate-
mala y América Latina, que ante los intereses 
transnacionales que amenazan con depredar 

1 
Presentación 

vastos territorios, solamente les queda unir es-
fuerzos y estrategias para salvaguardarlos, por-
que donde el capitalismo neoliberal identifi ca 
oro y plata, los pueblos ven pasado, historia e 
identidad.

Al recorrer retrospectivamente el accionar de 
la ADH, se identifi ca cómo entre los años 2008 
y 2009 se han ido tejiendo esfuerzos, capacida-
des, liderazgos, propuestas, interlocuciones y 
encuentros entre mujeres y hombres de Hue-
huetenango, San Marcos, Quiché, San Juan Sa-
catepéquez y comunidades del sureste mexica-
no, para quienes la defensa del territorio es la 
defensa de la vida misma. Esperamos que esta 
sistematización sirva de aliciente para conti-
nuar luchando por lo que por derecho corres-
ponde a los pueblos.

La sistematización comprende tres apartados. 
El primero, analiza cuestiones contextuales, ha-
ciendo una breve referencia al sistema económi-
co que orienta las políticas públicas, las diferen-
cias y similitudes entre los gobiernos de Álvaro 
Colom y Óscar Berger respecto a la importancia 
de la inversión extranjera. Se abordan las ame-
nazas ambientales y violencia contra expresio-
nes sociales. Contiene un breve análisis sobre 
las tensiones políticas y las dinámicas legales en 
materia de minería y Consultas Comunitarias y 
concluye con una breve reseña de iniciativas de 
ley existentes sobre consultas en el Congreso de 
la República. El abordaje de los problemas de los 
datos del Ministerio de Energía y Minas, MEM, 
nos plantean una interrogante sobre la capaci-
dad institucional del ente responsable relativo a 
temas de minería, energía e hidrocarburos. Todo 
el contexto planteado, da origen a diversas for-
mas de actuar de sujetos colectivos populares, 
que van desde peticiones administrativas, plan-
teamiento de casos jurídicos hasta acciones de 
movilización social.

El segundo, recoge de manera analítica el ac-
tuar de la ADH, como espacio de organización 
entre actores colectivos huehuetecos y tam-
bién como actor frente a la institucionalidad 
pública y en coordinación con otros sujetos. 
El abordaje va desde su defi nición, visión y mi-
sión, hasta acciones realizadas. Las Consultas 
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Comunitarias de “Buena Fe” se sistematizan 
y analizan en este apartado. Las consultas se 
defi nen como la materialización del rechazo de 
los pueblos a las intenciones de invasión de em-
presas transnacionales a sus territorios; recha-
zo que, a su vez, constituye una reafi rmación 
de las formas propias de organización, autori-
dad, tradiciones y costumbres de los pueblos.

El tercero, analiza y expone los aportes de las 
mujeres a la defensa del territorio. Este apar-
tado tiene como objetivo mostrar que la parti-
cipación de ellas va más allá de alzar la mano 
durante la Consulta Comunitaria. Las mujeres 
huehuetecas, aún con todas las limitaciones 
impuestas por las relaciones de género, propias 
del sistema patriarcal, están haciendo propues-

tas desde lo que para ellas signifi ca “defender 
los derechos de la Madre Tierra”. 

Finalmente, quienes realizamos este segundo 
ejercicio de sistematización de las experien-
cias de la ADH, agradecemos la oportunidad 
porque nos permite seguir siendo parte de la 
lucha por construir una sociedad donde todas 
y todos tengamos derecho a vivir con plenitud, 
respetando y cuidando lo que prodigiosamente 
la Madre Naturaleza nos da cada día para vivir 
y coexistir. 

Alba Cecilia Mérida
Wolfgang Krenmayr

Huehuetenango, febrero de 2010
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2.1 Políticas públicas en apoyo 
al actual modelo económico 
neoliberal

La historia económica y política de Guatemala 
siempre ha estado marcada por la apropiación 
de la tierra y su producción por parte de una 
élite dominante. La intromisión de capitales 
extranjeros ha sido parte del robo y despojo de 
la fuerza de trabajo de mujeres y hombres que 
se han visto obligados a trabajar en las gran-
des fi ncas de la costa sur, empresas textiles y 
actualmente para las transnacionales. A nivel 
nacional, las políticas públicas, elaboradas du-
rante el gobierno del ex presidente Óscar Ber-
ger se diseñaron como concretización nacional 
del Plan Puebla-Panamá, ahora llamado Plan 
Mesoamericano como una respuesta a los in-
tereses de sectores empresariales nacionales, 
regionales e internacionales.

La importancia de los recursos naturales en el 
marco de la economía guatemalteca se ha reafi r-
mado a lo largo de su historia1. A nivel mundial, 
dos hechos preocupan fundamentalmente: el 
acelerado calentamiento global y el agotamien-
to del petróleo a mediano plazo. Ambas cues-
tiones cambian profundamente las valoraciones 
de las diversas fuentes de energía y combustible 
–como complemento al petróleo, actualmente, 
la agroindustria usa extensos territorios para la 
siembra de productos a utilizar en la elaboración 
de agrocombustibles, restando espacio para la 
producción de productos para el consumo hu-
mano–. Por otro lado, el recurso hídrico, prin-

1 Para ahondar en este tema ver: Luis Solano, 2005. 

cipalmente los ríos de grandes caudales se vol-
vieron atractivos para la producción de energía 
eléctrica. “Recursos renovables en vez de carbón 
y petróleo” es el lema para atraer inversionistas y 
empresas transnacionales para construir plantas 
hidroeléctricas. Por otra parte, el aumento de la 
importancia económica de países asiáticos, prin-
cipalmente China y la India, sigue demandando 
recursos minerales, favoreciendo el aumento 
del precio de los metales y la explotación de re-
cursos naturales en territorios donde esto hace 
un par de décadas era impensable.

En Guatemala las políticas económicas se han 
diseñado para atraer inversión orientada a la 
implementación de proyectos de extracción 
de recursos naturales y producción de materia 
prima. En los años 90, bajo la presidencia de Ál-
varo Arzú se privatizó el servicio de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica 
necesaria para el consumo guatemalteco. En la 
segunda etapa, con el PPP, se pretende ofrecer 
la energía eléctrica como una mercancía en el 
plano regional, abriendo el potencial energéti-
co de ríos a la inversión nacional y extranjera.

La producción minera, hidroeléctrica y de agro-
combustible se caracterizan por ser procesos 
que requieren de un reducido número de tra-
bajadores –se trata de procesos industrializa-
dos de extracción de materia prima que fi nal-
mente se vuelve mercancía, frecuentemente 
destinada a otras sociedades–. Además, dichas 
producciones son sustancialmente diferentes: 
la minería, es una industria extractiva no reno-
vable y generalmente muy agresiva en cuanto 
a sus efectos ambientales, implicando el uso 
de sustancias químicas altamente tóxicas. La 
producción de energía eléctrica tiene conse-
cuencias variadas, dependiendo de las modali-
dades empleadas: hidroeléctricas, termogene-
radores, e inclusive con uso de carbón y otras 
técnicas.

Las políticas públicas vigentes en Guatemala 
para minería y generación de energía eléctrica, 
son parte del modelo económico neoliberal de 
un mercado desregulado de industrias de gran 
magnitud, a través de inversión de capitales pro-
venientes de empresas transnacionales, bajo el 

2
Contexto
Nacional
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auspicio y con el apoyo de empresas e inversio-
nistas nacionales, además del Banco Mundial, 
BM, y el Fondo Monetario Internacional, FMI. A 
mediados del siglo XX estas instituciones fi nan-
ciaron la realización de grandes proyectos de in-
fraestructura como la construcción de la hidro-
eléctrica Chixoy a través de créditos otorgados 
al gobierno. Desde el Estado se equiparó desa-
rrollo con crecimiento económico, el cual estu-
vo acompañado del discurso sobre la “teoría del 
efecto de fi ltración”2. A fi nales de los años 80, con 
la caída del Muro de Berlín, la gran mayoría de 
países socialistas cambiaron al modelo econó-
mico neoliberal, lo cual puso fi n a la bipolaridad 
en que se movió el mundo, luego de la segunda 
guerra mundial. Los endeudamiento que sufrie-
ron varios países motivaron y justifi caron la ace-
leración del modelo neoliberal y luego del Con-
senso de Washington se iniciaron las Políticas de 
Ajuste Estructural. Así, los Estados promovieron 
leyes para asegurar la propiedad y fomento de la 
inversión privada, dejando de lado la prestación 
de servicios públicos de carácter social: energía 
eléctrica, servicio de salud, transporte, carrete-
ras, entre otros más. En vez de mega-créditos 
para los Estados se previeron mega-concesiones 
para empresas transnacionales.

El desbalance económico implica, además, que 
las empresas transnacionales que se atraen 
con ofensivas mercadotecnias y económicas 
como Invest In Guatemala3 se encuentran con 
economías relativamente débiles. Los ingresos 
de Gold Corp. Inc., empresa madre de Montana 

2  En inglés trickle-down theory; explica que el crecimiento 
económico de compañías y estratos sociales altos ten-
drá como efecto una mejora de clases medias y bajas. 
Los cambios sociales deseables, como alfabetización, 
mejoras en salud, etcétera, según la teoría, serían con-
secuencia de la prosperidad general de ricos. Política 
fuertemente impulsada durante la presidencia de Ronald 
Reagan. En su momento las políticas de instituciones 
fi nancieras internacionales explicaron que el efecto de 
fi ltración se podría lograr con un “gran impulso” (inglés: 
big push), una inversión enorme en un megraproyecto, 
entonces, fi nanciados por Estados que recibieron crédi-
tos grandes.

3 La Agencia de Promoción de Inversión Extranjera Di-
recta Invest in Guatemala fue creada en 1997. Desde el 
2004, junto con el Programa Nacional de Competitividad 
(PRONACOM) son las dos entidades ejecutoras de la 
Ofi cina del Comisionado Presidencial para la Inversión 
y Competitividad. El objetivo de Invest in Guatemala es 
dar apoyo a los inversionistas extranjeros en busca de 
oportunidades en Guatemala.

Exploradora S.A., dueña de la Mina Marlin fue-
ron en el 2008 US$ 2,419.6 millones4 (ganancias 
netas: US$ 1,475.6 millones); la empresa ENEL, 
que entre otros, produce energía eléctrica a tra-
vés de hidroeléctricas, tuvo ingresos de 61,184 
millones de euros5 (ganancias netas de 6,034 
millones de euros) representando ingresos ma-
yores al presupuesto del Estado de Guatemala6. 
Vale la pena tener presente el peso económico 
que constituyen las cajas chicas de estas em-
presas, para asegurar el apoyo de sus intereses, 
dinero que se conceptualiza como combinación 
de “inversión social” local y de “comisiones” 
para actores clave: cabildeadores y tomadores 
de decisiones o para encubrir actos de corrup-
ción7. Para Guatemala estas empresas repre-
sentan grandes poderes y amenazas directas al 
débil proceso democrático del país. 

Ninguna de estas industrias es pensada para 
construir una economía a favor de la población 
y los pueblos de una región. El territorio inva-
dido es portador de un bien que se extrae con 
la mayor ganancia para benefi ciados que viven 
en otro lado del mundo. Ni en lo económico, ni 
en lo ecológico y menos aún en las dimensiones 
sociales y culturales, puede constatarse armo-
nía, equilibrio y una sostenibilidad entre activi-
dad económica y su entorno.

2.2 Políticas públicas de los 
gobiernos de Óscar Berger y 
Álvaro Colom

En enero 2008 Álvaro Colom asumió la presi-
dencia de Guatemala, postulado por la Unidad 
Nacional de la Esperanza, UNE. En su plan de 
gobierno, presentado durante la campaña elec-
toral mencionó como un objetivo de la Política 
de Desarrollo Social: “Crear y fortalecer polí-

4 Datos del Informe Anual 2008 de Gold Corp. Inc.: 
La Mina Marlin representa el 10% del total de los in-
gresos de Gold Corp. Inc. El MEM registró para el 
año 2007 un valor total de la producción de oro de 
Q 1,234,094,022.92 y Q 291,832,422.87 de plata, su-
mando a Q 1,525,926,445.79.

5 Datos del Informe Anual 2008 de ENEL.
6 El presupuesto 2008 del Estado de Guatemala fue de 

Q 42,535 millones.
7 Véase “Actos de corrupción” según Convención Intera-

mericana Contra la Corrupción, ratifi cada por Guatemala 
en junio 2001.
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ticas ambientales sostenibles, para rescatar, 
proteger, conservar, desarrollar y aprovechar 
los recursos naturales de forma controlada”. 
Entre otras acciones se propuso “Actualizar la 
legislación que regula la explotación de recur-
sos renovables implementando políticas públi-
cas que protejan a la ciudadanía de todo tipo de 
contaminación (aguas industriales, residuales, 
ruidos, aire contaminado, uso de químicos no 
biodegradables, entre otros.)”. La Política de 
Desarrollo Económico menciona como primer 
objetivo específi co: “Atraer la inversión extran-
jera directa y aumentar la inversión nacional”; 
siendo una acción propuesta la de “Revisar la 
legislación que regula la explotación de los re-
cursos naturales renovables y no renovables, 
con la intención de establecer normativas que 
benefi cien a las comunidades sede de proyec-
tos, a la vez que contribuyan a impulsar el de-
sarrollo económico local sostenido”.

Los discursos presidenciales alusivos a aper-
tura, inclusión, democracia, participación y 
otras propuestas prontamente contrastaron 
con las medidas económicas y sociales imple-
mentadas. Varias de estas medidas fueron de 
continuidad a las políticas económicas diseña-
das en el gobierno de Óscar Berger, todas de 
corte neoliberal, con énfasis en la explotación 
de recursos naturales a través de inversiones 
transnacionales con apoyo de inversionistas 
nacionales. En la práctica el presidente Colom 
no efectuó cambios sustanciales en las políticas 
públicas relativas a la economía; en su discur-
so habló de incentivar la creación de pequeñas 
empresas y maquilas, sin embargo, esto no se 
ha concretizado. Mientras Berger se asoció di-
rectamente con el Comité Coordinador de Aso-
ciaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y 
Financieras, CACIF, Colom tiene sus raíces en 
la sección de maquilas de producción textil de 
la AGEXPRONT8 – sin embargo, el sector tex-
tilero fue quien más fuertemente reaccionó en 
contra del aumento al salario mínimo, propues-
to por el gobierno de Álvaro Colom–. Ambos se 

8 Álvaro Colom fue directivo de la Comisión de Vestua-
rio y Textiles de Guatemala (VESTEX) y de la Comisión 
Nacional de la Industria Maquiladora de la Asociación 
Gremial de Exportadores de Productos No Tradicionales 
(AGEXPRONT).

adscribieron a la implementación de uno de 
los megaproyectos más grandes en la historia 
reciente de Guatemala: la construcción de la 
Franja Transversal del Norte y los vinculados a 
las concesiones de extracción y producción de 
materia prima.

En el gobierno de Colom la política social se 
materializó a través del Consejo de Cohesión 
Social que aglutina a los polémicos programas 
Mi Familia Progresa, Escuelas Abiertas y Bolsas 
Solidarias, entre otros más. Estos, además de 
las implicaciones asistencialistas, tienen como 
principal crítica su falta de estructura presu-
puestaria, las severas dudas sobre su manejo y 
el trasfondo partidista que conllevan. Además, 
su fi nanciamiento proviene, principalmente, de 
préstamos de organismos multilaterales como 
el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, el 
cual en septiembre 2008 destinó  US$ 350 mi-
llones para fi nanciar Mi Familia Progresa y Mi 
Escuela Progresa. 

Colom, de forma similar a Berger, implementó 
mecanismos de acercamiento con la población. 
“Gabinete Móvil” en tiempos de Berger y “Go-
bernando con la Gente”, actualmente. Previo 
a la realización de “Gobernando con la Gente” 
en las cabeceras departamentales se celebran 
reuniones preparativas donde la sociedad civil 
expresa sus opiniones y presenta propuestas. 
Un segundo momento es el encuentro con el 
Presidente de la República; en estos encuen-
tros Colom escucha las demandas de la “po-
blación” y suscribe actas de compromiso. Por 
ejemplo, en abril 2009 el Organismo Ejecutivo 
contrajo 54 compromisos para el departamen-
to de Huehuetenango.

En el caso de Huehuetenango, la llegada de Co-
lom se dio en un contexto de ingobernabilidad 
municipal, alrededor del manejo de la basura. 
La llegada del mandatario fue usada de pretex-
to por algunos universitarios e inconformes para 
tomar la municipalidad. Ante esto, la Goberna-
ción Departamental y la Municipalidad solicita-
ron la llegada de las fuerzas de seguridad públi-
ca. Así, los antimotines replegaron a los mani-
festantes con bombas lacrimógenas, afectando 
a la población en general, especialmente a niños 
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y niñas de algunas escuelas primarias. Este des-
pliegue de violencia institucional agudizó el con-
fl icto municipal y se entendió como una forma 
de garantizar la llegada del presidente, ya que, 
además, se decretó Estado de Excepción, el cual 
fue levantado pocas horas después de la salida 
de Colom de Huehuetenango.

En cuanto a las políticas para el manejo de los 
recursos naturales, la continuidad de las priori-
dades se refl eja en los presupuestos ministeria-
les. Los ministerios de Energía y Minas, MEM, y 
de Ambiente y Recursos Naturales, MARN, no 
mostraron mayor variación con el cambio de 
autoridades gubernamentales. Durante los dos 
primeros años de gobierno no se produjeron 
modifi caciones profundas en la legislación que 
regula la explotación de los recursos naturales.

En síntesis el accionar político del actual go-
bierno se ha caracterizado por una serie de con-
tradicciones. El discurso socialdemócrata no se 
ajusta con varias de las decisiones emanadas 
del Organismo Ejecutivo, así mientras abre los 
archivos de la Policía Nacional de las décadas 
de los años setenta y ochenta, también autori-

za la reinstalación de bases militares en Quiché, 
San Marcos y Huehuetenango, bajo el pretexto 
de controlar las acciones ilícitas del narcotráfi -
co; no obstante, también pueden entenderse 
como acciones de control poblacional. 

La política gubernamental de Colom, no se di-
ferencia sustancialmente de gobiernos de de-
recha, a pesar de declararse como socialdemó-
crata. Su relacionamiento con los movimientos 
sociales, en varios casos ha sido de cooptación 
y silencio, un ejemplo claro es lo sucedido con 
el Sindicato del Magisterio Nacional. Tras la fi r-
ma del Pacto Colectivo sus dirigentes han mos-
trado prestancia para defender las voces gu-
bernamentales. La llegada de dirigentes socia-
les a instancias como la SEPAZ y al Programa 
Nacional de Resarcimiento, PNR, también se 
entendió como un signo de cooptación. El go-
bierno de Colom y sus funcionarios no han du-
dado en crear mesas de diálogo ante la presión 
de algunos sectores, principalmente campesi-
no, pero esto no se ha traducido en acciones 
que respondan a las necesidades más sentidas 
de las grandes mayorías, la cual sigue sumida 
en la pobreza y extrema pobreza.
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3.1 Destrucción y contaminación de 
la Madre Tierra por efectos de 
proyectos mineros

Entre 2008 y 2009 los daños hechos al medio 
ambiente confi rmaron las preocupaciones ex-
presadas por los pueblos indígenas, activistas 
ambientalistas y movimiento social en general 
sobre el peligro de la extracción industrial de 
minerales. Por ejemplo, la destrucción indus-
trial de volúmenes gigantescos de rocas tiene 
dimensiones desconocidas hasta ahora: en pro-
medio se dinamitan seis mil toneladas diarias 
de rocas9. Después de reducir el tamaño de la 
roca mecánicamente, en el proceso de lixivia-
ción, se separan partículas pequeñas de oro de 
la roca a través del uso de químicos altamente 
contaminantes. En este proceso la Mina Marlin 
requiere del uso de cantidades abrumadoras de 
agua, aproximadamente 250 mil litros de agua 
por hora, equivalente al consumo promedio de 
200,000 familias rurales de Guatemala10.

Por otra parte, existen hechos no admitidos y 
daños negados. El 29 de enero 2008 en el km 

9 Según informe anual 2008 de Gold Corp. Inc. en la mina 
Marlin se obtuvo en promedio 4.54 gramos de oro por 
tonelada y 90 gramos de plata por tonelada. (Average 
mill head grade (grams/tonne)) Los datos pueden variar 
considerablemente: en el segundo trimestre 2009 el pro-
medio era de 4.04 gramos de oro por tonelada.

10 Consumo promedio de 30 litros diarios por familia rural.

220 de la ruta Interamericana –jurisdicción de 
Totonicapán, aldea Tierra Blanca– volcó un 
tráiler que transportaba cianuro de sodio. A 
pesar de la presencia de la PNC, delegados del 
MARN, fi scales del MP y expertos de CONRED, 
la empresa Montana trató de minimizar el inci-
dente limitando las declaraciones a que el con-
tenedor transportaba cianuro de sodio, pero 
no tenía daños en su estructura, por lo que no 
hubo peligro alguno. El limitado abordaje noti-
cioso del incidente11, causó críticas de parte de 
columnistas que se refi rieron al hermetismo y a 
la inmunidad ambiental del suceso.

A más de un año, en julio 2009, Montana Explo-
radora se volvió noticia con el manejo de cianu-
ro de sodio: el Ministerio de Ambiente y Recur-
sos Naturales, MARN, actuó ante el hecho que 
por varios años dicha empresa importó cianuro 
de sodio sin pagar la licencia ambiental, calcu-
lando una evasión de Q 12.3 millones. Mientras 
tanto, el 11 de agosto 2009, la Mina Marlin re-
cibió del Instituto Internacional para el Manejo 
del Cianuro la certifi cación que le obliga, entre 
otros, al diálogo como uno de los principios del 
Código Internacional para el Manejo de Cianu-
ro: y de “participar en tareas de divulgación y 
consultas públicas”.

El uso de químicos es especialmente cues-
tionado en el proceso de lixiviación. En julio 
2009, la Comisión Pastoral Paz y Ecología, 
COPAE, presentó el Segundo Informe Anual 
del Monitoreo y Análisis de Calidad del Agua 

11 Prensa Libre consulta el 27 de octubre 2009; http://www.
prensalibre.com/pl/2008/febrero/05/217830.html

3
Consecuencias 

culturales, 
sociales y medio 
ambientales de 
megaproyectos
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en Área de Infl uencia de la Mina Marlin. El 
informe demostró la presencia de metales 
pesados y nitrato que sobrepasa los límites 
permitidos por las normas para minería a cie-
lo abierto del Banco Mundial, las normas del 
MARN y, entre otras, las normas para agua 
potable de Canadá, país sede de Gold Corp. 
Inc. Aún con estos señalamientos el MARN no 
ha podido cumplir con su función de controlar 
el impacto medio ambiental que tiene la mina. 
Por meses la empresa explicó que el análisis 
de depósitos de cola violaría “derechos inte-
lectuales” de la transnacional. Probablemen-
te se trató de una táctica empresarial a fi n de 
ganar tiempo para concluir la construcción de 
una planta de tratamiento de agua12 –es muy 
probable que el análisis de pruebas del depó-
sito de cola hubiera confi rmado aún mayores 
niveles de contaminación–.

El uso permanente de explosivos en la mina y 
el transporte de cargas pesadas implican cons-
tantes movimientos de la tierra lo que afecta a 
seres vivos e infraestructura en los alrededores, 
registrándose más de 125 viviendas dañadas en 
las cercanías de la Mina Marlin en San Miguel 
Ixtahuacán; varias están a punto de colapsar. 
Hasta la fecha, Montana Exploradora S.A. no 
ha ofrecido ninguna reparación económica, ni 
de otra índole, y tampoco ha previsto mitiga-
ción o prevención alguna, sólo se limita a cul-
par a la población de emplear malas técnicas de 
construcción y del uso de molinos de nixtamal, 
entre otros.

La contaminación del ambiente por el uso de 
químicos y sus consecuencias para la salud de 
la población, se pueden constatar a través del 
deterioro de la salud de pobladores de San Mi-
guel Ixtahuacán. Parte de esto se ha documen-
tado a través de fotografías. La población de 
este municipio recibió la visita de integrantes 
de la Comisión Extraordinaria Nacional por la 
Transparencia del Congreso de la República.

12 Según informe anual 2008 de Gold Corp. Inc.: “La cons-
trucción de la planta de tratamiento de agua avanzó du-
rante el 2008 y se espera que inicie operaciones en el 
primer trimestre del 2009.”

3.2 Naturaleza y fi nalidad de 
los proyectos de plantas 
hidroeléctricas

El tema de la producción de energía eléctrica a 
través de plantas hidroeléctricas requiere de un 
análisis desde diversos puntos de vista. La pri-
mera cuestión debe enfocarse en el consumo, 
las cantidades requeridas y el origen de estas 
demandas. Debe abordarse la posibilidad de 
reducir o limitar el consumo o por lo menos, el 
crecimiento del consumo. La producción para 
atender una demanda racional debe ser de for-
ma armónica con el planeta, por ejemplo, plan-
tas térmicas o de carbón. La industria minera 
es uno de los sectores que más energía eléctri-
ca consumen. 

Si la generación de energía eléctrica supera el 
propio consumo razonable y limitado, enton-
ces, se convierte en otro producto más para el 
intercambio económico, una mercancía para 
intereses especulativos de inversionistas. En 
este contexto la generación de energía eléctri-
ca, respondiendo a intereses empresariales, se 
constituye en otra forma de explotación de los 
recursos naturales, además de la agroindustria 
y la minería industrial. El “benefi cio” y las “ga-
nancias económicas” serán primordialmente 
de los propietarios de las empresas. La venta 
de energía eléctrica será para el mejor pos-
tor, siendo factores relevantes la cantidad de 
energía negociada, los precios y los plazos de 
los contratos, entre otros. La producción no es 
para los pequeños consumidores que viven a la 
par de la hidroeléctrica.

Generalmente no se trata de empresas mu-
nicipales de producción de energía eléctrica y 
tampoco de plantas hidroeléctricas adminis-
tradas por comunidades –más bien son proyec-
tos económicos de grandes dimensiones–. Las 
empresas transnacionales operan en los países 
con un mínimo de obligaciones para con las so-
ciedades, evitan impuestos, regalías, cánones y 
otros pagos. En vez de compromisos13 y reglas 

13 Ninguna de las empresas transnacionales mineras y 
de energía eléctrica con presencia en Guatemala se 
ha comprometido con el Pacto Global de las Naciones 
Unidas. 
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equitativas del sistema económico las transna-
cionales ofrecen “proyectos de responsabilidad 
social”, por ejemplo, aulas para una escuela, un 
centro de salud, etcétera, proyectos de cliente-
lismo empresarial. Aparte invierten millones en 
estrategias jurídicas y políticas para asegurar 
que las autoridades nacionales declaren ilega-
les las Consultas Comunitarias de “Buena Fe” 
o no aprueben reformas legales a favor de los 
pueblos. Otro rubro empresarial se destina al 
pago de campos pagados y vallas publicitarias 
en las carreteras promoviendo una visión neoli-
beral del “desarrollo”. Pero no están dispuestos 
a hablar sobre daños medio ambientales, ga-
nancias u otros temas.

Cuando el gobierno o las empresas se refi e-
ren a la matriz energética tienen por fi nalidad 
desviar la atención de la población, puesto que 
el aumento dramático de generación de ener-
gía eléctrica es mayor al crecimiento de la de-
manda nacional de la población guatemalteca. 
Mientras es importante producir energía eléc-
trica a través de recursos naturales renovables 
que no contaminen el medio ambiente, las po-
líticas públicas vigentes para la generación de 
energía eléctrica no persiguen esto, si no ava-
lan la explotación de los recursos naturales de 
los pueblos para generar mercancías atractivas 
en un contexto de calentamiento global y de 
agotamiento del petróleo.

3.3 Criminalización de movimientos 
y expresiones sociales 

Exigir el respeto a los derechos humanos ha 
implicado que los movimientos sociales y pue-
blos empleen una amplia gama de herramien-
tas, desde la elaboración de propuestas, nego-
ciaciones en mesas de diálogos, denuncias de 
violaciones hasta formas de lucha más visibles 
como las manifestaciones. La incuestionable 
legitimidad de estas formas de lucha se deriva 
de las violaciones continuas a los derechos hu-
manos de líderes, lideresas y activistas sociales. 
En los últimos años la criminalización y perse-
cución de los movimientos sociales ha alcanza-
do niveles alarmantes. El contexto nacional de 
elevados niveles de impunidad ha servido para 

ocultar estructuras oscuras que emplean la vio-
lencia y persecución disfrazándolo de “violen-
cia común”. Aun cuando varían los niveles de 
los crímenes cometidos, se registra cierto nexo 
y continuidad entre las políticas contrainsur-
gentes de los años 80 y los atentados actuales 
en contra de mujeres y hombres que luchan por 
la defensa del territorio.

La arrogancia empresarial no para frente a 
niños y mujeres. En el 2007 Montana Explora-
dora persiguió jurídicamente a varios líderes 
comunitarios que exigían que la transnacional 
se sentara a escucharlos y atender sus deman-
das. En el año 2008 habitantes de varias comu-
nidades rechazaron la construcción de líneas 
de transmisión de alta tensión instaladas por 
la empresa minera Montana Exploradora. Por 
haber manifestado su rechazo fueron emitidas 
ocho órdenes de captura en contra de muje-
res residentes de la aldea Ajel de San Miguel 
Ixtahuacán.

La confl ictividad social y ambiental que con-
lleva la operación de la cementera en San Juan 
Sacatepéquez tiene una complejidad mayor 
a otros casos. Se han sucedido hechos de vio-
lencia y varios muertos. Los líderes comuni-
tarios han sufrido hostigamiento, presiones y 
persecución. 

El 12 de octubre 2009, Día de la Dignidad y Re-
sistencia de los pueblos Indígenas, en el marco 
de una manifestación pacífi ca para exigir el res-
peto a los pueblos indígenas una persona dis-
paró en contra de los manifestantes, culminan-
do en el asesinato de Gilberto Boror Zet, joven 
de 19 años de edad, y resultando con heridas 
graves Obdulio Raxón Zet, de 16 años, y Cel-
so Esteban Castellanos Orellana, de 65, todos 
originarios de la comunidad Lo de Ramos, San 
Juan Sacatepéquez.

El 27 de septiembre 2009 en un contexto confu-
so murió Adolfo Ich Chamán a manos de “guar-
dias de seguridad” de la Compañía Guatemal-
teca de Níquel (CGN), fi lial de la empresa cana-
diense HudBay Minerals Inc. Según testigos, los 
“guardias de seguridad” dispararon a residen-
tes de una zona que se organizaron para mani-
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festar en contra de un posible desalojo forzado. 
A Adolfo Ich Chamán, maestro local, lo apuña-
laron y lo mataron a disparos, explicó Amnistía 
Internacional. Además, resultaron heridas de 
bala otras siete personas. Hasta la fecha no hay 
detenidos, sólo acusaciones de CGN en contra 
de los campesinos.

En San Juan Sacatepéquez y San Miguel Ixta-
huacán se han observado diversas medidas para 
dividir a las comunidades. Algunas organizacio-
nes sociales reciben dinero de las empresas para 
impulsar “la organización comunitaria” y pro-
mover “la inversión social”. También se promue-
ve la conformación de “comités de seguridad 
local” que no son más que grupos de personas 
con tendencia al uso de la violencia en contra de 
la población. En estos comités no es extraño en-
contrar entre sus miembros a personas con an-
tecedentes en el confl icto armado interno.

Paralelos a la violencia y la persecución de líde-
res comunitarios también se registraron otros 
ataques en contra de reconocidos defensores 
de derechos humanos: el 4 de septiembre de 
2008 Yuri Melini, director de CALAS, fue ataca-
do a balazos. Los abogados mayas Amílcar de 
Jesús Pop Ac y Carmela Curup Chajón, miem-
bros de la Junta Directiva de la Asociación de 
Abogados y Notarios Mayas de Guatemala, 
fueron amenazados en varios momentos. El 
2 de agosto 2008 Amílcar de Jesús Pop Ac fue 
víctima de persecución. El 18 de octubre 2009 
fue asesinado Fausto Leonel Otzín Poyón, Di-
rector Ejecutivo de la Asociación de Abogados 
y Notarios Mayas de Guatemala. Todos los ca-
sos tienen nexos a la declaración inconstitucio-
nal de parte de la Ley de Minería y la defensa 
de los derechos humanos. La muerte de líderes 
en el caso de la cementera de San Juan Sacate-

péquez, propiedad de Cementos Progreso, fue 
denunciada por Amnistía Internacional y De-
rechos en Acción, sin embargo, sigue impune 
hasta la fecha.

Entre los últimos asesinatos se encuentra el de 
Víctor Gálvez, líder del Frente Nacional de Lu-
cha, acontecido el 24 de octubre de 2009. Era 
dirigente de Malacatán en oposición a cobros 
excesivos de Unión Fenosa/DEOCSA por servi-
cios de energía eléctrica. En enero de 2010, fue 
asesinada Evelia Ramírez Reyes, otra dirigente 
de este movimiento. 

La ola de violencia y atentados en contra de 
defensores de derechos humanos y del territo-
rio es una dimensión de la problemática. Otro 
aspecto preocupante ha sido el uso excesivo 
de mecanismos de suspensión de derechos hu-
manos y garantías constitucionales, a través de 
decretar estados de prevención, sobresaliendo 
los casos de Coatepeque, San Marcos y Hue-
huetenango. La impunidad ha estado presente 
en todos estos casos. Los discursos le restan le-
gitimidad a las expresiones sociales y sus accio-
nes. Muchas de las medidas gubernamentales 
son expresiones racistas en contra de pueblos 
indígenas y campesinos.
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4.1 Tensiones alrededor de una 
posible reforma a la Ley de 
Minería

Respecto a la emisión de licencias para la acti-
vidad minera el parteaguas en los últimos dos 
años lo constituyó un fallo jurídico que confi r-
mó las defi ciencias de la legislación en mate-
ria de minería: El 1 de abril 2008 la Corte de 
Constitucionalidad, CC, resolvió con lugar la 
acción de inconstitucionalidad general parcial 
planteada sobre varios artículos14 de la Ley de 
Minería, relevantes para la emisión de licen-
cias y autorizar prórrogas. Con este fallo, la CC 
afi rmó que la regulación de la Ley de Minería 
había violado varias disposiciones constitucio-
nales importantes sobre el derecho a un me-
dio ambiente sano y derechos conexos. El fa-
llo paralizó la emisión de licencias por eliminar 
su base legal y en la práctica se constituyó en 
una moratoria que impide recibir solicitudes, 

14 Sobre el Expediente 1491-2007 la CC resolvió “…I. Con 
lugar la acción de inconstitucionalidad general parcial 
de las frases: i) ‘transcurrido dicho plazo sin resolverse, 
se tendrá por aceptado dicho estudio’, contenida en los 
artículos 19 y 20; ii) ‘e ilimitadamente en la profundidad 
del subsuelo’, contenida en los artículos 21, 24 y 27; iii) 
‘en lo posible’ del artículo 81, y el inciso d) del artículo 
75, todos de la Ley de Minería, Decreto 48-97 del Con-
greso de la República… III. Las locuciones afectadas de 
inconstitucionalidad dejarán de tener vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial. IV. 
Publíquese…”

4 
La normativa 

jurídica ¿origen 
de conflictos de 
intereses o ente 

regulador?

otorgar y renovar licencias de explotación. 
Ninguna de las iniciativas de ley presentadas 
para suspender la emisión de licencias lo había 
logrado15.

Después de este fallo, en varias ocasiones el 
Organismo Ejecutivo se presentó como oposi-
tor de la emisión de licencias mineras. Sin em-
bargo, Álvaro Colom otorgó licencias hasta el 
momento del fallo de la CC16. 

El fallo de la CC obligó al Estado e inversionis-
tas a volver a considerar la reforma pendiente 
a la Ley de Minería (Decreto Número 48-97). 
Pocos días antes del cambio de integrantes de 
la Comisión de Energía y Minas del Congreso 
de la República se emitió un dictamen favora-
ble a la iniciativa de ley 352817, para reformar 
la Ley de Minería –iniciativa presentada por 
el Organismo Ejecutivo, según funcionarios, 
redactada a partir de los acuerdos de la Comi-
sión de Alto Nivel, integrada por representan-
tes del gobierno, Iglesia Católica, organiza-
ciones ambientales y sociales–. La disputa al-
rededor de este dictamen favorable dejó sus 
huellas: por un lado, sólo la mitad de los inte-
grantes de la Comisión de Energía y Minas fi r-
mó el dictamen. Por otro lado, los medios de 
comunicación registraron varios comentarios 
y noticias sobre el dictamen apresurado.

Mucho del debate mediático se concentró en 
las tasas de regalías previstas. Las empresas 
de explotación minera han realizado campañas 
masivas, a través de medios impresos y televi-
sivos, tratando de convencer sobre los benefi -
cios y ganancias que deja la extracción indus-
trial de minerales metálicos, pero a la vez han 
expresado su negativa a aumentar las regalías 
y el pago de impuestos. 

15 Iniciativa 3988 (17 de febrero 2009), moratoria de seis 
meses. Iniciativa 3450 (20 de abril 2006), moratoria por 
90 días. 

16 Según ofi cio DGM-OFI-132-2009 del 23 de junio 2009, en-
tre 16 de febrero y 12 diciembre 2008 el MEM otorgó dieci-
séis licencias para la exploración de minería de metales.

17 El dictamen con fecha 14 de diciembre 2008 se entregó 
a la Dirección Legislativa el 22 de enero 2009. Firmaron 
el presidente de la Comisión de Energía y Minas y diez 
diputados, mientras que otros diez de la Comisión no 
fi rmaron el dictamen a la iniciativa de ley.
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En el momento de mayor cobertura noticiera al 
tema de la reforma pendiente a la Ley de Mi-
nería, se presentó otra iniciativa de ley18 para 
decretar una moratoria. Se propuso que duran-
te seis meses el “Ministerio de Energía y Minas 
se abstendrá de recibir nuevas solicitudes de 
licencias relacionadas con minería metálica” y 
“se abstendrá así mismo de otorgar renovacio-
nes de licencias…”. El enfrentamiento en pren-
sa19 y televisión entre Rosa María de Frade, en 
calidad de ponente, y Christian Boussinot, pre-
sidente de la Comisión de Energía y Minas, re-
sultó en la no aprobación de la moratoria y cul-
minó con dos dictámenes desfavorables. Vale 
la pena tener presente que ya pasaron varios 
años desde el inicio del debate sobre la nece-
sidad de reformar la Ley de Minería, mientras 
que los períodos de moratorias presentadas 
hasta la fecha, sólo alcanzan nueve meses.

En este contexto, el dictamen favorable a la 
iniciativa de ley número 3528 se constituyó en 
un paso para reestablecer un marco legal que 
vuelve a permitir la emisión de licencias de ex-
plotación de minerales metálicos. El rechazo 
popular inmediato fue tan importante que la 
Comisión de Energía y Minas, cuya presiden-
cia había pasado en enero 2009 de Alejandro 
Jorge Sinibaldi Aparicio (Partido Patriota, PP) 
a Christian Boussinot (Unidad Nacional de la 
Esperanza, UNE) se vio obligada a escuchar las 
opiniones populares. Se convocaron audiencias 
públicas para recibir comentarios de diversos 
sectores sobre la iniciativa de ley 3528 y su res-
pectivo dictamen, para aparentemente mejo-
rarlo. Finalmente, la Comisión de Energía y Mi-
nas no realizó ningún cambio, ni a la iniciativa 
ni al dictamen, explicando que le corresponde-
ría al pleno del Congreso de la República mejo-
rar la reforma en la etapa de la aprobación por 
artículo. La Comisión de Energía y Minas actual 
ratifi có el dictamen de la anterior, sin efectuar 
cambio alguno, aprobando una propuesta a fa-
vor de intereses de empresas mineras. No sólo 
se dio otro paso más a la reforma, sino además, 
el presidente de la Comisión de Energía y Mi-

18 Iniciativa de Ley Número 3988, presentada por Rosa 
María Ángel Madrid de Frade, conocida por el pleno del 
Congreso el 17 de febrero 2009.

19 Por ejemplo, Prensa Libre, 07/03/2009

nas, Christian Boussinot propuso aprobar la ini-
ciativa en primera y segunda lecturas.

Las audiencias de la Comisión de Energía y 
Minas, en vez de tener impacto concreto en la 
iniciativa de ley, se constituyeron en mediatiza-
doras de las demandas de la sociedad civil. De 
acuerdo a José Cruz, del Colectivo MadreSelva, 
“Hay interés de las empresas mineras porque 
la iniciativa se apruebe lo antes posible”20. Por 
otra parte, no puede obviarse la presión ejerci-
da por los movimientos sociales durante el año 
2009, sus demandas evidenciaron que es poco 
probable una aprobación actual de la iniciativa. 
La resistencia de los pueblos cada vez se articu-
la más alrededor de los movimientos sociales, 
indígenas y ambientales. Las manifestaciones 
de julio y octubre 2009, dan cuenta de ello. 

4.2 Panorama sobre diversas 
modalidades de consulta y sus 
fundamentos

Las Consultas Comunitarias tienen sus bases 
en la cosmovisión del pueblo maya, las mismas 
se nutren de principios y prácticas ancestrales. 
Colectivizar la toma de decisiones en asam-
bleas comunitarias es una práctica milenaria, 
la cual conlleva deliberación, consenso y deci-
sión. Por su parte, el marco legal guatemalteco 
distingue diversas formas de consultas:

• Consultas populares de alcance nacional, 
por ejemplo, sobre “decisiones políticas de 
especial trascendencia”, es decir sobre polí-
ticas de importancia nacional, según el Art. 
173 de la Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala, CPRG. Además puede 
darse en virtud de una reforma a la CPRG o 
sobre la situación de los derechos de Gua-
temala respecto a Belice, por ejemplo.

• Consultas a los vecinos y a las comunidades, 
según los Arts. 63 y 64 del Código Municipal.

20 “La inconformidad de los ecologistas data desde mayo 
último, cuando esa sala legislativa los convocó para que 
presentaran propuestas, pero luego se dijo que la inicia-
tiva ya tenía dictamen favorable y no se podían agregar 
sugerencias.” Prensa Libre, 08/07/2009:
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• Consultas Comunitarias de “Buena Fe” a los 
pueblos y comunidades indígenas. De acuer-
do a tratados internacionales que reconocen 
que los derechos colectivos inherentes de 
los pueblos indígenas son disposiciones que 
obligan a los Estados a consultar a los pue-
blos indígenas sobre medidas que los afec-
tarían en el ejercicio sobre su territorio, por 
ejemplo, el Convenio 169 de la OIT. Los artí-
culos 65 del Código Municipal y 26 de la Ley 
de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 
son normativas adicionales de la legislación 
nacional. En el sentido más amplio del Con-
venio 169, no sólo se trata de una decisión 
sobre algo que podría afectar, sino se trata 
de defi nir la visión de sociedad y de cultura 
que se tiene alrededor del desarrollo.

A pesar de la diferenciación jurídica de los tres 
tipos de consultas, en el marco de sociedades 
democráticas con un Estado de Derecho, lo que 
implica el respeto a los derechos humanos, la in-
terpretación política, social y cultural es una de 
las modalidades más importantes para asegurar 
que el poder de decisión proviene de la población.

4.3 Derechos y obligaciones legales 
vigentes para Consultas 
Comunitarias de “Buena Fe”

En el Código Municipal (Decreto No. 12-2002) 
los artículos del título “Información y Partici-
pación Ciudadana” regulan lo relativo a la con-
sulta a los vecinos, concediendo el derecho a la 
iniciativa o de solicitarla a tres diferentes acto-
res: a) dos terceras partes (2/3) de los integran-
tes del Concejo Municipal; b) el diez por ciento 
(10%) de vecinos empadronados en el munici-
pio o a solicitud; c) de comunidades o “autori-
dades indígenas, inclusive aplicando criterios 
propios de las costumbres y tradiciones de las 
comunidades indígenas” (respectivamente ar-
tículos 63, 64 y 65 del Código Municipal). Com-
plementariamente la Ley de Consejos de De-
sarrollo Urbano y Rural (Decreto No. 11-2002) 
contempla la consulta a los pueblos indígenas, 
inspirado por disposiciones del Convenio 169 
de la OIT, cuando establece en el Art. 26 que 
“En tanto se emite la ley que regule la consulta 
a los pueblos indígenas, las consultas a los pue-

blos maya, xinca y garífuna sobre medidas de 
desarrollo que impulse el Organismo Ejecutivo 
y que afecten directamente a estos pueblos, 
podrán hacerse por conducto de sus represen-
tantes en los consejos de desarrollo”.

El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes contempla di-
versas disposiciones relativas al derecho de los 
pueblos indígenas de tomar decisiones sobre 
asuntos de relevancia, entendiendo las consul-
tas como una modalidad estipulada en el Con-
venio 169 habiendo otras más, por ejemplo, la 
participación y la cooperación de los pueblos 
indígenas21. 

Por un lado el Convenio 169 obliga al Estado a 
“consultar a los pueblos interesados, median-
te procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente” (Art. 6, numeral 1, inciso a). Y 
aclara en el numeral 2 que “Las consultas lle-
vadas a cabo… deberán efectuarse de “Buena 
Fe” y de una manera apropiada a las circuns-
tancias, con la fi nalidad de llegar a un acuerdo 
o lograr el consentimiento acerca de las medi-
das propuestas”. Aparte de la obligatoriedad 
de consultar a los pueblos indígenas, en el caso 
de prever medidas, del Organismo Ejecutivo y 
Legislativo, susceptibles a afectar a los pueblos 
indígenas, el Convenio 169 recoge como trata-
do internacional el derecho de los pueblos indí-
genas de “decidir sus propias prioridades en lo 
que atañe al proceso de desarrollo… y de con-
trolar… su propio desarrollo económico, social 
y cultural” (Art. 7, inciso 1)22 –en este sentido, no 
sólo se trata de preguntar si están de acuerdo o 

21 Alberto Mazariegos Agustín (COMG) (Febrero 2009): 
Análisis de experiencias sobre consultas a pueblos indí-
genas de Guatemala. Guatemala.

22 Según inciso 1 del Art. 7, “Los pueblos interesados 
deberán tener el derecho de decidir sus propias prio-
ridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la 
medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, insti-
tuciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan 
o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida 
de lo posible, su propio desarrollo económico, social y 
cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en 
la formulación, aplicación y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo nacional y regional suscepti-
bles de afectarles directamente”.
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de buscar el consentimiento sobre decisiones 
propuestas, sino se trata de tomar decisiones 
desde los pueblos indígenas–. El Convenio 169 
prevé además disposiciones que se refi eren ex-
presamente a los derechos sobre los recursos 
naturales existentes en el territorio de los pue-
blos indígenas que “deberán protegerse espe-
cialmente” (Art. 15, inciso 123). En el caso de los 
recursos del subsuelo pertenecientes al Estado 
son obligatorios los “procedimientos con miras 
a consultar a los pueblos interesados… antes 
de emprender o autorizar cualquier programa 
de prospección o explotación de los recursos 
existentes en sus tierras” (Art. 15, inciso 224). 

Mientras que en tratados internacionales y nor-
mativa ordinaria nacional se regulan claramente 
el derecho a la consulta y el derecho de iniciati-
va o solicitud de una consulta a los vecinos, hay 
cierta incoherencia en el Código Municipal res-
pecto a los criterios para que los resultados sean 
vinculantes: coinciden las disposiciones del Có-
digo Municipal al establecer que los resultados 
“serán vinculantes si… la mayoría vota favora-
blemente el asunto consultado”. No obstante, 
hay divergencias respecto a los niveles mínimos 
de participación para que sus resultados sean 
vinculantes: mientras que el Art. 64 del Código 
Municipal habla de la participación mínima de 
un 20% de los vecinos empadronados, el Art. 66 
se refi ere al 50%. En el caso de las consultas a 
los pueblos indígenas se observa otra incohe-
rencia, puesto que, por un lado, el Art. 65 del 
Código Municipal habla de “criterios propios de 
las costumbres y tradiciones de las comunida-

23 “Artículo 15, inciso 1. Los derechos de los pueblos inte-
resados a los recursos naturales existentes en sus tie-
rras deberán protegerse especialmente. Estos derechos 
comprenden el derecho de esos pueblos a participar en 
la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos.

24 “Artículo 15, inciso 2. En caso de que pertenezca al Es-
tado la propiedad de los minerales o de los recursos del 
subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos exis-
tentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer 
o mantener procedimientos con miras a consultar a los 
pueblos interesados, a fi n de determinar si los intereses 
de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, 
antes de emprender o autorizar cualquier programa de 
prospección o explotación de los recursos existentes en 
sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar 
siempre que sea posible en los benefi cios que reporten 
tales actividades, y percibir una indemnización equitati-
va por cualquier daño que puedan sufrir como resultado 
de esas actividades.”

des indígenas”, refl ejando en este sentido, dis-
posiciones que desarrollan la normativa consti-
tucional y contenidos de tratados internaciona-
les en materia de derechos humanos, por otro 
lado, el Código Municipal establece una mínima 
participación utilizando como criterio el em-
padronamiento. El empadronamiento, no es 
propio ni costumbre o tradición de los pueblos 
indígenas; además, en la práctica sólo la mitad 
de la población está empadronada,25 es decir, 
sería un criterio doblemente excluyente y dis-
criminatorio puesto que la opinión de la mitad 
de la población indígena-maya tendría menor o 
ninguna relevancia jurídica.

Se concluye que las Consultas Comunitarias 
cuentan con una base fi losófi ca, prácticas an-
cestrales y disposiciones normativas, lo que 
asegura que sean legítimas y legales. De esta 
manera, el derecho a la consulta ha sido reco-
nocido expresamente por la Corte de Constitu-
cionalidad, CC.26 Igualmente, la misma CC no 
objetó cuestiones operativas de la realización 
de las consultas. El debate jurídico, más bien, 
se ha concentrado en un tema específi co, el 
carácter vinculante, y en concreto que sean las 
autoridades municipales, quienes defi nen los 
resultados de consultas como vinculantes. 

La CC argumenta que los bienes del Estado del 
“…subsuelo, los yacimientos de hidrocarburos y 
los minerales, así como cualesquiera otras subs-
tancias orgánicas o inorgánicas del subsuelo…” 
(Art. 121, inciso e, Constitución Política de la Re-
pública de Guatemala) se regulan en la Ley del 
Organismo Ejecutivo, estableciendo como una 
de las funciones del Ministerio de Energía y Mi-
nas, MEM, la de “Formular la política, proponer 
la regulación respectiva y supervisar el sistema 
de exploración, explotación y comercialización 
de hidrocarburos y minerales” (Art. 34, inciso 
d, Ley Orgánica del Organismo Ejecutivo). Con 
esto se da a entender que no es asunto de au-
tonomía municipal y no podrá ser factible que 
una disposición municipal establezca que los 
resultados de una consulta sean vinculantes. 

25 Sólo el 56.2% de la población participante en las consul-
tas Comunitarias de “Buena Fe” realizadas en el depar-
tamento de Huehuetenango está empadronada.

26  Resolución al Expediente 1179-2005 de la CC.
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Sin embargo, la CC no se detuvo en el análisis 
de la función básica-central del MEM, de “aten-
der lo relativo al régimen jurídico aplicable a la 
producción, distribución y comercialización de 
la energía y de los hidrocarburos, y a la explota-
ción de los recursos mineros” (Art.34, Ley Orgá-
nica del Organismo Ejecutivo). Tener que aten-
der todo “lo relativo al régimen jurídico apli-
cable” implica, en otras palabras, que el MEM 
tiene que considerar el marco jurídico integral 
del Estado de Guatemala, incluyendo el Código 
Municipal que establece el derecho a consultas 
y el Convenio 169 que defi ne como obligato-
rio consultar a los pueblos indígenas antes de 
tomar “medidas… susceptibles de afectarles 
directamente”. Otorgar licencias para realizar 
actividades mineras es una de las medidas que 
requieren consultar a los pueblos indígenas. 
En este sentido, las Consultas Comunitarias de 
“Buena Fe”, convocadas por autoridades muni-
cipales son complementarias a las obligaciones 
del MEM, y tienen el efecto de subsanar la falta 
de observancia del MEM de “atender lo relativo 
al régimen jurídico aplicable”.

Comúnmente la Corte de Constitucionalidad 
concluye sus fallos exhortando al Organismo 
Legislativo a legislar, específi camente sobre 
el Convenio 169 sobre lo que cabe señalar tres 
aspectos: primero, una parte importante de las 
disposiciones del convenio son autoaplicables, 
es decir, se reconocen, son vigentes y es obli-
gatorio su cumplimiento a partir de la entrada 
en vigor del convenio y no requieren de leyes 
ordinarias27; segundo, la legislación ordinaria 
guatemalteca vigente contempla varias dispo-
siciones sobre Consultas Comunitarias, una de 
estas se refi ere a “consultas a las comunidades 
o autoridades indígenas” (Art.65, Código Muni-
cipal), es decir que existe norma jurídica ordi-
naria que regula una parte de lo estipulado en 
el Convenio 169; tercero, debe haber un marco 
legal institucionalizado específi co y más am-
plio sobre la temática, por ejemplo, para regu-

27 Por ejemplo, la prohibición de discriminación por condi-
ción de género: “Las disposiciones de este Convenio se 
aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de 
esos pueblos” (Art.3, inciso 1, Convenio 169) –no es per-
mitido discriminar hasta que se haya emitido legislación 
ordinaria.

lar el derecho de los pueblos indígenas de ser 
consultados sobre asuntos superiores al nivel 
municipal. La perfectibilidad que se refl eja en 
este tercer punto, no obstante, no podrá invo-
carse para menoscabar o declarar como inexis-
tentes las disposiciones que están en vigor, 
según los puntos primero y segundo. El MEM, 
según el Art. 34 de la Ley Orgánica del Orga-
nismo Ejecutivo, tiene la obligación de “aten-
der lo relativo al régimen jurídico aplicable a la 
producción, distribución y comercialización de 
la energía y de los hidrocarburos, y a la explo-
tación de los recursos mineros”, e inclusive las 
decisiones de los pueblos en el marco de Con-
sultas Comunitarias.

La Consulta Comunitaria de “Buena Fe”, con-
vocada por autoridades municipales, es com-
plementaria a la institucionalidad pública cen-
tralizada, quienes, en conjunto, constituyen el 
marco institucional que garantiza el carácter 
unitario del Estado –no hacerlo sería ignorar a 
las autoridades municipales y comunitarias.

Otras líneas de argumentación invocadas en 
contra de las Consultas Comunitarias de “Bue-
na Fe” se concentran en la interpretación de 
ciertas acciones en el marco del desarrollo na-
cional, es decir, de subrayar que va más allá 
de las responsabilidades de autoridades de un 
sólo municipio, por ejemplo, en el caso de la 
construcción de plantas hidroeléctricas.

 4.4 Iniciativas para la modifi cación 
del marco legal de las Consultas 
Comunitarias 

El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes se ratifi có en 
Guatemala en el año 1996. Seis años después el 
nuevo Código Municipal entró en vigencia. Es-
pecialmente a partir del gobierno del presidente 
Óscar Berger se implementaron políticas públi-
cas para estimular la extracción de recursos na-
turales, hechos que han conllevado mayor exi-
gencia de aplicar las disposiciones del Convenio 
169. Fue en este contexto que aparecieron las 
primeras iniciativas de ley en 2004 y 2005 que 
contemplaran disposiciones sobre consultas. 
Inicialmente prevalecieron propuestas con dis-
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posiciones sobre consultas únicamente como 
parte de la Ley de Minería. En los últimos años 
aumentó el número de iniciativas que propu-
sieron la aprobación de leyes específi cas sobre 

consultas con sus respectivos planteamientos 
estratégicos. El siguiente cuadro ofrece un pa-
norama global sobre iniciativas de ley presenta-
das sobre consultas.

Cuadro 1
Iniciativas de ley orientadas a 

modifi car el marco legal de Consultas Comunitarias

Iniciativa Fecha Ponentes de iniciativa
de ley

Contenido central, 
comisión que la conoce y dictámenes

4098 10/09/09 Diputado Armando Enrique 
Sánchez Gómez 

Dispone reformar Art.199 del Decreto Número 1-85, Ley 
Electoral y de Partido Políticos, introduciendo “Consultas al 
Pueblo sobre Asuntos de Trascendental Importancia” como 
modalidad de consulta popular. Conoce Comisión Específi ca 
de Asuntos Electorales – sin dictamen.

4051 18/08/09

Diputados Rodolfo Moisés Cas-
tañón Fuentes, Efraín Asij Chile 
y compañeros, integrantes de 
Comisión de Pueblos Indígenas

Dispone aprobar “Ley de Consulta a los Pueblos Indígenas”. De-
sarrolla Consultas según Convenio 169, estableciendo un Conse-
jo de Consultas Indígenas. Con dictamen favorable 23/09/2009 
de Comisión de Comunidades Indígenas (trasladado a Dirección 
el 07/10/09).

4047 11/08/09

Diputados Rodolfo Moisés Cas-
tañón Fuentes, Efraín Asij Chile 
y compañeros, integrantes de 
Comisión de Pueblos Indígenas

Dispone aprobar “Ley General de Derechos de Pueblos Indí-
genas de Guatemala”. Siendo ley marco sólo contempla po-
cas disposiciones sobre consultas a pueblos indígenas. Cono-
cen Comisiones de Legislación y Puntos Constitucionales y de 
Pueblos Indígenas – sin dictamen.

3684 25/09/07

Diputado Víctor Dionicio Mon-
tejo Esteban, vicepresidente 
de Comisión de Comunidades 
Indígenas

Dispone aprobar “Ley de Consulta a los Pueblos Indígenas”, 
con dictamen favorable 27/11/2007 de Comisión de Comu-
nidades Indígenas (trasladado a Dirección el 28/11/07). El 
15/04/2008 por moción privilegiada planteada por Mario Ta-
racena (UNE), aprobada por el pleno se trasladó la iniciativa 
de ley a las Comisiones Comunidades Indígenas, Legislación 
y Puntos Constitucionales y la Comisión de Economía y Co-
mercio Exterior – sin (nuevo) dictamen de ninguna de las tres 
comisiones.

3550 14/11/06
Diputado Reynabel Estrada 
Roca, presidente de Comisión 
de Asuntos Municipales

Dispone aprobar “Ley de Participación Ciudadana”. Entre otros 
aspectos, prevé consulta no vinculante, audiencias públicas y 
consultas vinculantes: (a) según Constitución Política y Ley 
Electoral y de Partidos Políticos, (b) según Código Municipal, 
y (c) consulta a pueblos indígenas según Convenio 169. Cono-
cen Comisiones de Asuntos Municipales y de Gobernación – sin 
dictamen.

3528 19/09/06 Organismo Ejecutivo

Dispone reformar Ley de Minería, Decreto Número 48-97. 
Como parte de la iniciativa se adicionará art.46bis que regula 
el “procedimiento de consulta” que “estará vigente, en tanto 
se emite la normativa correspondiente”.
La iniciativa debería haber sido conocida y dictaminada en 
conjunto por las comisiones de Energía y Minas y de Econo-
mía y Comercio Exterior. Sin embargo, dictaminó solamente 
la Comisión de Energía y Minas el 04/12/2008 (trasladado a 
Dirección el 22/01/09), expresándose favorablemente, e in-
cluyendo art.17 que establece que “Todo lo relativo a consul-
tas sociales o populares se aplicará de acuerdo a legislación 
específi ca vigente.” Ya no fi gura la propuesta de adicionar 
Art. 46bis. No hay disposiciones que establecieran una obli-
gación de realizar consultas y el carácter vinculante de los 
resultados.
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Iniciativa Fecha Ponentes de iniciativa
de ley

Contenido central, 
comisión que la conoce y dictámenes

3413 18/01/06
Diputados Mario Taracena 
Díaz-Sol, Héctor Loaiza 
Gramajo y compañeros.

Dispone aprobar “Ley Reguladora del Procedimiento Consul-
tivo o Consulta Popular estipulada en la Constitución Políti-
ca de la República”. Conoce Comisión Específi ca de Asuntos 
Electorales – sin dictamen.

3200 17/02/05

Diputados Mario Rolando 
Pivaral Montenegro, Roberto 
Kestler, Pablo Monsanto, Pedro 
Palma Lau, Mario Chávez

Dispone reformar Ley de Minería, Decreto Número 48-97, 
entre otros, introduciendo Art. 63bis que regula la “Consulta”. 
Conocen Comisiones de Energía y Minas y Ambiente, Ecolo-
gía y Recursos Naturales para dictaminar en conjunto – sin 
dictamen.

3052 26/08/04

Diputado José Alfredo Cojtí Chi-
roy, presidente de Comisión de 
Ambiente, Ecología y Recursos 
Naturales.

Dispone reformar Ley de Minería, Decreto Número 48-97, 
entre otros, reformado Art. 20 que regula el Estudio de Im-
pacto Ambiental y además que “deberá darse audiencia de 
consulta a las comunidades indígenas y no indígenas”. Debe-
rían haber conocido y dictaminado en conjunto las Comisio-
nes de Energía y Minas y de Ambiente, Ecología y Recursos 
Naturales. Primero, el 23/11/2004 (trasladado a Dirección el 
24/11/04) dictaminó Ambiente, Ecología y Recursos Natu-
rales de manera favorable y posteriormente, el 04/05/2005 
(trasladado a Dirección el 12/01/06) la Comisión de Energía y 
Minas dictaminó de manera negativa.

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, iniciativas de ley y dictámenes según sitio de Internet del Congreso de la República. En la colum-
na “Iniciativa” se registra el número de la iniciativa de ley; “Fecha” se refi ere a la fecha cuando el pleno del Congreso de la República conoció 
la iniciativa de ley; en la columna “Ponentes de iniciativa de ley” se mencionan los nombres y en qué calidad fi rmaron los ponentes.

Igual que en otros asuntos, los debates jurídi-
cos referidos al tema de las consultas son refl e-
jo de cuestiones eminentemente políticas: los 
nudos principales son del modelo económico, 
sobre territorios y respecto a quién hay que 
preguntar si se comienza un megaproyecto de 
explotación de recursos naturales. Sigue ha-
biendo una fuerte tensión entre modelos par-
ticipativos, visiones de autodeterminación de 
pueblos y posturas de imposición.

Una primera postura interpreta las consultas 
como un atentado en contra del dominio y la 
propiedad del Estado, obviamente en un mo-
delo hegemónico de Estado-Nación que me-
noscaba a las municipalidades y procesos de 
descentralización. Otra postura explica que se 
trata de un derecho y expresa la necesidad de 
una regulación con leyes específi cas, es decir, 
internas de Guatemala. Un tercer grupo ex-
presa que es sufi ciente que el Convenio 169 
reconozca el derecho de los pueblos indígenas 
a ser consultados y concluya con la obligación 
del Estado de consultar a los afectados por 
medidas administrativas o legislativas. Ambas 
posturas, la segunda y la tercera reconocen la 
diversidad cultural en Guatemala y sus conse-
cuencias, y ambos prevén la consulta como 

medida complementaria de involucramiento 
directo de la población en decisiones sobre lo 
público, los recursos naturales e inclusive los 
del subsuelo.

Únicamente el tercer grupo razona que no hay 
necesidad de aprobar nueva disposición legal 
que reglamente las consultas, puesto que los 
procedimientos se regirán acorde a las “tradicio-
nes y costumbres propias” de los pueblos indí-
genas por lo que no se requiere que estas sean 
aprobadas como una disposición legal adicional.

En varias ocasiones, se ha observado una in-
clinación de varios grupos del Congreso para 
combinar las reformas a la Ley de Minería y la 
aprobación de disposiciones jurídicas internas 
adicionales sobre consultas. En este contexto 
probablemente a iniciativa de la UNE, el pleno 
del Congreso de la República paró en abril 2008 
la iniciativa de “Ley de Consulta a los Pueblos 
Indígenas” (Núm.3684) que ya contaba con 
dictamen favorable. Un año después, en agos-
to 2009 el pleno del Congreso conoció otra ini-
ciativa con el mismo nombre,  (Núm.405128), la 

28 En los anexos se encuentra un breve resumen de la ini-
ciativa de ley.
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cual en tiempo récord recibió dictamen favora-
ble a principios de octubre 2009.

Mientras tanto se cuenta con dictámenes favo-
rables para reformar la Ley de Minería y la Ley 
de Consulta a los Pueblos Indígenas. La balan-
za de poder decidirá si las iniciativas seguirán 
su paso en el Organismo Legislativo y bajo qué 
condiciones serán aprobadas o simplemente 
serán archivadas.

Analizando las dos iniciativas con dictamen fa-
vorable, únicamente respecto al tema de las 
consultas, muestran defi ciencias: primero, la 
reforma a la Ley de Minería no establece expre-
samente la obligación de consultar a los pue-
blos indígenas para todos los tipos de licencias; 
segundo, no se aborda el tema de las Consultas 
Comunitarias de “Buena Fe” ya efectuadas, lo 
que podría obligar a volver a consultar en muchos 
municipios. (En el presente documento no se 
analizan los demás contenidos de las iniciativas.)

Desde la Asamblea Departamental de Huehue-
tenango, se subrayan como puntos clave en 
cuestión: primero, debe haber respeto absoluto 
y vinculancia de las consultas ya efectuadas por 
los pueblos indígenas y no indígenas a través de 
propios procedimientos y autoridades; segundo, 
debe ser obligatoria la realización de consultas 
previas e informadas, y sus resultados vinculantes 
con efectos jurídicos inmediatos, por ejemplo, de 
aprobar o no una medida administrativa o legis-
lativa; tercero, igualmente deben ser vinculantes 
los resultados de consultas realizadas a solicitud 
de autoridades municipales, indígenas, comuni-
tarias o de la población indígena y/o no indígena; 
cuarto, la realización de consultas debe respetar 
tradiciones, costumbres y autoridades de pue-
blos indígenas y no indígenas; quinto, el derecho 
a ser consultados no puede limitarse por criterios 
netamente administrativos como la posesión de 
cédulas de vecindad, del documento personal de 
identifi cación o el empadronamiento en el Regis-
tro de Ciudadanos sino debe ser incluyente y para 
toda la población.
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5
Sobre 

competencia, 
capacidad y 

legitimidad del 
MEM

El Ministerio de Energía y Minas, MEM, tiene 
el mandato de cumplir funciones alrededor de 

la administración de bienes del Estado, por 
ejemplo, los recursos minerales del subsuelo, 
lo relativo a la producción de energía eléctri-
ca y la explotación de hidrocarburos. Resulta-
ría cuestionable la legitimidad del MEM si no 
cumpliera con estas funciones.

A inicios del año 2008 y mediados del 2009 el 
diputado Walter Félix, en el marco de su man-
dato de fi scalización de instituciones públicas, 
gestionó ante el MEM datos sobre solicitudes 
y licencias de reconocimiento, exploración y 
explotación minera. Del análisis de dicha in-
formación se obtuvo una larga serie de incohe-
rencias. En el siguiente cuadro se menciona un 
resumen comparativo de los datos globales de 
diversos momentos: números y extensiones 
de licencias y solicitudes de minería metálica y 
no metálica.

Cuadro 2
Licencias y solicitudes en territorios huehuetecos,

comparación de datos, 2008 y 2009

Departamento de Huehuetenango Febrero 
2008

Septiembre 
2008

Junio 
2009

Octubre 
2009

Minería metálica

Número de solicitudes 19 20 24 19

Extensión de solicitudes [km2] 1086.1598
(493.9758)

1222.6198
(630.4358)

1260.6538
(754.6538)

542.8078904
(833.3633014)

Número de licencias vigentes (*) 35 34 37 38

Extensión de licencias vigentes [km2] 615.26645 461.6519 969.2771
(469.2771)

1467.662699
(2004.662699)

Minería no metálica

Número de solicitudes 4 8 9 10

Extensión de solicitudes [km2] 18.1297 136.8847 127.9210 192.7961001

Número de licencias vigentes 7 7 7 5

Extensión de licencias vigentes [km2] 2.8105 1.8905 4.4518 1.510500006

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, datos proporcionados por MEM en los siguientes ofi cios: OFI-VMH-AP-025-2008 del 5 de mar-
zo 2008, OFI-VMH-AP-221-2008 del 18 de septiembre 2008, DGM-OFI-132-2009 del 23 de junio 2009 y Solicitud de Información Pública, 
Expediente UIPMEM 0339-2009 del 25 de octubre 2009. Observación: Lo marcado entre paréntesis representa la suma de extensiones 
de exploraciones y explotaciones, sin licencias/solicitudes de reconocimiento. (*) En los anexos se encuentra un resumen sobre la falta 
de constancia del registro de licencias de minería de metales.
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El análisis de los datos del MEM reveló proble-
mas severos en su manejo. En abril 2009 se so-
licitó al MEM aclaraciones por escrito a los pro-
blemas detectados –hasta junio 2009 sólo se 
recibió otro listado de datos y una invitación del 
ministro para efectuar una reunión para hablar 
de casos y problemas específi cos, algo poco fac-
tible debido a la dimensión de los errores e in-
coherencias que se describen enseguida.

Los problemas detectados de acuerdo al res-
pectivo análisis pueden agruparse en cuatro 
categorías: errores en un mismo registro, in-
coherencias entre listados y mapas de la misma 
fecha, incoherencias entre datos de diferentes 
fechas e incoherencias de criterios. El siguiente 
cuadro ofrece un resumen global29.

29 Además, en los anexos puede encontrarse un listado de 
licencias de minería de metales –varias de estas sólo 
fi guran en unos listados pero no en otros–.

Cuadro 3
Resumen de problemas identifi cados en datos del MEM: 

Comparación de datos de febrero a septiembre 2008

Fenómeno observado Casos

Errores en un mismo registro

Problemas de fechas en listados de solicitudes y licencias 7

Problemas de departamentos y municipios en listados 14

Áreas contempladas muy pequeñas, según listados 9

Registros de mapas duplicados, gran mayoría con polígonos idénticos 192

Incoherencias entre listados y mapas de septiembre 2008

Licencias y solicitudes del listado actual no mencionadas en mapas 41

Polígonos en mapas sólo con registro en el listado anterior 50

Polígonos en mapas sin registro en los listados actuales y anteriores 51

Diferencias relevantes entre datos en mapas y listados 155

Diferencias menores entre datos en mapas y listados 127

Diferencias entre extensiones en mapas y en listados 108

Incoherencias entre datos de febrero y septiembre 2008

Licencias del listado anterior que ya no fi guran en listado actual 48

Solicitudes/licencias del 2007 o antes en listado actual, no en anterior 188

Solicitudes/licencias del 2008 en listado actual, no fi guraban en anterior 29

Incoherencias de criterios aplicados

Uso incoherente de categorías de mineral metálico, no metálico y construcción

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, datos proporcionados por MEM en los siguientes ofi cios: OFI-VMH-AP-025-2008 del 
5 de marzo 2008, OFI-VMH-AP-221-2008 del 18 de septiembre 2008.
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Errores en un mismo registro. La parte menor 
de los problemas constituyen errores en las co-
lumnas de fechas de inicio y de vencimiento, 
comúnmente errores al transcribir datos o cruce 
de datos. Sorprenden incoherencias entre datos 
de departamentos y de municipios; por ejemplo, 
se menciona un cierto departamento pero no se 
registra ningún municipio del mismo.

Incoherencias entre listados y mapas de sep-
tiembre 2008. Se esperaría que los datos en los 
listados de solicitudes y licencias sean idénticos 
con los mapas, en realidad no es así. Sorprende 
el número elevado de registros de listados que 
no aparecen en el mapa o el alto número de re-
gistros con “diferencias relevantes”. Por ejemplo, 
diferentes titulares de licencias registrados en 
listados y mapas. Aun al tener presente lo expre-
sado por el Ing. Óscar Rosal, Jefe del Departa-
mento de Desarrollo Minero, Director General de 
Minería, MEM “hacemos la salvedad que la tabla 
de información general [=el listado] no coincide 
100% con la de Catastro [=el mapa], porque esta 
última tiene que esperar a que una licencia esté 
totalmente en fi rme (¡sic!) para ser registrada”30.

Incoherencias entre datos de febrero y sep-
tiembre 2008. La comparación entre los listados 
muestra “apariciones” y “desapariciones” de re-
gistros que carecen de explicación transparente 
para el interesado en los datos. Por ejemplo, hay 
licencias que fueron solicitadas y otorgadas en el 
primer trimestre 2007, y vencen en el 2011, sin 
que hubieran sido mencionadas en el listado de 
febrero 2008, mientras que sí aparecieron en el 
listado de septiembre 2008. No se trata de pro-
blemas aislados, más bien se registraron 265 pro-
blemas correspondientes a esta categoría.

Incoherencias de criterios aplicados. Los lis-
tados del MEM no sólo registran los nombres 
de los minerales correspondientes a licencias y 
solicitudes, sino, además, la “clasifi cación de mi-
nerales”, distinguiendo entre material de cons-
trucción, minerales no metálicos y minerales 
metálicos. En la actualidad la Ley de Minería da 
un tratamiento diferenciado para materiales de 

30 Respuesta del 27 de octubre 2009 del Ing. Óscar Rosal 
a Selvyn Antonio Morales Valdez, Director General de Mi-
nería a la hoja de trámite No. 379-09, UIPMEM-339-09.

construcción y prevé una defi nición específi ca 
para roca decorativa. El debate sobre una po-
sible reforma a la Ley de Minería comúnmente 
implica una diferenciación entre distintos tipos 
de minerales, por ejemplo, para las tasas de re-
galías –el dictamen para la iniciativa de ley 3528, 
enumera en el Art.70 cinco categorías de mine-
rales–. Al analizar los datos de licencias y regis-
tros con sólo un tipo de mineral, se observó que 
en varios casos hay incoherencias: los siguientes 
minerales se interpretaron en algunos regis-
tros como materiales de construcción, en otros 
como minerales no metálicos: arcilla, basalto 
andesítico, caliza o roca caliza, roca fi lita o fi lita, 
mármol y toba caolinizada. El óxido de hierro en 
algunos casos se clasifi có como mineral metáli-
co, en otros como no metálico. Además, se soli-
citó al MEM explicación sobre el criterio aplicado 
en el caso de licencias y solicitudes que registran 
una combinación de diferentes tipos de minera-
les, sobre lo cual no se obtuvo respuesta.

Vale la pena subrayar varios puntos: se aprecia 
como positiva la respuesta recibida a la solicitud 
de información pública en octubre 2009, inclu-
yendo los archivos y ampliaciones del caso. Sin 
embargo, la falta de certeza por el tipo y nivel 
de problemas descritos es preocupante. Por un 
lado, estos hechos plantean la duda sobre la le-
gitimidad y capacidad de que el MEM se posicio-
ne como máxima autoridad encargada en admi-
nistrar todo lo relativo a los recursos del subsue-
lo, teniendo presente la dimensión severa de los 
problemas encontrados en simples listados. A 
partir de los hechos surgen también dudas sobre 
las diversas resoluciones jurídicas tajantes que 
han tratado de explicar que las municipalidades 
bajo ninguna circunstancia pueden decidir sobre 
los recursos minerales del subsuelo puesto que 
el MEM es la entidad capaz para ello. Por otro 
lado, el MEM está pendiente de aclarar los oríge-
nes de los problemas, cómo se podrían corregir 
y más importante aún, cómo asegurar que no se 
vuelvan a repetir. De manera general se subraya 
que el MEM, como parte del Organismo Ejecu-
tivo, tiene la responsabilidad de cumplir con la 
función administradora de un bien público, los 
recursos minerales del subsuelo, es decir, algo 
que pertenece a la sociedad en general y no a 
una sola institución del Estado.
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En los listados de solicitudes y licencias mineras 
el MEM generalmente distinguió tres tipos de 
minerales: metálicos, no metálicos y de cons-
trucción. Últimamente el Ministerio cambió su 

6
Solicitudes y 

licencias para 
actividades 

mineras

práctica y ya no proporcionó la clasifi cación del 
mineral para los datos. En el siguiente análisis, 
enfocado en la minería de metales, la clasifi ca-
ción del mineral es propia.

A fi nales de octubre 2009, el MEM registró en 
todo el territorio nacional un total de 414 licen-
cias vigentes para realizar actividades mineras 
de diferentes categorías y para diversas clases 
de minerales. Un total de 39 licencias de mi-
nería de metales vigentes en el territorio del 
departamento de Huehuetenango. Mientras 
que únicamente se menciona una sola extensa 
licencia de reconocimiento, hay 18 licencias de 
exploración y 20 licencias para la explotación 
minera. El siguiente cuadro ofrece un panora-
ma de las licencias vigentes.

Cuadro 4
Titulares de licencias de exploración de minerales metálicos en el 

departamento de Huehuetenango, octubre 2009

Titulares de licencias, minerales metálicos32
Explotación Exploración Reconoc. Total
# km2 # Km2 # km2 #

Aura Marina Menaldo Sánchez de Montoya 1 0.1 1
Cooperativa de Producción Industrial Juventud Minera R.L. 1 0.2 1
Entre Mares de Guatemala, S.A. 1 537.0 1
Erdin Molina Castañeda 1 0.3 1
Guatemala Copper, S.A. 2 102.0 2
Jorge Raúl, Juan Marco Antonio, Luís Roberto y Francisco 
Ricardo, todos de apellido Díaz Alva y Marta
Josefi na Granados Viuda de Tello

2 0.7 2
1 4.5 1

Juan Marco Antonio Díaz Alva 1 2.1 1
Lori A. Walton 1 1.3 1
Maria Isabel Farner de Obrist 3 171.2 3
Minas de Guatemala, S.A. 11 204.2 11
Minera Quetzal, S.A. 1 664.0 1
Montana Exploradora de Guatemala, S.A. 7 239.5 7
Recinos e Hijos 1 0.3 1
Tenango Mining, S.A. 4 99.0 4
Virgilio C. Recinos 1 0.3 1
Departamento 20 212.7 18 1277.0 1 537.0 39

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, datos del MEM, 2009. 

31 En el presente capítulo se reproducen los datos originales de los listados del MEM teniendo presente incoherencia y po-
sibles errores, por ejemplo, LEXR-027 de Minera Quetzal, S.A. registra una extensión de 664km2; o CT-104 de Minas de 
Guatemala, S.A. con una extensión de 200 km2. Un panorama de los problemas de datos y señalar al Ministerio de Energía 
y Minas la necesidad de corregirlos se abordó en el capítulo anterior.
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Las 39 licencias relativas a minerales metálicos 
se distribuyen entre pocas empresas. Conside-
rando sólo las con más de dos licencias el grupo 
se reduce aún más. Minas de Guatemala, S.A. 
es la empresa que registra más de la mitad 
(11) de las licencias de explotación, ubicadas 
en Chiantla, San Ildefonso Ixtahuacán y San 
Sebastián Huehuetenango. Una de cada tres 
licencias vigentes de exploración de minera-
les metálicos son de Montana Exploradora de 
Guatemala, S.A., subsidiaria de la canadiense 
Gold Corp. Inc. –siete licencias con una exten-
sión total de 240 km2–. Le siguen en importan-
cia Tenango Mining, S.A. y María Isabel Farner 
de Obrist. La única licencia de reconocimiento 
vigente es la de Entre Mares de Guatemala, 
S.A., subsidiaria de Gold Corp. Inc.

Trece de las veinte licencias para la explotación de 
minerales metálicos fueron otorgadas antes de 
1930 para lo que no se previó fecha de vencimien-
to, es decir, las licencias no caducan – teniendo 
presente que estas pueden pasar de una empresa 
a otra signifi ca que se trata de “derechos supra 
vitalicios”–. Sorprende que dos de cada tres licen-
cias (18) de las restantes 26, el MEM las registre 
como vigentes a pesar de que su fecha de venci-
miento ya caducó – inclusive, hay una licencia que 
venció hace más de una década (14/07/1998)–. 
Sin tomar en cuenta las 13 licencias “supra vita-
licias” sólo ocho licencias de minería de metales 
registran fechas de vencimientos a futuro. En vez 
de 39, el registro correcto debería ser de un total 
de 21 licencias vigentes en el departamento de 
Huehuetenango.

Ilustración 1 
Solicitudes y licencias de actividad minera, 

departamento de Huehuetenango

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, datos del MEM: Expediente UIPMEM No.0276-2009 con resoluciones 332-2009 del 15/10/2009; 
Expediente UIPMEM No.322-2009 con resolución 357-2009 del 23/10/2009; Expediente UIPMEM No.339-2009 con resolución 369-2009 
del 27/10/2009.
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La suspensión de varios artículos de la Ley de 
Minería en el 2008 por parte de la CC, se funda-
menta en el problema de no haberse previsto 
sufi ciente protección del medio ambiente –se 
podían otorgar licencias aún antes de contar 
con la aprobación del Estudio de Impacto Am-
biental, EIA–. El análisis de las 20 licencias de 
explotación de minerales metálicos vigentes 
muestra que el MEM sólo registra una resolu-
ción que aprueba EIA (RES. No. 311-98) para 
dos licencias (CT-104, CT-105 de Minas de Gua-
temala, S.A.). Todas las demás licencias sim-
ple y sencillamente no cuentan con Estudio 
de Impacto Ambiental. Únicamente para dos 
licencias el MEM registra que el EIA está pen-
diente (CT-148 de Cooperativa de Producción 
Juventud Minera, R.L.; LEXT-207 de Juan Marco 
Antonio Díaz Alva). Aun teniendo presente que 
varias de estas licencias sin EIA fueron otorga-
das bajo un marco legal distinto, es preocupan-
te que para estos casos hasta hoy en día el tema 
ambiental no ha sido analizado detenidamente 
–aun cuando tienen que cumplir las leyes am-

bientales actualmente vigentes, es dudoso que 
hayan sido sujeto de un estudios independien-
tes sobre las consecuencias de sus actividades 
mineras–.

A nivel nacional el MEM registró en octubre 
2009 un total de 398 solicitudes para activida-
des mineras de diferentes categorías y para di-
versas clases de minerales. De estas, 21 solici-
tudes para actividad de minería metálica ame-
nazan al territorio huehueteco, la gran mayoría 
son para la exploración de metales, es decir, un 
paso antes de una solicitud para la explotación. 
La más reciente de las solicitudes con fechas 
entre 2004 y 2009 es de Montana Explorado-
ra de Guatemala, S.A. SEXR-046-09 “SOFÍA” 
para San Sebastián Huehuetenango y Chiantla 
con la intención de explorar diversos metales: 
oro, plata, níquel, cobalto, cromo, cobre, plo-
mo, zinc, antimonio y tierras raras. El siguiente 
cuadro muestra un panorama de las solicitudes 
que se encuentran en el MEM.

Cuadro 5
Solicitantes de licencias de exploración de minerales metálicos

en el departamento de Huehuetenango, octubre 2009

Solicitantes de licencias, minerales metálicos
Explotación Exploración Reconoc. Total

# km2 # km2 # km2 #

Bruno Montuori Vecchi 2 69.3 2

Edwin Amílcar Laparra Gálvez 1 3.9 1

Elizabeth Haidacher Avila 1 5.2 1

Entre Mares de Guatemala, S.A. 3 145.0 3

Fuego Estrella, S.A. 4 76.0 4

Guatemala Copper, S.A. 3 170.0 1 592.2 3

Jorge Luis Ávalos Asturias 1 6.8 1

José Luis René Abularach Abularach 1 9.8 1

María Isabel Farner De Obrist 1 32.2 1

Montana Exploradora de Guatemala, S.A. 2 24.5 2

Pangea, S.A. 1 12.0 1

Departamento 1 5.2 19 549.5 1 592.2 21

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, datos del MEM: Expediente UIPMEM No.0276-2009 con resoluciones 332-2009 del 15/10/2009; 
Expediente UIPMEM No.322-2009 con resolución 357-2009 del 23/10/2009; Expediente UIPMEM No.339-2009 con resolución 369-2009 
del 27/10/2009.
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La primera planta hidroeléctrica comenzó a fun-
cionar en Guatemala hace más de ochenta años 
(1926, Santa María en Zunil, Quetzaltenango), 
en el marco de alianzas entre inversionistas ex-
tranjeros residentes en Guatemala y dictadores 
nacionales. La construcción de la hidroeléctrica 
más grande que actualmente opera en el país, 
Chixoy (300MW capacidad instalada, entre 2004 
y 2008 con una producción anual promedio de 
1,522GWh), se dio en un contexto de atrocidades 
con secuelas hasta hoy en día –conllevó violencia y 

masacres de comunidades de Río Negro– un caso 
que ocupó a instancias judiciales internacionales.

La mayoría de las plantas para generación de 
energía eléctrica basadas en el agua son de re-
ciente data: dos tercios comenzaron sus opera-
ciones después de la fi rma de los Acuerdos de 
Paz a partir de la privatización del sector energé-
tico. Con pequeñas excepciones, estas recientes 
construcciones son propiedades de empresas 
privadas, mientras que los más antiguos corres-
ponden a la Empresa de Generación de Energía 
Eléctrica del INDE –EGEE–.

En el año 2007, durante el gobierno de Óscar Ber-
ger, se aprobaron dos planes centrales respecto a 
políticas energéticas: “Plan de Expansión Indica-
tivo del Sistema de Generación 2008-2022” (PEG) 
y el “Plan de Expansión del Sistema de Transporte 
2008-2018” (PET). En los referidos planes se des-
cribe a Huehuetenango como uno de los lugares 
con mayores potenciales para generar energía 
eléctrica, la cual, según estos planes, se consu-
mirá principalmente en la región central del país. 
En total se mencionan seis plantas hidroeléctricas 
en municipios de la región norte del departamen-
to con una capacidad instalada total de 752 MW 
–entre dos a tres veces la capacidad de Chixoy–. 
Hasta la fecha dos proyectos ya cuentan con la 
aprobación, por parte de la Comisión Nacional de 
Energía Eléctrica, CNEE, de los estudios técnicos 
que les asegura una conexión a la red, es decir, 
las necesarias líneas de transmisión, en el caso 
concreto la construcción del “Anillo Hidráulico” 
como parte del Plan de Expansión del Sistema de 
Transporte.

7
Potenciales 

plantas 
hidroeléctricas 

en 

Huehuetenango, 
posibles tipos 

de plantas 
y sus impactos

Cuadro 6
Plantas candidatas para generación de energía eléctrica en el 

departamento de Huehuetenango, según CNEE

Nombre 
Proyecto Nombre PEG Municipio Resolución 

CNEE Empresa Inicio Potencia

El Arco Hidro-Huehue I Santa Eulalia 26-2008 ENEL Guatemala 2012 198 MW
San Juan San Juan Ixcoy 152 MW
Serchil Aguacatán 135 MW
La Cascata Hidro-Huehue II San Juan Ixcoy 33-2008 ENEL Guatemala 2013 114 MW
Tzucancá San Pedro Soloma 87 MW
Siquichum San Juan Ixcoy 66 MW
Departamento 752 MW

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008–2018, pág.25. Plan de Expansión Indicativo 
del Sistema de Generación 2008-2022, pág.20. UIP-ReFinUIP-12 del Expediente UIP-09-13, CNEE del 25/11/2009.
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A nivel nacional, actualmente 44 proyectos 
para plantas eléctricas cuentan con la aproba-
ción de los estudios técnicos por parte de la 
CNEE. Los dos proyectos aprobados con ubi-
cación en el departamento de Huehuetenango 
–El Arco y La Cascata– fi guran entre los cinco 
más grandes32. Ambos proyectos pertenecen 
a la empresa ENEL Guatemala S.A., subsidia-
ria de ENEL América Latina, parte del Grupo 
ENEL. El Grupo ENEL de Italia es una de las em-
presas europeas más grandes de producción de 
energía eléctrica con plantas en la mayoría de 
países de Mesoamérica y América Latina. En 
Guatemala, actualmente operan cuatro plan-

32 Además: Proyecto de hidroeléctrica “Renace Fase II” 
(162.5MW, CNEE-122-2007), San Pedro Carchá y Lan-
quín, Alta Verapaz, Proyecto de hidroeléctrica “San Luis” 
(140 MW, CNEE-129-2009) Chajul, Quiché, Proyecto de 
hidroeléctrica “El Orégano” (120 MW, CNEE-40-2009), 
Jocotán, Chiquimula.

tas propiedades de ENEL: El Canadá (48MW) 
y Montecristi (13.5MW) en Zunil, Quetzal-
tenango; Matanzas (12MW) y San Isidro 
(3.9MW) en San Jerónimo, Baja Verapaz. 
ENEL Guatemala S.A. y ENEL América Lati-
na registran las siguientes empresas como su 
propiedad, completa o mayoritaria: Genera-
dora de Occidente Ltda., Generadora Mon-
tecristo S.A., Renovables de Guatemala S.A., 
Tecnoguat S.A. ENEL, además, promueve 
el “programa educacional Young Energy” 
(“Energía Joven”) dirigido a escuelas para 
que grupos de estudiantes expresen su cono-
cimiento sobre el tema de energía.

Ilustración 2
El “Anillo Hidráulico”: Planes de producción y de transmisión de 

energía eléctrica en el departamento de Huehuetenango, según CNEE

Fuente: Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, CNEE, pág.25. “H” marca potenciales hidroeléctricos. 
La línea que viene de Pologua, pasa por Huehuetenango hacia Santa Eulalia y luego con rumbo a Chixoy es de una futura 
línea de transmisión de doble circuito de 230kV.
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Es importante tener presente que el listado de 
las seis potenciales plantas en el departamento 
de Huehuetenango solamente representa la par-
te más visible del potencial total recientemente 
registrado en los municipios. En varias ocasiones 
se ha escuchado sobre el potencial de diversos 
ríos, sin embargo, las instituciones públicas con 
fondos para la promoción de la construcción de 
plantas de energía eléctrica mantienen detalles 
en secreto. Un ejemplo de la CNEE: a una soli-
citud de información pública relativa a sus pro-
pias políticas públicas no ofreció datos sobre 
plantas candidatas pendientes respondiendo en 
una resolución que “la información que no se ad-

junta, no se encuentra en poder de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica” – explicación que 
posteriormente fue ratifi cada por los directo-
res y el presidente de la CNEE en un recurso de 
revisión33.

En los años 70, cuando el Instituto Nacional de 
Electrifi cación, INDE, era institución rectora en 
temática de energía eléctrica se identifi caron va-
rios potenciales y proyectos para hidroeléctricas 
de diferentes potencias, algunos pocos coinciden 
con los datos de PEG y PET del 2007, la mayoría no 
fi gura expresamente en los listados más recien-
tes, especialmente las pequeñas hidroeléctricas. 

33 GJ-ResolFinal-1776 del 16/12/2009, correspondiente al 
Expediente UIP-09-13.

Cuadro 7
Proyectos de centrales para generación de energía eléctrica 

en el departamento de Huehuetenango, según INDE

Nombre Proyecto Río Municipio Estudios de 
proyecto Potencia

Serchil Río Chixoy Prefactibilidad 135 MW

El Arco Río Ixcán/Ibal Nivel de Perfi l 243.7 MW

San Juan Río Ixcán/Amelco Nivel de Perfi l 152 MW

Tzucancá Río Ixcán/Quisil Nivel de Perfi l 95.1 MW

Siquichúm Río Ixcán Nivel de Perfi l 74.1 MW

El Naranjo Río Xaclba Nivel de Perfi l 51.7 MW

Pojom I y II San Mateo Ixtatán Nivel de Perfi l 14 MW

Yolnabaj Laguna Yolnabaj Nivel de Perfi l 13.5 MW

Cuilco Río Chapala Nivel de Perfi l 12.7 MW

Jacaltenango Río Chanjón Nivel de Perfi l 10.6 MW

Río Seco Río Seco Nivel de Perfi l INDE 8.3 MW

Xoxlac Río Xoxlac Barillas Nivel de Perfi l INDE 6.8 MW

San Antonio Huista Río Ocho San Antonio Huista Prefactibilidad INDE 5.9 MW

Aldea Xepon-Cajolá Río Pampac Prefactibilidad Municipal 2.1 MW

San Sebastián Río Esquisal San Sebastián 
Huehuetenango Prefactibilidad INDE 1.3 MW

Departamento 826.8 MW

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, Sitio de Internet del INDE.
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En los últimos años el Programa de Desarrollo 
Rural Local, PDRL, de la Unión Europea planifi -
có la construcción de tres pequeñas hidroeléc-
tricas en el departamento34. En las propues-
tas fi nales se promovieron construcciones en 
Cuilco, Jacaltenango y Santa Eulalia, explican-
do que se trata de una medida a favor de tres 
mancomunidades, las cuales fi gurarían como 
propietarias de las hidroeléctricas, asegurán-
dose ingresos propios para cubrir los gastos 
operativos de mancomunidades.

A pesar de las diferentes potencias, diferentes 
empresas y otras entidades interesadas que 
promueven las plantas hidroeléctricas en Hue-
huetenango, lo que todos los casos tienen en 
común, es la falta de transparencia, de infor-
mación, de diálogo y de reconocerle el poder 
de decisión a la población. Considerando la ex-
clusión de los pueblos y las estrategias emplea-
das de división de comunidades, no sorprende 
que éstas se organicen para expresar su incon-
formidad. En algunos casos la falta de concilia-
ción de intereses opuestos ha llevado a confl ic-
tos sociales y confrontaciones abiertas.

En Jacaltenango, por ejemplo, el PDRL y algu-
nos funcionarios previeron la construcción de 
una hidroeléctrica en el Río Azul para la Man-
comunidad Huista. A pesar de que avanzaron 

34 En el 2009 se habló del 12% de presupuesto del PDRL que 
sea destinado a la construcción de las tres hidroeléctricas.

los estudios técnicos, no hubo acercamiento de 
los interesados a la población para informar so-
bre ideas y para recibir opiniones. Aun cuando 
ya se había publicado la licitación autoridades 
municipales de Jacaltenango siguieron negando 
la existencia del proyecto. Posteriormente se ex-
plicó que éste sería parte de un paquete integral 
que incluia otros proyectos para el municipio, 
condicionando el demás fi nanciamiento con el 
proyecto energético. En varias asambleas mu-
nicipales la población rechazó la hidroeléctrica. 

Finalmente, el PDRL desistió de la construcción 
de la hidroeléctrica, respetando la decisión de la 
población. En un contexto junto con otros proble-
mas, la población decidió tomar el edifi cio de la 
municipalidad, por lo que el alcalde se vio obliga-
do a ubicarse en la aldea Buxup, situación que se 
mantiene desde principios de diciembre 2009.

No debe sorprender que los pueblos se ma-
nifiesten ante la falta de información, y por 
no ser escuchados ni tomadas en cuenta las 
preocupaciones, necesidades e intereses de 
la población. Sería de esperar que en pleno 
siglo XXI los pueblos del país sean entendi-
dos como parte del Estado de Guatemala, 
Estado a quien le correspondería administrar 
los bienes de dominio público en interés de la 
ciudadanía.
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8.1 La defensa del territorio: 
continuidad de la lucha y 
compromiso de todos 

La experiencia organizativa y política de la 
Asamblea Departamental por la Defensa de los 
Recursos Naturales Renovables y no Renova-
bles de Huehuetenango35, ADH, se inscribe y di-
mensiona en la lucha de los pueblos indígenas y 
población mestiza pobre de América Latina por 
ser reconocidos como sujetos políticos y res-
petados en el goce de todos sus derechos. Es 
importante resaltar la experiencia sociopolítica 
de la ADH más allá de los límites fronterizos del 
departamento de Huehuetenango y Guatema-
la, entendiendo que en el momento actual, nin-
guna lucha por la defensa de los recursos natu-
rales es de carácter local porque los intereses 
económicos son globales. En este sentido no 

35 En lo que sigue del documento se usará Asamblea De-
partamental o ADH.

se dimensiona el accionar de una organización, 
sino la fuerza de los pueblos, sus hombres, mu-
jeres, ancianos, ancianas, jóvenes, niños y ni-
ñas que de manera pausada pero refl exiva han 
asumido el compromiso de defender los “dere-
chos de la Madre Tierra”.

 A nivel nacional, la ADH de es un referente 
político que articula diversas expresiones or-
ganizativas del departamento, municipios y 
comunidades. Forma parte de espacios orga-
nizativos regionales en el occidente del país, 
se articula con otros movimientos sociales 
con los cuales comparte objetivos, políticas y 
estrategias orientadas a la defensa del terri-
torio y ha construido alianzas con organiza-
ciones similares que tienen presencia en Chia-
pas, México. 

En el continente americano hoy por hoy son 
más los elementos identitarios, culturales, eco-
nómicos y políticos que confl uyen en desdibu-
jar las fronteras que separan a los pueblos y en 
fortalecer sus reivindicaciones frente a las ame-
nazas de los capitales transnacionales, quienes 
en alianza con gobiernos e inversionistas nacio-
nales, focalizan sus intereses fi nancieros sobre 
el patrimonio natural de comunidades y pue-
blos indígenas y de sociedades en general. 

Desde la lejana Amazonia ecuatoriana y bra-
sileña, pasando por la región del Cauca en 
Colombia, los valles de Perú, hasta llegar a 
Honduras y Guatemala en Centroamérica y al-
canzar el sureste mexicano, la presencia de las 
empresas mineras e hidroeléctricas provoca 
daños irreversibles a la naturaleza, pero tam-

8
La Asamblea 

Departamental 
de 

Huehuetenango: 
experiencias de 
lucha y defensa 
de los derechos 

de la Madre 
Tierra
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bién genera nuevas dinámicas sociales porque 
donde los capitalistas reconocen ganancia, los 
pueblos indígenas reconocen historia, simbo-
lismo y cosmovisión. Donde los capitalistas 
instalan maquinaria y propuestas inviables de 
desarrollo, los pueblos construyen resistencia y 
beligerancia. 

Como se ha descrito en el capítulo anterior 
parte sustancial de la política económica del 
gobierno de Guatemala descansa en concesio-
nar el territorio nacional para ser explotado por 
parte de empresas extranjeras, las cuales prin-
cipalmente depredan los recursos hídricos y 
minerales del país. Desde la ADH, la defensa del 
territorio, la tierra y el agua no es un capricho, 
sino una apuesta política por la defensa de la 
vida misma y el cuidado y preservación del pa-
sado y el futuro, tal como lo explicita la Decla-
ración del Pueblo Huista “Libre de Minería”36:

Con mucha sabiduría nuestros abuelos han 
sabido sobrevivir, trabajar en armonía con 
la naturaleza, proteger y garantizarnos 
este territorio, aunque pequeño para noso-
tros signifi ca todo, porque aquí han vivido 
nuestros antepasados y seguirán vivien-
do nuestros hijos, por lo tanto, la defensa 
de nuestra tierra, es la defensa de nuestra 
cultura.

Se trata de salvaguardar el territorio, el cual 
está impregnado de cultura, tradiciones, sím-
bolos y signifi cados de la memoria colectiva 
de los pueblos de Huehuetenango y de Guate-
mala. Desde esta óptica las acciones de la ADH 
aportan, junto a las de otras organizaciones 
municipales, departamentales, nacionales e in-
ternacionales a “construir un proyecto de desa-
rrollo integral, desde los pueblos, con equidad, 
construyendo formas armónicas de coexisten-
cia y defendiendo la Madre Naturaleza.37”

36 San Antonio Huista, 19/09/09. 
37 Tomado de: Declaración de los Pueblos de Occidente 

en defensa del territorio y la Madre Naturaleza, Prensa 
Libre, 30/10/2008. 

8.2 Breve referencia al contexto 
 de Huehuetenango

Como en todo proceso social, para el caso de la 
ADH resulta poco fructífero tratar de fi jar una 
fecha de inicio o creación, porque su conforma-
ción es resultado de un cúmulo de experiencias 
políticas y fuerzas sociales que a lo largo de la 
década de los años noventa y primeros años del 
siglo XXI tuvieron lugar en Huehuetenango con 
sus respectivos vínculos y articulaciones a nivel 
nacional38. 

Huehuetenango es uno de los departamentos 
de mayor densidad poblacional y mayor diver-
sidad cultural. Es habitado por nueve pueblos 
indígenas y el pueblo ladino. Tiene una exten-
sión de 7,400 kilómetros cuadrados, con una 
población proyectada para el 2010 de 1,114,389 
de la cual aproximadamente 61% es indígena. 
De los 32 municipios, 18 registran entre 90% y 
100% de población maya y cuatro entre 78% y 
88%. Seis de los municipios son mayoritaria-
mente ladinos o mestizos. 

La ADH se encuentra inmersa en el contexto 
geográfi co de Huehuetenango, siendo este rico 
y complejo desde lo económico, social, político 
y cultural. A nivel económico, Huehuetenango 
es un ejemplo de las desigualdades que produ-
ce el sistema capitalista, por un lado, parte de 
su economía se basa en la producción y comer-
cialización de café, pero mientras unas pocas 
fi ncas lo hacen para la exportación, la mayoría, 
propiedad de pequeños productores, produ-
cen para sobrevivir. Otro producto importante 
es la siembra y venta de cardamomo, tanto 
este como el café están sujetos a la demanda 
y fl uctuación de los precios internacionales. La 
producción agrícola de granos básicos como 
maíz y frijol a pesar del potencial comercial que 
representan, se producen básicamente para el 
autoconsumo al igual que frutas, legumbres y 
verduras. No pueden obviarse otros elementos 
propios de la economía departamental, como 
lo son la economía informal, la cual ha saturado 
todos los mercados municipales y comunita-

38 Para mayor información sobre la conformación de la 
ADH ver: Mérida y Krenmayr, 2008. 
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rios, en parte gracias al trasiego y contraban-
do de productos mexicanos desde comestibles 
hasta combustibles; y el dinero generado por 
el narcotráfi co. La prestación de la mayoría 
de servicios es defi citaria tanto en cobertura 
como en calidad y sin responder a las particula-
ridades culturales de la población. Salud, edu-
cación, seguridad y empleo son las mayores 
ausencias en los municipios. Altos porcentajes 
de la población han migrado a Estados Unidos 
de Norteamérica, por lo tanto, las remesas son 
los principales amortiguadores de la economía 
familiar.

En el plano político, Huehuetenango fue el se-
gundo departamento mayormente afectado 
por el confl icto armado interno. Cientos de 
poblaciones fueron arrasadas por el ejército 
guatemalteco. Los informes del REMHI y de 
la CEH reportaron más de 462 masacres. Hoy 
día todavía se perciben las secuelas de la vio-
lencia institucional en comunidades del norte, 
sur y centro de Huehuetenango. Es alarmante 
que sin terminarse los procesos de exhuma-
ción en cementerios clandestinos, el gobierno 
de Álvaro Colom haya autorizado la reapertura 
de bases y destacamentos militares en zonas 
profundamente golpeadas durante el confl icto 
armado39 como en Ixcán, Quiché, y Santa Cruz 
Barillas, Huehuetenango. Uno de los aprendi-
zajes de la guerra interna, por parte de la po-
blación, fue el uso de la violencia, hoy en día los 
municipios de Huehuetenango se ven asolados 
por el fl agelo de los linchamientos. La falta de 
seguridad ciudadana, la corrupción y defi cien-
cia de los cuerpos policiacos provoca que la po-
blación justifi que actos inhumanos que siegan 
la vida de delincuentes. El silencio colectivo es 
el principal código que cohesiona a miles de po-
bladores que asisten a los linchamientos como 
si lo hicieran a un espectáculo. Por otra parte, la 
violencia común, el crimen organizado, el nar-
cotráfi co y los actos ilícitos que conllevan, así 
como los asesinatos de mujeres, el racismo y la 

39 Entre julio y septiembre de 2008, el Ministerio de la De-
fensa recibió 21 solicitudes para enviar efectivos milita-
res o instalar destacamentos en zonas afectadas por la 
delincuencia. Incluso la Universidad de San Carlos de 
Guatemala solicitó al ejército seguridad perimetral en el 
jardín botánico situado en la zona 10 de la capital. Pren-
sa Libre, 18/09/08. 

exclusión son característicos de las dinámicas 
del departamento. 

En la arena de la política partidista, Huehuete-
nango ha sido defi nido como una de las prin-
cipales plazas electorales del país, es decir, te-
rritorio apetecido y de alguna manera también 
depredado por las organizaciones políticas, 
quienes ven a la población como caudal elec-
toral. Por el número de población, el departa-
mento adjudica diez curules en el Congreso de 
la República y los votos en línea son importan-
tes para los partidos políticos que tienen algu-
na posibilidad de ganar la presidencia. Sin em-
bargo, todo este potencial electoral, luego de 
las elecciones no se traduce en benefi cios para 
la mayoría de la población, la cual en muchos 
casos queda sumida en confl ictos post-electo-
rales. La ganancia reditúa para quienes luego 
de fi nanciar campañas de candidatos a alcalde 
o diputados reciben con creces favores políti-
cos. En el tema de minería y megaproyectos, 
los diputados por Huehuetenango no han ac-
tuado a favor de las demandas de los pueblos 
y organizaciones sociales, con excepción del 
diputado Walter Félix por URNG/MAÍZ que ha 
respondido dentro de sus posibilidades a los re-
querimientos solicitados, ya sea a través de la 
ADH o por parte de líderes municipales. 

La apertura democrática en 1985 y principal-
mente la Firma de la Paz Firme y Duradera re-
presentó una posibilidad de rearticulación del 
tejido social en el departamento. En la segunda 
mitad de la década de los años noventa se dio 
un auge de organizaciones sociales vinculadas 
a la implementación de los Acuerdos de Paz. 
El germen organizativo y contestatario de va-
rias organizaciones sociales se ha expresado a 
lo largo de los últimos 25 años haciendo frente 
a las políticas neoliberales implementadas por 
los distintos gobiernos de la era democrática, 
luchando por la defensa de los derechos de los 
pueblos y demandando del Estado guatemal-
teco una mayor y mejor atención en términos 
de servicios públicos como salud y educación. 
El territorio huehueteco, ha sido escenario de 
lucha en contra del Tratado de Libre Comercio; 
por la dignifi cación de las víctimas del confl ic-
to armado interno; por la búsqueda de castigo 
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a comisionados militares y ex patrulleros de 
autodefensa civil claramente responsables de 
hechos de lesa humanidad durante el confl icto 
armado.

Al igual que en otros departamentos habita-
dos mayoritariamente por población maya, 
en Huehuetenango se ha dado un proceso de 
emergencia de mujeres y hombres quienes 
cada vez más se apropian y redimensionan 
el ser “indígena”. En esto han jugado un pa-
pel importante los Acuerdos de Paz, princi-
palmente el de Identidad y Derechos de los 
Pueblos Indígenas, así como la ratifi cación del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Triba-
les de la OIT y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Pueblos Indígenas. Igual-
mente importantes han sido los encuentros 
continentales de pueblos Indígenas y otros 
espacios como los creados alrededor del Foro 
Social en los cuales han participado represen-
tantes de organizaciones mayas de Huehuete-
nango. La participación de líderes y lideresas 
en procesos formativos también ha contribui-
do a fortalecer capacidades técnicas, adminis-
trativas y políticas para dirigir organizaciones 
cuyo principal objetivo es la revalorización de 
la identidad étnica de los habitantes de comu-
nidades y municipios. 

En el plano organizativo, parte de los logros 
se concretizan en expresiones de articulación 
regional, de esta cuenta existen tres impor-
tantes espacios aglutinados en coordinado-
ras. La Coordinadora Maya Mam que reúne a 
municipios mames del sur del departamento; 
la Coordinadora o Red Huista conformada por 
municipios de la etnia Popti´ y población mes-
tiza y la región norte. Esta última, aunque no 
se ha constituido como coordinadora reúne a 
representantes de municipios de los pueblos 
Q´anjob´al, Akateko y Chuj. En cada uno de 
los ochos municipios de la región norte se lo-
calizan organizaciones sociales que desempe-
ñan un papel valioso en el impulso de la de-
fensa del territorio. Hasta el momento ha sido 
difícil concretizar acciones de articulación con 
municipios fronterizos como La Libertad y La 
Democracia.

Es importante mencionar los avances en la or-
ganización de mujeres y más recientemente de 
la juventud del departamento. Tanto las muje-
res como los jóvenes han desarrollado presen-
cia política y han posicionado sus demandas en 
distintos espacios, entre estos en la ADH. Or-
ganizaciones de larga data e importante histo-
ria como Mamá Maquín actúan junto a nuevas 
expresiones como el Movimiento de Mujeres 
Mayas. Paulatinamente se han iniciado accio-
nes conjuntas entre mujeres mayas y mestizas 
a partir del reconocimiento de problemáticas 
comunes asociadas a relaciones de género de-
siguales entre hombres y mujeres. También se 
conformó la Coordinadora Departamental de la 
Juventud, como resultado del trabajo de varios 
años de la Asociación para el Desarrollo Soste-
nible de la Juventud, ADESJU, el Proyecto Mu-
jeres y Jóvenes por una Alternativa Sostenible, 
PROMYJAS y Mamá Maquín. Esta coordinado-
ra representa una de las mejores posibilidades 
para la generación de nuevos liderazgos y visio-
nes alternativas para el desarrollo integral de 
los pueblos a partir de acciones de la juventud, 
tanto a nivel municipal, como departamental. 

Por otra parte, en la mayoría de municipios, diri-
gentes indígenas municipales se han reapropia-
do del poder local, a diferencia de los años de las 
décadas sesenta y setenta donde los mestizos o 
ladinos tenían bajo su control las municipalida-
des; en la época actual los gobiernos locales son 
dirigidos por alcaldes, síndicos y concejales indí-
genas. Varios municipios han sido administrados 
por candidatos de fuerzas partidistas de izquier-
da, hasta por tres periodos consecutivos40. Si 
bien en términos generales una asignatura pen-
diente es refl exionar sobre las formas en cómo 
ejercen el poder los alcaldes indígenas, también 
es cierto, que resulta mucho más fácil discutir 
determinados problemas planteados por orga-
nizaciones de sociedad civil que enarbolan los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas. 
Un ejemplo claro de esto ha sido la organización 
y realización de las Consultas Comunitarias de 

40 Las corporaciones municipales de Colotenango, Santia-
go Chimaltenango, San Juan Ixcoy y San Mateo Ixtatán 
han sido encabezadas por alcaldes del partido de iz-
quierda Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, 
URNG. 
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“Buena Fe”, así como las declaraciones de regio-
nes libres de minería, como en el caso de la re-
gión Huista y el norte de Huehuetenango. Es un 
hecho que la participación directa de los alcaldes 
y sus respectivas corporaciones municipales re-
dunda en una mejor articulación de las autorida-
des comunitarias y organizaciones sociales. 

8.3 Las amenazas sobre los recursos 
naturales de Huehuetenango

Geográfi camente, Huehuetenango está atra-
vesado por la Sierra de los Cuchumatanes, su 
territorio es reservorio de la mayor diversidad 
de fauna y fl ora. Cuenta con grandes reservas 
de agua dulce y zonas boscosas. Han sido iden-
tifi cados yacimientos petroleros y depósitos 
de minerales como oro y plata. Su riqueza na-
tural es la principal causa de su vulnerabilidad 
frente a las empresas extranjeras empeñadas 
en apropiarse por todos los medios de estos 
bienes y patrimonio natural. Un ejemplo re-
ciente de esto es la construcción de la Franja 
Transversal del Norte, FTN, proyecto de vital 
importancia para la concretización de las políti-
cas económicas del gobierno de Álvaro Colom. 
La FTN, por su magnitud y costo, así como sus 

implicaciones nefastas para los ecosistemas, es 
el proyecto de mayor trascendencia en las últi-
mas tres décadas en el país. En sus inicios fue 
identifi cado como un proyecto de carretera en-
tre Gracias a Dios, Nentón, Huehuetenango y 
Modesto Méndez, Izabal. El proyecto tiene sus 
antecedentes en los años sesenta y setenta del 
siglo pasado. Fue retomado por el gobierno de 
Oscar Berger y fi nalmente el inicio de la cons-
trucción fue inaugurado por Álvaro Colom el 
21 de noviembre de 2009. Se trata de algo más 
que un proyecto carretero, es un proyecto de 
interconexión regional de gran potencial eco-
nómico, según el gobierno, ya que permitirá el 
uso de recursos energéticos, agroindustriales, 
turísticos y agrícolas con potencial en la pro-
ducción de alimentos.

Para Huehuetenango, la inversión alrededor 
de la FTN contempla la licitación adicional de 
campos petroleros, la construcción de hidro-
eléctricas y proyectos agroindustriales y otros 
más. Una parte del recorrido geográfi co de la 
FTN comprende los municipios de Nentón, 
Santa Cruz Barillas, San Mateo Ixtatán, Ja-
caltenango, Santa Ana Huista y San Antonio 
Huista, aunque ninguno de ellos esté contem-
plado en la pavimentación del tramo carre-

Ilustración 3 
Alcance de la Franja Transversal del Norte

Fuente: “FTN: Un corredor de desarrollo”, SEGEPLAN, julio 2009.
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tero de la FTN41. Su importancia es más bien 
geopolítica, pues en ellos se ubican yacimien-
tos petroleros, cuya explotación se prevé a fu-
turo. Actualmente está en licitación el “Área 9 
Piedras Negras” que cubre el territorio de San-
ta Cruz Barillas y San Mateo Ixtatán.

Ilustración 4

Potencial hidroeléctrico y futuras 
concesiones petroleras

Fuente: Invest In Guatemala, marzo 2009.

La ilustración 4 visualiza el potencial natural 
de Huehuetenango y departamentos vecinos 
para la construcción de plantas hidroeléctri-
cas – principalmente se muestran los puntos 
cercanos a la futura línea de transmisión de 
alto voltaje de 230kV, denominado “Anillo 
Hidráulico”42–. Además de los visualizados 

41 La FTN atravesará 23 municipios de cuatro departamen-
tos: Izabal, Alta Verapaz, Quiché y Huehuetenango, con 
un recorrido de 356 kilómetros. El proyecto será fi nan-
ciado con un préstamo de U$203 millones que el gobier-
no de Guatemala recibió del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, BCIE. La construcción estará a 
cargo de la empresa Solel Boneh. 

42 Según CNEE, Plan de Expansión del Sistema de Transpor-
te 2008-2018, “El anillo hidráulico… tiene como objetivo 
acercar el potencial hidráulico de generación de energía 
eléctrica localizado en esa región del país hacia los centros 
de consumo.” (pág.23). Regiones de consumo se encuen-
tran en cercanías al Anillo Atlántico, Anillo Oriental y Anillo 
Metro Pacífi co: proyectos industriales, por ejemplo, explo-
tación minera y los puertos del Atlántico y Pacífi co.

en el mapa hay otros proyectos adicionales 
de generación, desde la frontera norte de 
Huehuetenango con México, en el municipio 
de San Mateo Ixtatán hasta la frontera occi-
dental de Jacaltenango. Dentro de las políti-
cas de saqueo de los recursos naturales los 
territorios son identificados por su “potencial 
productivo”, así la producción para agrocom-
bustibles se ubica en Alta Verapaz y zonas 
costeras. En Huehuetenango, los promoto-
res de la inversión extranjera han focalizado 
su riqueza hídrica para la producción de ener-
gía eléctrica y la explotación de minerales 
metálicos.

Respecto al potencial minero, la Agencia “In-
vest in Guatemala” divide el país en cuatro re-
giones. Huehuetenango, que es parte de la “re-
gión occidental” lo promociona a inversionistas 
extranjeros de la siguiente manera43:

• “Destacan en importancia los depósitos de 
plomo y cinc (Pb-Zn) con asociaciones de 
plata y cobre (Ag y Cu) que yacen en los dis-
tritos mineros de Chiantla-San Sebastián y 
San Miguel Acatán, en el departamento de 
Huehuetenango.

• No menos importantes son los depósitos de 
antimonio-tungsteno (Sb-Wo) que yacen en 
San Ildefonso Ixtahuacán, Huehuetenango. 
Actualmente es una de las minas que se ex-
plota, obteniéndose un concentrado mine-
ral con 60% de antimonio (Sb) con un grado 
de hasta 8% de tungsteno (Wo).

• Otro distrito minero importante es el de 
Caníbal, al oeste de Cuilco, Huehuete-
nango, en donde aflora un dique de ilme-
nita con tendencia E-W, buzante al sur y 
paralelamente a la zona de la falla Cuilco-
Chixoy-Polochic y se prolonga a territorio 
mexicano.”

Además del potencial hídrico y petrolero y 
otros minerales que guarda Huehuetenango, 
el tema de la explotación minera se encuentra 

43 Fuente: Guía para el Inversionista: Guatemala, Invest In 
Guatemala, febrero 2009. 



43

T
e

j
i

e
n

d
o

 
e

n
t

r
e

 
l

o
s

 
p

u
e

b
l

o
s

 
l

a
 

d
e

f
e

n
s

a
 

d
e

l
 

t
e

r
r

i
t

o
r

i
o

latente sobre la mayoría de municipios44. Las 
empresas mineras y el gobierno de Guatemala, 
a pesar de la realización de las Consultas Comu-
nitarias en las cuales la población ha mostrado 
su rechazo a la actividad minera, muestran un 
total irrespeto ya que continúan con sus planes 
de saqueo. Por ejemplo, la empresa minera de 
origen canadiense Firestone Venture Inc., ha 
manifestado públicamente que iniciará activi-
dades extractivas a través del proyecto minero 
“El Torlón Hill”, localizado en la comunidad del 
mismo nombre en Chiantla, Huehuetenango.

En este contexto social y demográfi co de Hue-
huetenango y las amenazas de explotación co-
mercial que se ciernen sobre sus recursos na-
turales por parte de inversionistas nacionales 
y extranjeros se concretiza el accionar político 
de la ADH, es decir “como parte del proceso 
de participación y toma de decisiones de los 
pueblos en defensa del territorio, así como el 
seguimiento a las Consultas Comunitarias, la 
articulación social desde los territorios como 
mecanismos pacífi cos y legítimos frente a las 
amenazas actuales de megaproyectos como 
parte de la agenda neoliberal y el modelo de 
desarrollo falso que los gobiernos de turno han 
venido impulsando.”45

8.4 Planteamiento estratégico de 
la Asamblea Departamental de 
Huehuetenango 

8.4.1 Proceso de fortalecimiento de la 
ADH: se hace camino al andar

El desarrollo organizativo y político de la ADH 
puede trazarse a partir de tres momentos46. 

Primer momento: la continuidad de la 
lucha. Se remonta al 2005, año en el cual 
existía ya una preocupación evidente en 

44 Este tema se tratará con amplitud en un próximo apartado. 
45 Tomado de Declaración de los Pueblos Q´anjob´al, 

Chuj y Akateko “Libres de Minería y Megaproyectos”. 
Prensa Libre, 29/12/09. 

46 No es intención de este apartado esquematizar la evolu-
ción de la ADH, sino más bien mostrar cómo su desarro-
llo es producto de un proceso organizativo y político que 
ha estado marcado por distintas etapas sucesivas y no 
lineales. 

varios sectores de la sociedad civil en torno 
a la presencia de la compañía Gold Corp. Inc. 
a través de la Mina Marlin en Sipacapa, San 
Marcos. Paralelamente varias municipalidades 
de Huehuetenango fueron notifi cadas por 
el Ministerio de Energía y Minas que había 
autorizado licencias de reconocimiento y 
explo  ración minera. Como afi rma Alfonso 
Morales: “El contenido de la licencia era 
preocupante; nos solicitaban 92 kilómetros 
cuadrados de los cinco municipios”47. Esta 
notifi cación desencadenó una de las primeras 
movilizaciones comunitarias y municipales en 
defensa del territorio. Los cinco municipios48 
afectados por dicha disposición organizaron 
y celebraron las primeras cinco Consultas 
Comunitarias en contra de la minería en 
el departamento de Huehuetenango. La 
experiencia legó a sus organizadores la 
importancia de mantenerse articulados para 
hacer frente a lo que ya se suponía sería una 
amenaza permanente. Luego de realizadas las 
primeras Consultas Comunitarias se mantuvo 
el espacio de la Asamblea Departamental en 
contra de la minería, en el cual convergían 
representantes de distintas organizaciones 
sociales de varios municipios, representantes 
de gobiernos municipales y de iglesias de 
distintas denominaciones, líderes y lideresas 
comunitarias, investigadores, docentes 
universitarios y algunos representantes del 
gremio magisterial. En este marco, la ADH se 
constituyó en el nuevo referente organizativo 
y político para el accionar por la defensa del 
territorio en Huehuetenango. 

Segundo momento: la ADH como eje arti-
culador de la defensa de los recursos na-
turales de Huehuetenango. Lo comprende 
el periodo 2006-2007, durante el cual acompañar 
la organización y realización de Consultas Co-
munitarias fue el principal objetivo y resultado 
del accionar de la Asamblea Departamental. En 
este periodo se realizaron 13 Consultas Comu-

47 Para mayor información sobre este proceso ver: “Las 
Consultas Comunitarias en contra de la minería a cie-
lo abierto”, en Memoria Primera Jornada de Estudios y 
Experiencias sobre Territorio, Poder y Política, CEDFOG, 
2007, 

48 Colotenango, Santiago Chimaltenango, San Juan Atitán, 
Todos Santos Cuchumatán y Concepción Huista. 
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nitarias con la participación directa de 171,068 
personas. Esta experiencia marcó un hito en la 
historia organizativa de Huehuetenango. Pron-
tamente se visualizó el potencial que las Consul-
tas Comunitarias guardaban para profundizar 
en la rearticulación del tejido social comunitario, 
todavía golpeado y fragmentado por los efectos 
del confl icto armado. Por otra parte fue palpable 
la forma en que los y las comunitarias se apro-
piaron del sentido colectivo de la consulta y es 
que la misma, como afi rma Francisco Rocael 
Mateo “constituye un mecanismo ancestral de 
participación y toma de decisiones, es una prác-
tica donde se refl eja la cosmovisión maya, la au-
todeterminación de los pueblos y constituye un 
proceso de construcción de consenso donde se 
involucran todos los actores de la población”49.

En estos dos años, la ADH estuvo conformada 
por una junta directiva, la cual era responsable 
de convocar a asambleas mensuales, planifi car 
acciones de movilización y de acercamiento a 
autoridades nacionales, especialmente a través 
de la entrega de los resultados de las Consultas 
Comunitarias a instituciones como el Congreso 
de la República, Corte de Constitucionalidad, 
Procuraduría de los Derechos Humanos, Mi-
nisterio de Energía y Minas y Ministerio de Am-
biente y Recursos Naturales. Cabe destacar que 
si bien las Consultas Comunitarias se entienden 
como un mecanismo ancestral propio de los 
pueblos indígenas, todo el accionar de la ADH y 
los comités municipales que las impulsaron han 
actuado apegados a los márgenes y cánones 
legales vigentes en el país como una manera 
de poner en práctica todos los derechos que la 
Constitución Política de la República y leyes na-
cionales estipulan para la población en general.

Entre muchas otras acciones emprendidas en 
este periodo se encuentra la entrega de un me-
morial al entonces presidente de la República, 
Óscar Berger en el marco de la realización del 
Gabinete Móvil en Huehuetenango. También 
se aprovecharon fechas emblemáticas como el 
Día Internacional de los Pueblos Indígenas para 
hacer demandas y planteamientos al gobierno 

49 Ponencia presentada en el Encuentro sobre la proble-
mática minera en América Latina y maneras de enfren-
tarla, Antigua Guatemala, agosto de 2009. 

de Guatemala. Estos dos años fueron funda-
mentales para el fortalecimiento de la estruc-
tura organizativa de la ADH, ya que se iniciaron 
procesos de encuentro y discusión entre líderes 
sociales y religiosos, así como con autoridades 
locales de municipios que ya habían realizado 
su respectiva Consulta Comunitaria. Es decir, 
durante el camino se fue haciendo escuela y 
cada consulta representó una posibilidad de 
aprender para evitar contratiempos y poten-
ciar los logros. Se implementaron procesos de 
sensibilización y concientización sobre la ne-
cesidad de defender y preservar el patrimonio 
natural y cultural de los pueblos, se diseñaron 
campañas informativas por medios de comu-
nicación locales. La difusión hecha sobre la re-
levancia de las Consultas Comunitarias a través 
de las radios católicas y evangélicas movilizó 
con mayor confi anza a la población. Durante 
estos años se fortalecieron lazos de coordina-
ción y articulación con otras entidades a nivel 
nacional como el Colectivo Madre Selva y El 
Observador. Algunos investigadores sociales 
participaron como observadores en las Consul-
tas Comunitarias y estudiantes universitarios 
tanto de Huehuetenango como de Quetzalte-
nango, también hicieron presencia. Los medios 
de comunicación impresos y televisivos dieron 
cobertura a las Consultas Comunitarias. Aún 
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así las autoridades nacionales prestaron poca 
atención a las demandas de los pueblos. 

Una característica de este periodo es que prác-
ticamente la ADH funcionó con pocos fondos 
de la cooperación internacional. De lo que se 
dispuso sirvió para cubrir gastos de alquiler y 
funcionamiento de la ofi cina de la Asamblea 
en la cabecera departamental de Huehuete-
nango. Otros fondos fueron donados para fi -
nanciar acciones puntuales de sensibilización y 
concientización. La mayor parte de gastos que 
ocasionaron las Consultas Comunitarias fueron 
absorbidos por los propios municipios, muchos 
con el apoyo de los gobiernos municipales y 
aportes de los y las comunitarias. Sin embargo, 
en todo este proceso han existido aportes di-
fíciles de contabilizarse monetariamente, pero 
con un alto valor por el apoyo que representan 
para los municipios. Por ejemplo, puede citar-
se la presencia de personal de organizaciones 
como CEIBA, Proyecto Mujeres y Jóvenes por 
una Alternativa Sostenible, CEDFOG, Mamá 
Maquín, ETESC, Movimiento Social Jacalteco, 
Movimiento Social Eulalense, ADSOSMHU, 
ASDITOJ, Asociación Ixmucané, AGAAI y Movi-
miento de Mujeres Mayas, entre otras. Todas y 
todos han participado ya sea en acciones pre-
vias de sensibilización, como observadores/as y 
apoyando tareas de logística y difusión. 

La experiencia de la ADH en este periodo trans-
currió en medio de la vorágine electoral. Siete 
de las 13 Consultas Comunitarias se efectuaron 
entre marzo y diciembre del año 2007. Una lec-
ción primordial de este año fue constatar la po-
sibilidad de separar procesos sociales de los de 
tipo electoral. En ninguna de las siete consultas 

hubo interferencia de partidos políticos o los 
alcaldes que buscaban la reelección usaran el 
apoyo a éstas como plataforma electoral. Por 
su parte varias organizaciones aglutinadas en 
torno a la ADH apoyaron a distintas expresio-
nes partidarias y algunos de sus miembros fue-
ron postulados como candidatos a diputados o 
integrantes de gobiernos municipales50. 

Tercer momento: la ADH por la defensa 
del territorio. El tercer momento de fortaleci-
miento organizativo y posicionamiento político 
de la ADH está comprendido entre los años 2008 
y 2009. En opinión de varios de sus integrantes 
y al revisar las acciones emprendidas es fácil 
indicar que en estos dos años la ADH transitó 
hacia un posicionamiento más político frente al 
Estado guatemalteco, sus acciones principales 
fueron desde dialogar con representantes del 
Organismo Ejecutivo, propiciar movilizaciones 
y toma de carreteras hasta formular demandas 
al gobierno de Álvaro Colom, además de con-
tinuar con la realización de Consultas Comuni-
tarias, ya que como afi rma Rubén Herrera “la 
estrategia sigue siendo cerrar el territorio de 
Huehuetenango con Consultas Comunitarias 
y declararlo libre de explotación minera”. Un 
elemento que infl uyó en este periodo fue el 
cambio de autoridades nacionales y municipa-
les. En septiembre de 2007 se realizaron elec-
ciones generales, resultando electos nuevos 
alcaldes y en la segunda vuelta electoral fueron 
electos Álvaro Colom y Rafael Espada como 
presidente y vicepresidente, respectivamente. 
Este cambio no signifi có nada nuevo para la 
lucha de Huehuetenango, al contrario, el MEM 
continuó emitiendo licencias para el reconoci-
miento, exploración y explotación minera y a lo 
largo del año 2009 se hizo más latente la ame-
naza sobre los recursos hídricos con la llegada 
de compañías transnacionales cuyo propósito 
es construir hidroeléctricas. Esto representó y 
representa un nuevo reto dentro del quehacer 
estratégico de la ADH. 

50 Para mayor información sobre la experiencia de la ADH 
durante el periodo 2006-2007 ver: Mérida y Krenmayr 
2008. 
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Durante este periodo se produjeron cambios en 
la estructura interna de la ADH, se impulsó una 
mayor participación de líderes municipales, así 
como el fortalecimiento de las regiones Mam, 
Huista y Norte y se dieron cambios en quienes 
participaban en la ADH desde su conformación. 
En el siguiente apartado se profundiza en este 
tercer momento. 

8.4.2 Transiciones necesarias para el 
fortalecimiento de la ADH

Desde mediados del 2005 hasta fi nales del 2008, 
como ya se indicó, la ADH contaba con una jun-
ta directiva responsable de planifi car y coordi-
nar las acciones acordadas. A fi nales del 2008 se 
realizó un encuentro interno en el cual se discu-
tió el funcionamiento, su estructura interna y el 
marco fi losófi co. A partir de este momento dejó 
de tener vigencia la fi gura de junta directiva y 
se dio paso a la Junta Coordinadora, la cual se 
amplió y dio paso a una mayor representativi-
dad. Luego de un ejercicio colectivo se arribó al 
siguiente consenso:

Defi nición

La Asamblea Departamental por la Defensa 
de los Recursos Naturales Renovables y no Re-
novables de Huehuetenango es un espacio de 
participación social y política en el que conver-
gen líderes comunitarios y municipales, repre-
sentantes de las coordinadoras regionales del 
área Norte, Mam y Huista y representantes de 
organizaciones sociales y religiosas, quienes 
tienen como objetivo común la defensa de la 
Madre Naturaleza y luchar ante la amenaza de 
la explotación minera y otros proyectos que 
persiguen la extracción de las riquezas natura-
les de sus territorios. 

Misión 

La ADH es un espacio social de participación, co-
ordinación, análisis, discusión, propuesta, toma 
de decisiones e incidencia política; es autónoma 
y respeta la autonomía de sus diversos integran-
tes, pueblos y comunidades. Está integrada por 

hombres y mujeres de todas las edades, organi-
zaciones sociales, pueblos y comunidades ori-
ginarias de Huehuetenango, quienes luchamos 
por la defensa de los territorios y por un departa-
mento libre de minería y de otros proyectos que 
amenazan nuestra vida; buscamos la democra-
cia y los derechos de los pueblos con base a los 
valores ancestrales de la cosmovisión maya para 
construir un nuevo modelo de sociedad con jus-
ticia, equitativo, incluyente y en armonía con la 
Madre Naturaleza. 

Visión 

La ADH es un espacio fortalecido, sostenible, 
con representación y participación de pueblos 
originarios. Posee claridad política y estratégi-
ca; además, genera lucha social en contra de 
proyectos que amenazan nuestra vida, pro-
mueve alianzas e incidencia para la defensa de 
los territorios, el logro de un departamento li-
bre de minería y la transformación del país.

Líneas estratégicas 

1. Defensa del territorio a través de promo-
ver, acompañar y dar seguimiento a las 
Consultas Comunitarias en los 32 munici-
pios del departamento.

2. Fortalecimiento organizativo de las comu-
nidades y municipios que integran la ADH.

3. Formación política y ambiental.

4. Fortalecimiento organizativo de la ADH 
a través de nuevos liderazgos, estructura 
funcional, mecanismos de comunicación 
interna y toma de decisiones democráticas.

5. Estrategias de comunicación social y divul-
gación de los objetivos y trabajo de la ADH.

6. Defensa y lucha por los derechos integra-
les, culturales y cosmovisión del pueblo 
maya.

7. Alianza con pueblos y organizaciones so-
ciales a partir de la articulación de territo-
rios cercanos, coincidentes y afi nes con la 
lucha.
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8. Denuncia, lucha e incidencia en política a 
nivel municipal, departamental, nacional 
e internacional en torno a la defensa del 
territorio y los derechos integrales de los 
pueblos.

9. Promover la participación de las mujeres 
en todas las instancias de la Asamblea, 
considerando sus demandas y derechos 
integrales.

10. Promover la participación de la juventud 
en todas las instancias de la Asamblea, 
considerando sus demandas y derechos 
integrales. 

Estructura de la ADH 

La ADH, tal como lo expresa su marco fi losófi co 
es ante todo un espacio político de encuentro 
y convergencia entre pueblos y líderes cuyo 
principal objetivo es la defensa de los derechos 
de la Madre Tierra. Se conceptualiza también 
como un espacio colectivo de discusión y re-
fl exión, así como de apoyo y acompañamiento 
a procesos comunitarios y municipales que pro-
pugnan por profundizar la democracia y el res-
peto a la dignidad de los y las comunitarias. En 
este sentido, dimensionar el papel que adquirió 
la ADH en menos de tres años, conllevó defi nir 
de mejor manera su estructura, procurando 
que la misma facilitará por lo menos dos cues-
tiones fundamentales. La primera, la discusión 
política de las problemáticas generadas por los 
megaproyectos, y la segunda, contribuir a la 
articulación del tejido social desde lo comuni-
tario y municipal y potenciar las capacidades 
políticas y estratégicas de las regiones y sus lí-
deres. Teniendo presente estos retos se acordó 
la siguiente estructura para el funcionamiento 
de la ADH: 

Junta Coordinadora
 Representantes de la Región Maya Mam
 Representantes de la Región Huista
 Representantes de la Región Norte
 Representantes de la Región Central 
 Representante de CEIBA
 Representante del Comité de Unidad Cam-

pesina, CUC 
 Representante de Mamá Maquín 

 Representante del Movimiento de Mujeres 
Mayas

 Representante de la Coordinadora Depar-
tamental de la Juventud 

Coordinación General

Secretaria técnica/administrativa 

Comisiones de trabajo:
 Organización 
 Formación Política
 Comunicación 
 Derechos de los pueblos indígenas 
 Derechos de las Mujeres y de la Juventud 

En febrero de 2009, en la primera asamblea 
general fue presentada públicamente la nueva 
estructura de la ADH. Principalmente empezó 
a funcionar la junta coordinadora ya que esta 
tiene como principal papel la conducción polí-
tica. A mediados de mayo se intentó la confor-
mación de la Secretaría Técnica Administrativa 
defi nida como un espacio de apoyo al quehacer 
político, pero esto se encuentra pendiente de 
concretizar, al igual que la conformación de las 
comisiones de trabajo. Un avance importante 
fue la redefi nición de la coordinación operativa, 
la cual por decisión de la Junta Coordinadora 
recayó en el representante de la región Huista 
por un año. En términos generales el accionar 
de la ADH a partir de su reestructuración fi losó-
fi ca, política y operativa ha mostrado cambios 
cualitativos en su quehacer y proyección. 

Con el cambio de estructura varias organizacio-
nes que venían participando en la ADH no pa-
saron a formar parte de la Junta Coordinadora, 
pero aún forman parte de la base amplia, por 
ejemplo la Asociación Ixmucané o CEDFOG. 
También se determinó que ningún partido po-
lítico tendría representación dentro de la ADH, 
como antes sucedía con la Unidad Revolucio-
naria Nacional Guatemalteca, URNG. Por otra 
parte, se discutió sobre la factibilidad de una 
política de “puertas abiertas” a todas las orga-
nizaciones interesadas en ser parte de la ADH, 
ya que la experiencia del año 2008 mostró las 
difi cultades de conciliar objetivos y propósitos 
entre representantes de entidades públicas 
como CONALFA u otras organizaciones como 
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la Mesa de Concertación de Huehuetenango o 
FUNDAECO, ASOCUCH, solamente por citar 
a algunas. Los aportes de dichas organizacio-
nes siempre fueron valiosos y lo siguen siendo, 
empero, las acciones que emprendió la ADH a 
partir de enero 2008 adquirieron un carácter 
más beligerante en tanto su lucha se tornó más 
directa en contra de intereses transnacionales 
y políticas económicas del recién estrenado go-
bierno nacional. Como se verá más adelante, la 
ADH por su posicionamiento político ha que-
dado expuesta a las tácticas de criminalización 
de que han sido objeto distintas expresiones de 
los movimientos sociales en Guatemala, esto 
también la coloca en un plano distinto a otras 
entidades o sectores gremiales afi nes al go-
bierno central. 

Un logro fundamental de la reestructuración 
interna fue la decisión de apoyar más direc-
tamente la articulación a nivel regional y así 
crear un efecto de tejido entre lo comunitario, 
lo municipal, lo regional hasta llegar al nivel 
departamental. De esta manera la Asamblea 
a través de la Coordinadora Maya Mam, Red 
Huista y Región Norte ha construido mayor re-
presentatividad. En un contexto de pobreza o 
por lo menos de limitaciones económicas para 
la movilización de líderes a la cabecera depar-
tamental, el fortalecimiento de las regiones ha 
redundado en un mayor acercamiento de orga-
nizaciones sociales con sede en los municipios. 
Por ejemplo, la Coordinadora Maya Mam aglu-
tina a ASDITOJ, CEIBA, entre otras. En la Coor-
dinadora o Red Huista tienen presencia ETESC, 
ADSOSMUH, Mamá Maquín, Movimiento So-
cial Jacalteco y otros líderes en lo individual. 
En la región norte, a las reuniones o asambleas 
convocadas asisten regularmente representan-
tes de la municipalidad de San Juan Ixcoy, San 
Miguel Acatán, San Rafael La Independencia, 
San Pedro Soloma, San Mateo Ixtatán, Santa 
Cruz Barillas y San Sebastián Coatán. También 
asisten representantes del Proyecto Mujeres y 
Jóvenes por una Alternativa Sostenible, repre-
sentantes de la Iglesia Católica de San Pedro 
Soloma, del Movimiento Social Eulalense y 
eventualmente representantes de la Comuni-
dad Lingüística Chuj. 

Las decisiones que emanan de las regiones le-
gitiman el accionar de la ADH y su accionar se 
ha visto mayormente acuerpado por los y las 
lideresas comunitarias, así como por los re-
presentantes de importantes organizaciones 
municipales, como ha quedado demostrado 
en varias de las movilizaciones que impulsó la 
ADH entre el segundo semestre del 2008 y a lo 
largo del 2009. 

Por otra parte, a partir del trabajo regional ha 
resultado más fácil establecer, mantener o re-
forzar el relacionamiento con autoridades mu-
nicipales, sin embargo, este proceso depende 
principalmente de las características de los al-
caldes. En municipios como Colotenango, San 
Antonio Huista, San Juan Ixcoy, San Mateo Ix-
tatán y San Sebastián Coatán, los jefes ediles 
se han mostrado más proclives a las propuestas 
de la ADH. En otros la indiferencia ha marcado 
la relación de los alcaldes hacia el tema de la 
minería y de las hidroeléctricas. El trabajo orga-
nizativo y político de la ADH también se ha vis-
to afectado por los confl ictos municipales que 
durante el año 2009 asolaron a los municipios 
huehuetecos. Vale mencionar los efectos de los 
problemas entre la Iglesia Católica y la munici-
palidad de San Pedro Soloma. Las divergencias 
entre la municipalidad de Santa Eulalia y el Mo-
vimiento Social Eulalense o la aguda problemá-
tica desencadenada por las formas antidemo-
cráticas en el ejercicio del poder por parte del 
alcalde de Jacaltenango. Situación similar se 
vive en Santa Cruz Barillas. 

Un elemento de tensión del cual no se ha po-
dido abstraer la ADH es el referido a las conse-
cuencias que provocó el ofrecimiento del Pro-
grama de Desarrollo Rural Local (PDRL) hacia 
varias municipalidades adscritas a la Manco-
munidad Huista y Mancomunidad de la Fronte-
ra Norte para la construcción de pequeñas hi-
droeléctricas. Desde la opinión de la ADH este 
es un tema a debatirse ampliamente con todos 
los actores locales, por las secuelas que tiene 
para el recurso hídrico y porque representan un 
antecedente para la incursión de otros mega-
proyectos. Este planteamiento es contrario a 
la visión que algunos alcaldes y representantes 
del PDRL tienen con respecto al desarrollo mu-
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nicipal, así fue manifestado en uno de los co-
municados de la ADH:

Exigimos, declarar ilícitas las concesiones mi-
neras e hidroeléctricas impuestas, que actual-
mente provocan desestabilización y división 
en nuestros pueblos, para lo cual proponemos 
la construcción de un nuevo modelo de vida, 
basado en la equidad y armonía con la madre 
naturaleza y que su único fi n sea el bienestar 
con respeto a la cosmovisión, autogobierno y 
la territorialidad de nuestros pueblos.51 

Referir las tensiones municipales de las cuales 
directa o indirectamente es parte la ADH cobra 
sentido porque cada vez más ésta se ha con-
solidado como un referente por la defensa del 
territorio en Huehuetenango. Esta defensa va 
más allá de conceptualizar el agua, minerales, 
bosques y montañas como recursos naturales o 
bienes de intercambio. Éstos guardan y repre-
sentan elementos de la cultura de los pueblos, 
son espacios sacralizados donde los humanos 
interactúan con sus antepasados. Los lugares 
están impregnados de signifi cados sociales, 
por eso se defi enden, porque entrañan la vida 
misma de los pueblos. Lo anterior, las mujeres 
que participan en la ADH, lo sintetizaron de la 
siguiente manera:

Cuando nos referimos a tierra y territorio, bie-
nes naturales y madre naturaleza, nos referi-
mos a todos los elementos que forman parte 
de nuestra propia vida y que estamos coexis-
tiendo cotidianamente. Como la tierra, el agua, 
aire, los animales, cerros, bosques por lo tanto 
no sólo es necesario defenderla, sino también 
asumir el compromiso de cuidarla y protegerla. 
(Pre foro Américas, Jacaltenango, julio 2008). 

En esta lógica la ADH, para los líderes comuni-
tarios es su principal referente político y cada 
vez más está llamada a atender las necesidades 
de la población. Un ejemplo claro de confi anza 
ha sido el acompañamiento solicitado por líde-
res de varias comunidades de Aguacatán que 

51 Carta abierta de la ADH por la Defensa de los Recursos 
Naturales y el Consejo de los Pueblos de Occidente, 
12/10/09. 

se ven amenazadas por la construcción de una 
represa en el cauce del río Serchil. 

En varios sentidos el marco fi losófi co de la ADH 
se corresponde claramente con las realidades 
de Huehuetenango y otros departamentos, por 
esto los procesos que encamina se inscriben en 
proyectos políticos alternativos y contestata-
rios a las políticas neoliberales. La propuesta 
política de la ADH está orientada a contrarres-
tar los efectos de las políticas neoliberales que 
tienden a homogeneizar a los pueblos, a negar-
les sus derechos a la riqueza cultural y a despo-
jarlos de sus bienes espirituales y materiales. 

8.4.3 2008 un año de retos para la ADH

La sociedad guatemalteca en general recibió 
el año 2008 con las expectativas propias del 
cambio de gobierno. El discurso de Álvaro Co-
lom posicionándose como socialdemócrata 
vislumbraba posibilidades de cambio para la 
mayoría de población. Sin embargo, rápido se 
fueron constatando las incongruencias entre el 
discurso y el accionar del Ejecutivo. Para el caso 
de Huehuetenango un ejemplo relevante fue la 
falta de respeto que Colom mostró en el pro-
ceso de designación del Gobernador Departa-
mental. Pese a que la sociedad civil cumplió con 
todo el procedimiento para la designación de la 
terna de candidatos a presentar al presidente, 
éste obvió el sentir de la sociedad civil huehue-
teca y nombró como gobernador a Rudy Cardo-
na, quien no fi guraba en la terna. Esto fue moti-
vo de discusión dentro de la ADH, la actitud del 
presidente fue un indicio de lo que signifi caría 
en el futuro construir diálogos y acuerdos con 
el gobierno. 

En este marco una de las primeras decisiones 
fue buscar espacios de interlocución con repre-
sentantes de los Organismos Ejecutivo y Legis-
lativo para nuevamente plantear las demandas 
de los pueblos con relación a la actividad mi-
nera y megaproyectos en Huehuetenango, así 
como conocer la posición de los funcionarios 
públicos. Tres acciones fueron relevantes:

a) Entrega de un memorial y plan de desa-
rrollo alternativo no basado en la extrac-
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ción minera para el departamento de 
Huehuetenango, con ocasión de la pri-
mera visita de Colom al departamento de 
Huehuetenango.

b)Primer encuentro con los diez diputados 
del departamento y representantes del Or-
ganismo Ejecutivo.

c)Primer encuentro con representantes del 
Ministerio de Energía y Minas y del Minis-
terio de Ambiente y Recursos Naturales. 

Entrega del memorial y plan de desarrollo 
alternativo

El 12 de febrero de 2008 el presidente de la Re-
pública y una comitiva de funcionarios públi-
cos, más la primera dama de la nación arriba-
ron a Huehuetenango, sostuvieron una reunión 
de carácter amplio con alcaldes, funcionarios 
departamentales y representantes de algunas 
organizaciones sociales y civiles del departa-
mento. De manera estratégica la ADH planifi có 
la entrega de un memorial y del plan de desa-
rrollo alternativo. La entrega representó literal-
mente una odisea ya que la ADH no fue invita-
da al encuentro con el presidente Colom. Aún 
así se logró el cometido propuesto; en su parte 
conducente el documento entregado contenía 
tres apartados principales:

Primero. Planteaba la desatención del gobierno 
de Oscar Berger a las demandas de los pueblos. 
El 23 de enero del 2007, durante la realización del 
Gabinete Móvil del gobierno de Oscar Berger, en 
la ciudad de Huehuetenango, la Asamblea De-
partamental por la Defensa de los Recursos Na-
turales, conjuntamente con organizaciones de la 
sociedad civil y población indígena de diferentes 
etnias del departamento, hizo entrega de un 
Memorial en el cual se expuso la inconformidad 
de los y las huehuetecas por la emisión de licen-
cias mineras en el departamento a través del Mi-
nisterio de Energía y Minas, además se solicita-
ba la implementación de un plan alternativo de 
desarrollo integral y sostenible no sustentado en 
la explotación minera. Hasta el momento no se 
ha obtenido respuesta alguna. 

El gobierno de Oscar Berger (2004-2008) cerró su 
período presidencial con un discurso preocupado 
por darle mayor seguridad al capital, por convo-
car al empresariado y a inversionistas nacionales 
e internacionales; lo cual para el departamento 
de Huehuetenango, signifi có que de la noche a 
la mañana, todos sus municipios fueron atrave-
sados por licencias mineras para la explotación 
del oro y otros minerales, lo cual entre otros efec-
tos negativos contribuyó a la especulación en los 
mercados fi nancieros de los minerales.

Este gobierno se caracterizó por dejar de lado 
los desafíos ambientales, tecnológicos, eco-
nómicos, sociales y políticos del país. Fueron 
cuatro años de una nula concertación social, lo 
que para la población huehueteca signifi có ser 
ignorada en su rechazo a la explotación minera 
a cielo abierto a través de las Consultas Comu-
nitarias de “Buena Fe”. Las trece Consultas Co-
munitarias realizadas en Huehuetenango están 
basadas en las leyes del país y en el Convenio 
169 de la OIT, las mismas son un mecanismo 
para sustentar la participación ciudadana de 
los pueblos y para reivindicar sus derechos al 
territorio. Es necesario que los pueblos sean es-
cuchados, en primera instancia porque es una 
obligación de los gobernantes, un derecho po-
lítico y una muestra de respeto a la diversidad 
étnica y cultural de Huehuetenango.

Segundo. Una exhortativa al presidente Co-
lom a atender las demandas de los pueblos. 
Las rectifi caciones profundas en la práctica de la 
administración pública, no pueden ser ocurrencia 
del gobierno en turno. (…) Porque para superar 
la injusticia y la marginación en nuestros depar-
tamentos se necesita de voluntad política de los 
gobernantes y energía social de los ciudadanos 
y ciudadanas pero supone sobre todo construir 
una nueva relación de Estado-sociedad para pro-
mover prácticas constructivas y respetuosas que 
rompan con la cultura de clientelismo, nepotis-
mo, burocratismo y demás males que han limita-
do el desarrollo de la democracia con paz y justi-
cia social en nuestro país y particularmente en el 
departamento de Huehuetenango.

Estamos seguros que un programa de desarrollo 
integral que impacte positivamente en las con-
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diciones de vida, de salud, de producción y que 
genere benefi cios económicos a la población, 
depende de que éste sea incluyente. Es decir, 
que benefi cie realmente a toda la población, 
particularmente a la que vive en extrema pobre-
za, en su mayoría población indígena; que sea 
integral y considere en conjunto la problemática 
social, económica, política, ambiental y cultural 
de Huehuetenango y, que sea socialmente justo, 
buscando compensar las desigualdades socia-
les y evitar la concentración de los benefi cios. Es 
importante también el reconocimiento de que la 
diversidad cultural y natural es la principal riqueza 
de este país y que por lo tanto el respeto de los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas es la 
plataforma para construir una sociedad incluyen-
te y respetuosa.

Enfatizamos que el programa de desarrollo que 
demandamos debe tener un carácter susten-
table y ambientalmente compatible. Debe ser 
un programa que coadyuve a la conservación, 
protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, la preser-
vación de áreas naturales hábitat común y base 
de la sobrevivencia de cada uno de los habitan-
tes del territorio huehueteco.

Tercero. Líneas estratégicas del plan de desa-
rrollo alternativo. Producción, medio ambiente, 
equidad, servicios a la población, seguridad y par-
ticipación ciudadana.

De forma similar a lo sucedido con la entrega 
del memorial al ex presidente Berger, en esta 
ocasión tampoco se tuvo ninguna respuesta 
por parte del Organismo Ejecutivo.

Encuentros con los diez diputados del 
departamento y representantes del 
Organismo Ejecutivo

El siguiente intento de acercamiento a las auto-
ridades nacionales para exponer las demandas 
de la ADH fue la planifi cación y realización de 
encuentros con los diez diputados por el depar-
tamento de Huehuetenango y representantes 
del Organismo Ejecutivo. Entre los objetivos 
propuestos se defi nieron:

1. Conocer la opinión de los diputados sobre 
las Reforma a la Ley de Minería

2. Conocer la opinión y posición de los diputa-
dos sobre iniciativas de leyes relativas a las 
Consultas Comunitarias

3. Solicitar el apoyo de los diputados para la 
aprobación de leyes en pro de la protección 
de los recursos naturales

4. Proponer encuentros periódicos con los di-
putados de Huehuetenango

5. Exigir la creación de una comisión promo-
tora de desarrollo del departamento inte-
grada por los diez diputados

Se realizaron dos encuentros: en el primero que 
se realizó en el mes de febrero de 2008, parti-
ciparon únicamente cuatro diputados: Mirza 
Arreaga, Mauro Guzmán y Gilberto López, del 
Partido Unidad Nacional de la Esperanza (UNE) 
y Walter Félix del partido Unidad Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca (URNG). En este en-
cuentro la ADH hizo entrega del Plan Alternativo 
de Desarrollo y expuso sus principales demandas 
ante los diputados presentes. Este encuentro 
concluyó con el compromiso de los diputados 
de promover un segundo encuentro, además de 
propiciar la participación de ministros y funcio-
narios vinculados al Consejo de Cohesión Social. 

El segundo encuentro se realizó en marzo de 
2008. A instancias del diputado Walter Félix los 
diez diputados por Huehuetenango suscribieron 
una carta de invitación al Secretario de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, a la Ministra de Edu-
cación, al Ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social y a la Secretaría de Obras Sociales. Al en-
cuentro se dieron cita los funcionarios invitados y 
los diez diputados por el departamento. Luego de 
un acto protocolario donde los diputados y fun-
cionarios juraron actuar bajo los mandatos cons-
titucionales, se procedió a que estos informaran 
sobre las acciones encaminadas al desarrollo del 
departamento. Los funcionarios rindieron infor-
mes generales sobre el trabajo de sus respecti-
vos despachos en Huehuetenango, se limitaron a 
ofrecer estadísticas y a emitir algunas valoracio-
nes sobre lo que ellos consideraban importante 
para promover el desarrollo del departamento. 



52

T
e

j
i

e
n

d
o

 
e

n
t

r
e

 
l

o
s

 
p

u
e

b
l

o
s

 
l

a
 

d
e

f
e

n
s

a
 

d
e

l
 

t
e

r
r

i
t

o
r

i
o

Por su parte los diputados hicieron una exposición 
de buenas intenciones con relación al departa-
mento de Huehuetenango. Algunos evidenciaron 
un total desconocimiento de las demandas de la 
ADH. Otros descalifi caron el encuentro por consi-
derarlo irrelevante.

La llegada de los diez diputados y ministros 
tuvo su trascendencia, fue una de las activi-
dades donde mayor participación hubo, pero 
muchos de los asistentes eran empleados de 
dependencias gubernamentales o personas 
que aprovecharon la oportunidad para tratar 
de presentar sus solicitudes a los funcionarios. 
Por otra parte, algunos de los asistentes mos-
traron su inconformidad, acusando a la ADH 
de abrogarse el derecho de convocar a nombre 
de la sociedad civil huehueteca. Como expe-
riencia fue interesante, mostró la factibilidad 
de demandar la presencia por lo menos de los 
diputados, pero también evidenció que cuando 
factores partidistas intervienen resulta difícil 
mantener el control de actividades públicas 
donde convergen distintos intereses. 

El encuentro concluyó con cuatro acuerdos:

1. Por parte de los funcionarios del Organis-
mo Ejecutivo, llevar la propuesta de la ADH 
al seno del Consejo de Cohesión Social.

2. Mantener el espacio de encuentro pro-
gramando reuniones periódicas, siendo 
responsabilidad de los diputados hacer la 
convocatoria. Para la próxima reunión con-
vocar a los Ministros de Energía y Minas, 
Agricultura, Ganadería y Alimentación y al 
de Ambiente y Recursos Naturales.

3. Crear mecanismos para asegurar que se eleve 
el presupuesto social para Huehuetenango.

4. Que los diputados aseguren la construc-
ción de un bloque en el Congreso de la Re-
pública para que todos los cambios en ma-
teria minera incluyan los planteamientos 
y las alertas hechas por la sociedad civil y 
que la ADH sea invitada para opinar sobre 
el proyecto de una nueva ley de minería y 
de Consultas Comunitarias. 

Primer encuentro con representantes 
de los Ministerios de Energía y Minas y 
Ambiente y Recursos Naturales

El 23 de mayo de 2008 se realizó el encuen-
tro con representantes del MEM y del MARN, 
ya no asistieron los diputados a excepción de 
Walter Félix, quien al igual que en las ocasiones 
anteriores mostró una posición a favor de las 
demandas de los pueblos de Huehuetenango. 
Para este encuentro se defi nieron tres temas 
centrales a discutir:

• Exploraciones y explotaciones mineras 

• Ley de Minería y Consultas Comunitarias 

• Uso y manejo del agua
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Para cada tema se formularon preguntas 
específi cas: 

Primer tema: Exploraciones y explotaciones 
mineras

1. ¿Cuántas licencias de explotación y explo-
ración minera han sido aprobadas y han 
entrado en vigencia hasta la fecha en el de-
partamento de Huehuetenango?

2. ¿Qué medidas ha tomado el MEM respecto 
a los recursos que varias municipalidades 
han interpuesto en contra de las licencias 
de exploración y explotación minera? 

Demanda principal

• No emitir más licencias, moratoria e iniciar 
un proceso de revisión de la legalidad de las 
existentes.

Segundo tema: Ley de Minería y Consultas 
Comunitarias

1. ¿Qué mecanismos y espacios utilizan para 
darle participación a la sociedad civil en el 
proceso hacia la aprobación de una nueva 
Ley de Minería? 

2. ¿Qué acciones han hecho para fi scalizar 
la legalidad del proceso de emisión de las 
licencias?

Demanda principal

• Existen leyes nacionales e internacionales 
que respaldan las Consultas Comunitarias. 
La ADH defi ende la voz ciudadana de las 
Consultas Comunitarias. Pedimos a los di-
putados del departamento que faciliten las 
formalidades legales para que fi nalmente 
las Consultas Comunitarias sean respeta-
das y acatadas.

Tercer tema: Uso y manejo del agua

Por los medios de comunicación se ha sabi-
do que el gobierno de Colom actualizará el 
mapeo de las principales fuentes de agua en 
Huehuetenango. 

1. ¿Esa información es cierta? ¿Para qué es-
tán estudiando ahora las fuentes de agua 
en el departamento? ¿Por qué no han in-
formado a la población acerca de la in-
tención de construir hidroeléctricas en 
Huehuetenango?

2. ¿Qué acciones han tomado el Ministerio 
de Energía y Minas y el Ministerio de Am-
biente y Recursos Naturales para mapear 
el recurso agua del departamento de Hue-
huetenango y por qué no han informado a 
la población acerca de estas medidas? 

Demanda principal:

• Nuestra mayor preocupación es que otra 
vez no se consulte a las poblaciones sobre 
las hidroeléctricas. Las poblaciones tienen 
derecho a decidir si esos modelos de hidro-
eléctricas les convienen o escogen otros. Fi-
nalmente, nos preocupa que pase lo mismo 
con los planes para la Franja Transversal del 
Norte. La ciudadanía debe estar informada 
y debe ser consultada sobre esos planes. 
Por tanto, pedimos a los ministros que nos 
den información sobre estos temas.

Este encuentro resultó ser uno de los menos 
productivos en términos de relacionamiento 
con representantes de instituciones que jue-
gan un papel determinante en la formulación 
e implementación de políticas públicas rela-
cionadas a los recursos naturales. Los funcio-
narios que hicieron presencia mostraron una 
profunda indiferencia y falta de conocimien-
to sobre la realidad de Huehuetenango y las 
demandas de la población. Dos actitudes ca-
racterizaron las intervenciones de los funcio-
narios. El director de minería del MEM, Oscar 
Rosales, se mostró confrontativo y dejó en 
claro que no podían atender los requerimien-
tos de la ADH porque “de acuerdo a la ley, el 
ministerio no tiene competencia para anular o 
dejar de otorgar licencias, porque su función 
es todo lo contrario”. Por su parte la interven-
ción del viceministro del MARN, Romel Gar-
cía, fue inconsistente, mostró desconocimien-
to sobre los estudios de impacto ambiental y 
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de las funciones del MARN con respecto al uso 
del agua. 

A fi nales de mayo de 200852, luego de evaluar 
los resultados de los encuentros realizados, la 
ADH determinó elaborar un comunicado de 
prensa en el cual expuso lo infructuoso que re-
sulta buscar acercamiento con representantes 
de los Organismos Ejecutivo y Legislativo para 
discutir sobre los problemas relacionados con 
la explotación minera y los recursos naturales 
de Huehuetenango. Dos cuestiones quedaron 
visibilizadas de estos encuentros:

a) Los diputados, en su mayoría, mostraron 
su falta de interés en los problemas del de-
partamento. Fue evidente su falta de res-
ponsabilidad política para con los legítimos 
intereses de la mayoría de la población. Su 
presencia ante la ADH representaba asumir 
compromisos y legislar a favor de los dere-
chos de los pueblos, los cuales obviamente 
no estuvieron en capacidad de hacer. 

b) Los ministros y viceministros, mostraron 
una visión reduccionista en el desempeño 
de sus cargos. Se presentaron a Huehue-
tenango a rendir informes en el marco del 
Consejo de Cohesión Social y dentro de los 
márgenes del discurso gubernamental. 

A excepción de Walter Félix, ninguno de los 
otros involucrados se preocupó por darle se-
guimiento a los acuerdos tomados. En el co-
municado de prensa la ADH demandó a los 
funcionarios del MEM y del MARN entregar la 
información solicitada con relación a los estu-
dios de impacto ambiental y sobre la estrategia 
del Gabinete de Agua con relación al uso de di-
cho recurso. También demandó formar una co-
misión para la revisión de la legalidad del otor-
gamiento de las licencias de reconocimiento, 
exploración y explotación minera y convocar 
a los Ministros de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación y al de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas para que se presentaran ante la ADH en 
el mes de agosto. Nada de esto se llevó a cabo. 

52 Comunicado de Prensa, ADH, 30/05/08. 

La narración de estas acciones es importante, 
porque con frecuencia los funcionarios públi-
cos acusan abiertamente a la ADH –o a otras 
expresiones de los movimientos sociales– de 
no tener capacidad de propuesta; lo hecho por 
la ADH es una muestra de lo equivocado que 
resultan estas acusaciones. Planifi car, diseñar 
y realizar cada uno de los encuentros fue una 
apuesta por el diálogo y la necesidad de hacer-
se escuchar por parte de funcionarios públicos. 

La respuesta indiferente de los funcionarios 
de gobierno, puso en evidencia la debilidad 
de los entes públicos y de sus representantes 
al no asumir con seriedad y responsabilidad 
las demandas de las organizaciones sociales. 
Para el gobierno y sus funcionarios dialogar, 
consensuar, concertar y acordar con los mo-
vimientos sociales signifi ca suscribir acuerdos 
que nunca serán cumplidos o hacer que los 
pueblos se plieguen a sus políticas asistencia-
listas. Hacer esto signifi ca negar la historia de 
exclusión y marginación que los pueblos han 
sufrido. Por esto la lucha de la ADH es por el 
reconocimiento y respeto de los pueblos en 
toda la extensión que esto signifi ca para la 
construcción de sociedades justas, incluyen-
tes y equitativas. 

A criterio de integrantes de la ADH, la expe-
riencia de acercamiento al gobierno central re-
presentó poner de manifi esto la apertura de la 
sociedad civil y de organizaciones sociales por 
establecer mecanismos de comunicación con 
instancias gubernamentales, éstas por su parte 
mostraron el poco interés y respeto por las de-
mandas presentadas.

A partir del cúmulo de aprendizajes y de la 
necesidad de darle continuidad al posiciona-
miento político de la ADH, sus esfuerzos en el 
segundo semestre del 2009 se encaminaron a 
fortalecer el trabajo de base desde las comu-
nidades y los espacios regionales; así como de 
construir espacios de diálogo y articulación con 
otras regiones del país y del Estado de Chiapas, 
México. Este año varios procesos caracteriza-
ron fundamentalmente el devenir de la ADH, 
entre estos los siguientes: conformación del 
Consejo de Pueblos de Occidente, participa-
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ción en eventos internacionales y la realización 
del primer encuentro binacional comunidades 
mexicanas y guatemaltecas, de la frontera su-
reste. Así mismo fue trascendental la Declara-
ción de la Región Huista libre de Minería. 

Conformación del Consejo de Pueblos de 
Occidente 

El Consejo de Pueblos de Occidente, CPO, es un 
espacio regional de acción política por la defen-
sa de los recursos naturales. Su conformación a 
mediados del año 2008, fue resultado del en-
cuentro de líderes de San Marcos y Huehue-
tenango, quienes compartieron experiencias 
de lucha. Este proceso, como muchos otros, 
tampoco es inédito, es decir, la lucha de los 
pueblos marquenses es y ha sido emblemática 
para el resto del país por su lucha en contra de 
la empresa minera canadiense Gold Corp. Inc., 
la cual se encuentra asentada en el territorio de 
San Miguel Ixtahuacán. Igualmente la lucha del 
pueblo sipakapense también ha sido frontal en 
contra de estos intereses transnacionales, en 
este municipio se realizó en el año 2005 la pri-
mera Consulta Comunitaria. 

Desde una perspectiva política no es posible 
emprender y sostener luchas reivindicativas 
a partir de una sola organización o de un sólo 
pueblo. La historia reciente ha demostrado que 
ante la fusión de capitales y creación de con-
sorcios la única respuesta es la unidad de los 
pueblos y sus organizaciones. Esto fue una de 
las principales motivaciones de la conforma-
ción del CPO. La presencia y aporte de la ADH 
ha enriquecido esta propuesta y también se ha 
visto retroalimentada y fortalecida para su de-
sarrollo interno. 

Al CPO se han ido sumando organizaciones 
de otros departamentos del occidente, pero 
básicamente está conformado por el Consejo 
de Pueblos Kiché, Consejo de Pueblos de San 
Marcos y la ADH. También se han sumado dele-
gados de la Coordinadora y Convergencia Na-
cional Maya Waq´ib Kej. 

Desde su conformación se han impulsado ac-
ciones conjuntas para fi jar posición y opinión 

como un colectivo ante la sociedad guatemal-
teca en torno a la defensa de los recursos natu-
rales. Así quedó plasmado en uno de sus prime-
ros comunicados públicos:

“A pesar de la crisis actual fi nanciera, ambien-
tal y social, del modelo neoliberal, el gobierno 
de Guatemala sigue impulsando un proyecto 
político y económico donde las familias de la 
oligarquía guatemalteca, grupos corporativos 
que en alianza con las transnacionales, preten-
den privatizar y despojar a las comunidades de 
sus recursos y territorios, utilizando la institu-
cionalidad del Estado (leyes y fuerza pública), 
para atentar contra la integridad y la autono-
mía de los pueblos. 

Para el efecto, el gobierno y los diputados a es-
paldas del pueblo aprueban leyes que compro-
meten la soberanía nacional y de los pueblos, 
promueven la explotación minera a cielo abier-
to, construcción de hidroeléctricas, carreteras 
(Franja Transversal del Norte), extracción de 
petróleo, agrocombustibles, entre otros, que 
lejos de dar respuesta a los problemas de po-
breza y extrema pobreza, sólo benefi cian a los 
empresarios y sus efectos en el ambiente y la 
vida de nuestras comunidades son destructi-
bles e irreversibles.

Ante esta situación, haciendo uso de nuestros 
mecanismos ancestrales y derechos legítimos 
reconocidos en el Código Municipal y en el Con-
venio 169 de la OIT, hemos desarrollado Con-
sultas Comunitarias, donde más de 500,000 
personas de 30 municipios, hemos rechazado 
rotundamente este modelo de desarrollo. Por 
lo anterior, al gobierno:

Demandamos:

• Respeto a los resultados de las Consultas 
Comunitarias y dejar sin efecto las licencias 
de minería a cielo abierto e hidroeléctricas 
vigentes en nuestros territorios que fueron 
autorizadas ilegalmente. 

• Rechazo a la iniciativa de reforma a la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos, en lo rela-
cionado a consultas que pretende debilitar 
las funciones y atribuciones del concejo 
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municipal, limitando la participación direc-
ta de los pueblos en una democracia real y 
participativa, desconociendo las consultas 
realizadas hasta el momento. Así como la 
reforma a la Ley de Minería que en esen-
cia busca únicamente aumentar simbó-
licamente las regalías y no contempla la 
consulta a los pueblos lo cual contradice las 
demandas actuales de las comunidades. 

• La no privatización del agua que atenta 
contra un bien común y la vida de nuestras 
comunidades.

• La no represión y criminalización de las lu-
chas sociales en defensa de la vida, y que 
se levanten las acusaciones contra líderes 
y lideresas de San Miguel Ixtahuacán, San 
Marcos y San Juan Sacatepéquez.

Proponemos:

• Construir colectivamente un proyecto de 
desarrollo integral desde los pueblos con 
equidad, carácter diverso y plurinacional 
fortaleciendo nuestras propias formas co-
lectivas del Bien Vivir, donde no domine 
una cultura, más bien construyamos for-
mas armónicas de coexistencia, defendien-
do la Madre Naturaleza.

• Que las propuestas de ley relacionadas 
al territorio y patrimonios naturales, de-
ben ser sometidas a consultas a pue-
blos afectados y no sólo a la Corte de 
Constitucionalidad.”53

Al igual que la ADH una característica del CPO es 
su permanente demanda y propuesta al gobierno 
de Guatemala. El CPO es un proceso político re-
ciente, sus integrantes se encuentran discutiendo 
el planteamiento estratégico, no obstante em-
pieza a ser reconocido por los pueblos y sus orga-
nizaciones como una plataforma política a nivel 
de la región de occidente.

53 Declaración de los Pueblos de Occidente en Defensa 
del Territorio y la Madre Naturaleza, Guatemala, octubre 
2008. 

Declaración del pueblo Huista “Libre de 
Minería”

Como ya se ha explicitado en otros apartados 
de este documento, el accionar de la ADH ha 
sido en sí mismo un proceso de aprendizaje y 
retroalimentación permanente. Francisco Ro-
cael Mateo ejemplifi ca cómo sucede esto en la 
cotidianidad.

 “Luego de realizadas las cinco Consultas Co-
munitarias de la región Huista, nos reunimos 
y discutimos con otros compañeros la conve-
niencia de hacer unas actas y hacer entrega 
simbólica de ellas a los alcaldes municipales 
para comprometerlos más en la defensa de 
nuestros municipios. De esto surgió la idea 
de hacer una concentración de los cinco mu-
nicipios así fue como pensamos en la Decla-
ración del Pueblo Huista Libre de Minería”54. 

Esta declaración representa otro importante 
aprendizaje de colectivizar la lucha de los pue-
blos, el impacto político resultó mucho mayor 
al hacer una declaración conjunta que al hacer-
lo por municipio. En esta acción, varios elemen-
tos son relevantes: primero, refrendar el senti-
do identitario de la región Huista, un elemento 
siempre presente en la idiosincrasia de la po-
blación de esta región. Segundo, convocar a los 
entes organizadores55 de las consultas en cada 
municipio56. Tercero solicitar la presencia y par-
ticipación de los alcaldes municipales a quienes 
se les pidió en su calidad de representante legal 
del municipio participar en la redacción del do-
cumento declarando libre de minería al territo-
rio Huista, presentar una ponencia o mensaje 
durante el acto de declaración y coordinar la 
participación de representantes comunitarios 
del municipio al evento. Cuarto, propiciar la 
participación de los alcaldes comunitarios y 
otras autoridades, como una forma de relevar 

54 Comunicación personal con Francisco Rocael Mateo. 
55 Comisión contra la minería de Nentón, Comité pre-con-

sulta de San Antonio Huista, Movimiento Social Jacal-
teco por la Defensa de los Recursos Naturales, Comité 
contra la minería de Santa Ana Huista, Asociación por la 
defensa de los RRNN, Concepción Huista. 

56 Uno de los momentos de mayor simbolismo durante la 
declaración fue el paso de las cinco juntas coordinado-
ras de las Consultas Comunitarias, portando la bandera 
de sus respectivos municipios. 
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la autoridad que ostentan y reconocer su par-
ticipación en la realización de las Consultas 
Comunitarias. 

Fue importante la intervención de los sacerdo-
tes de Nentón y San Antonio Huista, quienes 
hicieron alusión al compromiso de la Iglesia Ca-
tólica con la feligresía y su apoyo a las luchas 
emprendidas. Sus mensajes llamaron a la re-
fl exión sobre la necesidad de participar según 
los derechos que reconoce la ciudadanía y la 
responsabilidad de los gobiernos municipales 
en velar por el bienestar común. También hicie-
ron mención de otros males que aquejan a los 
pueblos y merman su capacidad de participar, 
como la violencia y el alcoholismo. De los cinco 
alcaldes convocados, solamente el alcalde de 
San Antonio Huista hizo presencia, leyó la de-
claración y apoyó la logística del evento. Asis-
tieron representantes de organizaciones socia-
les como CEIBA, Madre Selva, ETESC, ADSOS-
MHU, CEDFOG, PATQ´UM Q´anjob´al, Chuj y 
Akateko, Amigos de la Tierra, representante 
de la Procuraduría de los Derechos Humanos, 
Mamá Maquín, entre otras. Al igual que duran-
te la realización de las Consultas Comunitarias, 
ese día en San Antonio Huista se vivió un día 
festivo y de orgullo en la población. 

En su parte medular la Declaración del Pueblo 
Huista “Libre de Minería”, expresó:

Nosotras y nosotros, hombres y mujeres, an-
cianos y jóvenes, reunidos autoridades comu-
nitarias, alcaldes municipales, organizaciones 
sociales, de los municipios de Jacaltenango, 
San Antonio Huista, Santa Ana Huista, Nentón 
y Concepción Huista, invitados especiales, na-
cionales e internacionales, en armonía y con-
senso, manifestamos:

El actual modelo económico, para nosotros 
constituye la continuidad de la dominación que 
ha sido una constante en nuestra historia. Ve-
mos con desesperación cómo estas políticas 
de “desarrollo” únicamente benefi cian a las 
pocas familias históricamente privilegiadas y a 
las empresas extranjeras, que en complicidad 
con el gobierno, los diputados y los jueces, im-
ponen leyes que atentan contra la integridad 
y la autonomía de los pueblos que pretenden 
privatizar y despojar así a las comunidades de 
sus recursos naturales, autorizan licencias de 
explotación minera y megaproyectos en nues-
tros territorios, evaden impuestos, planifi can 
y ejecutan violencia contra nuestras comuni-
dades y represión contra los líderes y lideresas 
que reclaman derechos legítimos. 

Ante esta amenaza, haciendo uso de nuestras 
costumbres y tradiciones, derechos legítimos, 
el Convenio 169 de la OIT, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, el Código Municipal, entre 
otras, como parte de un proceso de lucha uni-
taria y territorial, los cinco Municipios herma-
nos, hemos realizado Consultas Comunitarias 
donde 62,500 personas, hemos rechazado ro-
tundamente la exploración y explotación mine-
ra a cielo abierto, hoy lo ratifi camos y lo confi r-
mamos y por consiguiente DECLARAMOS EL 
TERRITOIRIO HUISTA “LIBRE DE MINERÍA”. 

Por lo tanto, a los organismos Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial del Estado de Guatemala 
DEMANDAMOS:

• Dejar sin efecto las licencias de minería a 
cielo abierto vigentes en este territorio.

• Respeto a los resultados de las Consultas 
Comunitarias realizadas en esta comuni-
dad lingüística y en todo el país como me-
canismos de participación pacífi ca.

• Programas de Desarrollo Rural Alternativo, 
no basados en la minería. 

• Rechazo a la iniciativa de reforma a la ley 
electoral y de partidos políticos, en lo re-
lacionado a consultas, porque considera-
mos atenta contra autonomía municipal 
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nacional y a la autodeterminación de los 
pueblos.

• No más represión a líderes comunitarios, ni 
criminalización de las luchas de los pueblos 
por la defensa del territorio.

La Declaración de la Región Huista, además de 
fi jar posición colectiva, contribuyó a fortalecer el 
trabajo de las organizaciones y al reconocimiento 
de hombres y mujeres que han luchado por pre-
servar su patrimonio cultural. Además, ha sido un 
referente para otras regiones que también han 
realizado o están por realizar igual declaración. 

Participación de la ADH en el Foro Social 
Américas, Guatemala, octubre 2008 

La Asamblea Departamental de Huehuete-
nango y como parte del Consejo de Pueblos de 
Occidente tuvo una destacada participación en 
el Foro Social Américas, realizado en la ciudad 
de Guatemala, previo a la realización del Foro 
Social Mundial, en Brasil. La participación de la 
ADH en el FSA estuvo guiada por la consecu-
ción de cuatro objetivos: 

1. Construir colectivamente estrategias de lu-
cha y por la defensa del territorio 

2. Articulación de luchas con todos los movi-
mientos del continente

3. Fortalecer los procesos de resistencia en 
Mesoamérica y la interacción con otros 
movimientos del continente

4. Intercambio de conocimientos y prácticas 
ancestrales y nuevas para valorizar a los 
pueblos indígenas.

Sin embargo, la participación en este foro, pri-
mero fue compartida con las organizaciones 
sociales, autoridades religiosas, municipales y 
comunitarias de Huehuetenango, con el objeti-
vo de lograr una mayor legitimidad y represen-
tatividad de la ADH.

Pre-foro social Américas en   
Jacaltenango

Se realizó en el mes de julio en el municipio de 
Jacaltenango, con la participación de repre-

sentantes de 55 organizaciones, incluidas or-
ganizaciones de San Marcos, Quetzaltenango, 
Chimaltenango y Guatemala. Los objetivos del 
foro fueron informar a los y las participantes 
sobre el proceso de organización del III FSA, 
identifi car los problemas y temas que mayor-
mente interesan para su discusión a la pobla-
ción de Huehuetenango, así como avanzar en 
la construcción de la unidad de pensamiento, 
de lucha y estrategias de resistencia de los pue-
blos en defensa de la vida y el territorio. 

Se contó con la valiosa participación de Mon-
señor Álvaro Ramazzini, quien hizo una clara 
exposición sobre las secuelas de la explotación 
minera en San Marcos y la violación de los dere-
chos de los pueblos indígenas en general como 
consecuencia del modelo económico que priva 
en nuestro país, el cual aumenta las diferencias 
entre ricos y pobres.  

El pre-foro representó una oportunidad más 
para ampliar la discusión sobre la defensa del 
territorio a todos los niveles. Esta oportunidad 
facilitó que líderes sociales, políticos y religio-
sos, así como mujeres y jóvenes participaran en 
la defi nición del planteamiento a presentar en 
el III FSA:

En primer lugar se enfatizó en visibilizar el cam-
bio de actitudes en la población, la cual mues-
tra mayor conciencia para defender los recur-
sos naturales. Evidenciar los cambios organiza-
tivos a través de las Consultas Comunitarias y 
la articulación departamental e interdeparta-
mental a través de la ADH y el Consejo de Pue-
blos de Occidente. Las acciones de incidencia 
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realizadas ante representantes de los Organis-
mos Ejecutivo y Legislativo. 

También emergieron del pre-foro algunas al-
ternativas hacia el futuro, como: darle segui-
miento a las consultas y promoverlas en los 
municipios donde todavía no se haya realizado 
y luchar porque estas sean vinculantes. Fortale-
cer la unidad de los pueblos, fomentando nue-
vas formas de organización, como los consejos 
ambientales; poner en práctica la solidaridad 
entre los pueblos y realizar movilizaciones para 
que las demandas y propuestas de los pueblos 
sean escuchadas. 

Las y los participantes en el pre-foro acordaron 
que la participación de la Asamblea Departa-
mental en el FSA sería a través de inscribir po-
nencias cuyos contenidos estuvieran centrados 
en: minería, agrocombustibles, defensa del 
agua, hidroeléctricas, manejo de recursos na-
turales (biodiversidad, manejo de vulnerabili-
dades ambientales, calentamiento global, de-
forestación), confl ictividad agraria y ambiental, 
acceso a tierra.

A partir de los resultados del pre-foro, se inició 
el proceso de organización, logística y desa-
rrollo de contenidos de las ponencias acorda-
das. La Asamblea Departamental como parte 
del Consejo de Pueblos de Occidente participó 
en dos espacios dentro del FSA. En el taller In-
tercambio de luchas y resistencia y Defensa del 
Territorio como parte del eje 3: Defensa de la 
calidad de vida frente al capitalismo depre-
dador. También participó en el segundo eje: 
pueblos en resistencia al neoliberalismo y la 
dominación imperial, donde se presentó la 
ponencia La minería a cielo abierto, una ame-
naza para la vida y una razón para la unidad de 
los pueblos. 

Por otra parte, el Movimiento de Mujeres Ma-
yas, con representación en la ADH, también 
participó con la ponencia Mujeres mayas de 
chinab’jul, los pueblos, la tierra y el territorio: Ha-
cia el buen vivir, Hacia vivir en armonía. La ex-
periencia de las compañeras les abrió una gran 
oportunidad para su encuentro y seguimiento 
en su organización intermunicipal e interregio-
nal en Huehuetenango, tal como ellas manifes-

taron en la parte introductoria de su ponencia 
su participación como mujeres mayas de Hue-
huetenango “fue con una postura construida 
desde las comunidades y una visibilización de 
nuestra existencia y de nuestros aportes a los 
pueblos y a la humanidad”. 

También participaron representantes de la 
Coordinadora Departamental de la Juventud, 
ellos y ellas no presentaron ponencia, porque el 
objetivo fue incidir en que establecieran comu-
nicación con otras expresiones organizativas 
de la juventud así como acercarlos a las luchas 
sociales de América Latina.

El FSA legó valiosos logros, porque permitió 
dar a conocer el trabajo de la región de San 
Marcos, Quiché y Huehuetenango por la defen-
sa del territorio. Se estableció comunicación y 
relacionamiento con otros movimientos simi-
lares a nivel del continente latinoamericano. 
Sin embargo, hay un elemento fundamental 
previo a la participación de los representantes 
de Huehuetenango en el FSA, el cual consistió 
en la realización del pre-foro departamental en 
el municipio de Jacaltenango; la organización 
de este pre-foro permitió que la delegación 
de Huehuetenango tuviera mayor legitimidad, 
porque se discutió con líderes, lideresas y auto-
ridades municipales y comunitarias las razones 
por las cuales era importante participar en el 
FSA. En este sentido, cobró relevancia el plan-
teamiento de las mujeres mayas, al asegurar 
que la participación fue construida desde abajo. 

Finalmente la ADH tuvo presencia en el FSM 
realizado en Brasil, a través de la participación 
de un representante, quien viajó con apoyo de 
Coordinación y Convergencia Nacional Maya 
Waqib´ Kej. De esta manera, el accionar políti-
co de la ADH se va construyendo desde el nivel 
comunitario hasta otros espacios de encuentro 
internacional. 

Primer encuentro binacional de 
comunidades afectadas por la minería, 
Guatemala-México

Un hecho irrefutable es que la naturaleza no 
reconoce fronteras, son inventos políticos para 
demarcar administrativamente los confi nes 
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de un país o de regiones. Las democracias y la 
convivencia entre los pueblos requieren de es-
tos arreglos y son parte de la soberanía de los 
países. Sin embargo, los ríos, las montañas, los 
mares son continuidad unos de otros. Así suce-
de con las corrientes de agua dulce que nacen 
en San Marcos, atraviesan territorio huehuete-
co hasta alcanzar los mantos acuíferos del su-
reste mexicano. Por ejemplo:

El río Cuilco empieza a formarse en los departa-
mentos de San Marcos y Quetzaltenango, don-
de continúa con su cauce natural hacia cuatro 
municipios de Huehuetenango, siendo estos 
San Gaspar Ixchil, Colotenango, Ixtahuacán y 
Cuilco. Este río pasa de Guatemala a México, 
donde cambia de nombre a río Grijalva, antes 
de desembocar en el Golfo de México. Antes de 
la confl uencia del río Tzala, el río Cuilco recibe 
las aguas del río Grande, con una cuenca de 450 
km2 y del río Ixchol, con una cuenca de 90 km2.57 

Otro ejemplo es el de las corrientes de agua de 
las lagunas de Yalambojoch y Yolnajab situadas 
en Nentón, Huehuetenango, estas nutren sub-
terráneamente los lagos de Monte Bello loca-
lizados en el municipio de Comitán, Chiapas, 
México. Desde esta lógica, todo aquello que 
ocasione daño o contaminación a los recursos 
naturales localizados en la frontera sur de Gua-
temala, impactará del lado mexicano y vicever-
sa. Esta toma de conciencia resulta fundamen-
tal para la articulación de esfuerzos en contra 
de todo aquello que depreda los recursos natu-
rales, cualquiera sea su ubicación. 

La lucha contra los intereses de las empresas 
internacionales tampoco reconoce fronteras, 
porque las prácticas de despojo empleadas en 
todos los países tienen la misma lógica y las 
mismas consecuencias para los pueblos. Dos 
ejemplos ilustran este planteamiento: 

El primero se refi ere a municipios y ejidos del 
Estado de Chiapas, los cuales han denunciado 
los daños que empresas canadienses como la 
Blackfi re Exploration México, desde hace varios 

57 Segundo informe anual del monitoreo y análisis de la ca-
lidad del agua, COPAE-Pastoral Social-Diócesis de San 
Marcos, 2009. 

años están causando en sus territorios por la 
explotación minera. Para el año 2005, varias or-
ganizaciones sociales denunciaron que aproxi-
madamente 2,352 hectáreas de su territorio 
habían sido concesionadas para la exploración 
y explotación minera. Un municipio afectado 
ha sido Chicomuselo donde las aguas de los ríos 
Tachimula y Yayahuita se ven seriamente ame-
nazados por la contaminación de residuos quí-
micos usados en la mina canadiense Caracol, la 
cual explota plomo, antimonio y plata.

El otro ejemplo es el proyecto minero que se 
encuentra situado entre los municipios de San 
Miguel Ixtahuacán y Sipacapa, del departa-
mento de San Marcos, donde se extrae a través 
de minería a cielo abierto oro y plata. Durante 
años los pobladores de estos municipios y otros 
han denunciado a nivel nacional e internacional 
los graves daños que la Mina Marlin está oca-
sionado a los ecosistemas del lugar. 

La población de ambas regiones ha sufrido 
represión y hostigamiento por parte de per-
soneros de las empresas transnacionales. Sus 
líderes han sido perseguidos y las campañas 
de desinformación y entrega de prebendas 
hacia varios sectores de la población ha gene-
rado divisionismo y confl icto entre las mismas 
comunidades. 

Por otra parte vale mencionar que la relación 
entre los pueblos fronterizos –México/Guate-
mala– deviene de procesos de larga data. Del 
lado mexicano se encuentran poblaciones indí-
genas de origen Mam, Q´anjob´al y Chuj. Estos 
pueblos han mantenido relaciones culturales 
y económicas desde la época prehispánica. 
También es conocido el éxodo de miles de fa-
milias mayas y mestizas pobres que se vieron 
forzadas a refugiarse en tierras mexicanas por 
las atrocidades del ejército guatemalteco en 
contra de sus comunidades durante el confl icto 
armado interno. Por esto las razones de lucha 
no se circunscriben a una sola causa. 

Compartir las mismas amenazas sobre los terri-
torios ha sido la principal palanca para impulsar 
el encuentro e intercambio de experiencias en-
tre organizaciones de México y Guatemala, de 
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lo cual la ADH ha sido promotora y facilitadora. 
El primer encuentro entre comunidades mexi-
canas y guatemaltecas afectadas por la mine-
ría se acordó luego de la participación de repre-
sentantes de la Asamblea Departamental y de 
la organización CEIBA en el primer encuentro 
de la Red Mexicana de Afectados por la Mine-
ría, REMA, realizado en Jalisco, Guadalajara, a 
mediados del 2008. 

El primer encuentro binacional entre comu-
nidades del sureste mexicano y Guatemala 
afectadas por la explotación minera se realizó 
en Mazapa, Chiapas, en el mismo participa-
ron 17 organizaciones de Guatemala y ocho de 
México con el objetivo de intercambiar infor-
mación y experiencias de los pueblos con rela-
ción a los efectos de la explotación minera, así 
como las estrategias de lucha implementadas 
frente a los intereses de las empresas mineras 
transnacionales. 

En este encuentro se discutió sobre la necesi-
dad de construir un movimiento binacional en 
contra de la minería y en defensa de los recur-
sos, derechos y territorios. Las principales re-
fl exiones de los y las participantes estuvieron 
encaminadas a señalar las graves consecuen-
cias que para la naturaleza y los pueblos han 
tenido las actividades mineras en los territorios 
donde ya se encuentran extrayendo minerales. 
Se enfatizó en que estas actividades no repre-
sentan ningún desarrollo para las mujeres y 
hombres que habitan alrededor de las minas. 
Las actividades mineras en San Marcos, en Chi-
comuselo y otros poblados mexicanos repre-

sentan un saqueo vergonzoso de los recursos 
naturales de los pueblos.

Una preocupación fuertemente manifestada 
en este encuentro es la depredación y los daños 
irreversibles que provoca la extracción minera, 
tanto a la naturaleza, como a la salud huma-
na, por el uso diario de toneladas de diferen-
tes explosivos y sustancias tóxicas, con lo cual 
se pierden las reservas de agua subterránea y 
corriente.

Se discutió también cómo la instalación de las 
empresas mineras se ha convertido en una im-
portante fuente de confl ictos sociales, al dividir 
a las comunidades y contribuir a la corrupción 
de personas y autoridades a distintos niveles. 
Para ambos países se identifi có que las autori-
dades nacionales lejos de dar complimiento a 
los mandatos constitucionales de proteger a la 
población, privilegia los derechos de los inte-
reses extranjeros que se instalan en uno u otro 
país.

El uso de las fuerzas represivas del Estado en 
contra de los movimientos sociales, se iden-
tifi có como principal riesgo para la lucha. Los 
gobiernos han militarizado o remilitarizado 
las comunidades y las fronteras y criminalizan 
la lucha, convirtiéndose esto en una fl agrante 
violación a los derechos humanos. El asesinato 
de dirigentes sociales durante el año 2009, tan-
to en Guatemala, como en México, le daría la 
razón a estas denuncias.

Una particularidad de la experiencia de las co-
munidades mexicanas es su lucha porque co-
munidades enteras no sean reubicadas en las 
llamadas “ciudades rurales”, bajo el pretexto 
de que se encuentran en riego por los efectos 
del huracán Stan, ya que desde la óptica de los 
y las comunitarias esto es una maniobra para 
dejar libres zonas con riqueza minera y entre-
gárselas a las transnacionales.

Para las organizaciones, líderes y comunitarios 
mexicanos fue muy valioso conocer la experien-
cia de las Consultas Comunitarias realizadas en 
Guatemala y valoraron como uno de los principa-
les frutos declarar los territorios libres de minería. 
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Las demandas de este encuentro quedaron 
plasmadas de la siguiente manera:

• Rechazar planes y políticas actuales y fu-
turos que pretenden despojar a nuestras 
comunidades de sus recursos naturales, así 
como someternos a megaproyectos como 
el Plan Puebla-Panamá (PPP), ahora mal 
llamado “Proyecto Mesoamericano”.

• Declarar lesivas para nuestros pueblos y 
países las licencias de minería a cielo abier-
to, autorizadas ilegalmente en nuestros te-
rritorios, y exigir su cancelación.

• Hacer un llamado a todos los pueblos y 
comunidades a reconstruir el tejido social 
para fortalecer la unidad y solidaridad como 
valores que nos den la sufi ciente energía y 
fuerza para enfrentar esta amenaza global, 
a la que debemos darle una respuesta glo-
bal, sin fronteras.

• Hemos acordado dar seguimiento a este 
encuentro, realizando periódicamente 
otros encuentros binacionales cada cuatro 
meses a ambos lados de esa frontera arti-
fi cial que no podrá dividir jamás a nuestros 
pueblos hermanos de Guatemala y México.

• Manifestamos nuestro apoyo combativo 
al Frente Amplio Opositor a la Minera San 
Xavier, del estado de San Luis Potosí, Méxi-
co, así como a todos los movimientos que 
luchan en contra de la minería en cualquier 
país del mundo.

8.4.4 2009 un año de cosechas para la  
 ADH

Los hilos que tejen la unidad: la ADH 
como parte de articulaciones amplias 

A diferencia del inicio del año 2008, el cual es-
tuvo marcado por una estrategia encaminada 
a establecer diálogo con los Organismos Eje-
cutivo y Legislativo, el año 2009 para la ADH 
representó un periodo de interpelación y de-
manda al gobierno central de Guatemala, esta 
estrategia básicamente consistió en una serie 
de movilizaciones sociales tanto en el depar-
tamento de Huehuetenango, como a nivel na-
cional, en coordinación con otras expresiones 

del movimiento social guatemalteco. Este ac-
cionar fue resultado de una política de alian-
zas con los pueblos, comunidades, líderes y 
organizaciones que forman parte del Consejo 
de Pueblos de Occidente. En este marco de 
alianzas y coordinación fueron relevantes dos 
movilizaciones sociales:

a) Movilizaciones sociales por la defensa de 
la vida y el territorio

• Movilización social a un año de la toma 
de posesión del Presidente Álvaro Colom 
Caballeros, enero 2009 

Esta movilización se efectuó en Huehuetenan-
go dentro del marco de las movilizaciones so-
ciales a nivel nacional, al cumplirse el primer 
año de gobierno de Colom. La movilización se 
realizó simultáneamente en distintas regiones 
del país, principalmente en San Juan Sacate-
péquez, Livingston, Coatepeque, San Marcos y 
Huehuetenango. 

A nivel departamental la movilización social 
estuvo antecedida por encuentros de discusión 
sobre la coyuntura nacional y departamental, 
enfatizando en los logros y debilidades del pri-
mer año de gobierno de la UNE. Sobre esto se 
concluyó que a un año del gobierno de Colom, 
este no mostró apertura hacia una política para 
atender las demandas sociales. Los niveles de 
violencia se tornaron más álgidos, la inseguri-
dad ciudadana cobró miles de vidas de guate-
maltecos y guatemaltecas, sin precedentes en 
las últimas décadas en el país. Los asesinatos 
de mujeres aumentaron pese a la puesta en 
vigencia de la Ley Contra el Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer. Los con-
fl ictos sociales se agudizaron en regiones como 
Livingston y San Juan Sacatepéquez. Como 
consecuencia de una clara posición del gobier-
no a favor de empresas nacionales e interna-
cionales y el uso de las fuerzas represivas, en el 
caso de San Juan Sacatepéquez el año 2009 ini-
cio con más de 60 órdenes de captura en con-
tra de líderes y vecinos que se manifestaron en 
contra de la empresa cementera, acusados de 
terrorismo. El municipio de Coatepeque se vio 
asolado por el confl icto municipal entre vende-
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dores y el gobierno municipal. En este munici-
pio, como lo seguiría haciendo en lo sucesivo, 
el gobierno central respondió de forma repre-
siva decretando estado de excepción, lo cual 
no ayudó a minimizar el grado de violencia, al 
contrario, varios dirigentes y abogados fueron 
asesinados entre los años 2008 y 2009. 

Por otra parte se hizo evidente el carácter asis-
tencialista de las políticas sociales de gobierno, 
así como la cooptación de líderes sociales y 
de algunas organizaciones que al verse favo-
recidas por respuestas inmediatistas, pasaron 
a ser contraposición de movimientos sociales 
más legítimos y que no mostraron interés en 
los ofrecimientos clientelares del gobierno y 
sus principales funcionarios públicos. Otra de 
las conclusiones estuvo encaminada a cuestio-
nar las debilidades del Estado guatemalteco, el 
cual a todas luces es un Estado fallido, lo cual 
ha llevado al país a una profunda crisis, en la 
cual el territorio está siendo concesionado a 
las transnacionales. Ante esto una interrogante 
más clara desde los pueblos indígenas es qué 
tipo de Estado se espera tener. Una respuesta 
clara es retomar la visión maya, demandando 
un respeto real a los planteamientos del pueblo 
maya por la defensa de la vida. 

En esta movilización participaron represen-
tantes de la mayoría de municipios de Hue-
huetenango, se sumó el aporte y presencia de 
delegados de la Pastoral Social y se contó con 
amplia cobertura por parte de los medios de 
comunicación, especialmente de la Iglesia Ca-
tólica. Un elemento valioso fue la incidencia 
de miembros de la ADH para lograr que algu-

nas asociaciones de buses extra-urbanos y de 
microbuses apoyaran la movilización sin costo 
alguno. Una característica de esta movilización 
fue la participación masiva de alcaldes comu-
nitarios y representantes de consejos comuni-
tarios de desarrollo, con lo cual se volvió a con-
fi rmar la tendencia de cambio en la proyección 
de los COCODE cuando se trata de procesos 
legítimos y cuando actúan por delegación de 
la comunidad y no condicionados por intere-
ses clientelares de la mayoría de alcaldes mu-
nicipales. Esta actividad política fi nalizó con 
la lectura de la Declaración de los Pueblos de 
Huehuetenango, el cual en su parte medular 
expresa:

Los pueblos de Huehuetenango; Maya Mam, 
Q´anjob´al, Popti´, Akateko, Awakateko, Tekti-
teko, K´iche, Chalchiteko, Chuj y ladino, luego 
de un proceso de refl exión sobre la situación 
que atraviesa el país y a un año del cambio de 
gobierno y de autoridades del Estado en sus dis-
tintos niveles y ante el agravamiento de la crisis 
generalizada en todos los ámbitos de vida de la 
población guatemalteca en general y en parti-
cular de la población maya. DECLARAMOS:

1. Que el Estado guatemalteco es fallido y 
obsoleto en tanto ha sido incapaz de cum-
plir con su mandato constitucional de ve-
lar por el bien común de la mayoría de la 
población.

2. Los resultados de las Consultas Comuni-
tarias de “Buena Fe” son vinculantes por-
que son mecanismos legales ancestrales 
de afi rmar procesos colectivos y toma de 
decisiones.

3. Ilícitas e ilegales las licencias emitidas que 
concesionan el uso irracional de nuestro 
patrimonio natural ya que fueron autoriza-
das de forma unilateral por el gobierno, sin 
el consentimiento de los pueblos. 

4. Que el agua es un bien común de los 
pueblos, su uso y manejo es sagrado y 
colectivo.
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5. Lesiva la presencia de empresas nacionales 
y transnacionales para el buen vivir de los 
pueblos. 

6. Que la mayoría de políticas públicas im-
plementadas por los gobiernos de turno 
atentan contra los derechos individuales y 
colectivos de nuestros pueblos. 

7. Non grata la presencia de la Empresa Mon-
tana, S.A. en nuestros territorios y recha-
zamos enérgicamente su discurso de de-
sarrollo en tanto es un espejismo que es-
conde muerte, explotación y robo de lo que 
legítimamente nos pertenece.

8. Que el sistema de vida del pueblo maya y 
su organización social, política y, económi-
ca, basado en su cosmovisión es nuestra 
alternativa ya que nos ha permitido vivir en 
armonía con todos los elementos de la na-
turaleza por miles de años. 

9. Que el territorio de Huehuetenango es plu-
ricultural, multilingüe y multiétnico.

10. La restitución del Derecho Maya en todo 
nuestro territorio.

11. Al territorio de Huehuetenango libre de ex-
plotaciones de los recursos naturales.

12. Que el buen vivir es la más grande as-
piración de la población en general de 
Huehuetenango. 

Concluimos y demandamos:

a) Que se dé por vinculante todo lo aquí 
planteado, ya que la Madre Naturaleza, 
no se compra, ni se vende; se respeta y se 
defi ende.

b) Suspender las prácticas de criminalización 
de los líderes, lideresas y movimientos 
sociales.

c) Suspender las acciones de remilitarización 
en regiones donde hay confl ictos sociales 
porque es una forma de control poblacio-
nal y represión.

d) A las empresas extractivas que se retiren 
de inmediato de nuestros territorios. 

• Concentración en la Mesilla, frontera 
México-Guatemala, julio 2009

Esta concentración respondió a la necesidad 
de hacer que el Gobierno Central de Guatemala 
escuche y dé respuestas a las demandas de los 
pueblos en relación con:

1. La suspensión de la iniciativa de la nue-
va Ley de Minería, que pretende entregar 
nuestras tierras, agua y minerales a las em-
presas extranjeras, sin tomar en cuenta las 
Consultas Comunitarias, así como la Ley 
del Agua, que pretende privatizar el agua 
potable y promueve la entrega de los naci-
mientos a las empresas extranjeras. 

2. La no criminalización de las luchas sociales, 
suspensión de órdenes de captura en con-
tra de líderes y lideresas comunitarias que 
se oponen a la minería e hidroeléctricas, 
así como la no militarización de nuestros 
territorios.

3. Suspender las 50 licencias de explora-
ción y explotación de minería metáli-
ca, aún vigentes en el departamento de 
Huehuetenango.

4. La aprobación de la Ley de Desarrollo Rural 
Integral, que promueve la activación de la 
economía local y campesina, sin dañar el 
medio ambiente, lo cual ha sido consen-
suado por las organizaciones sociales du-
rante más de cuatro años.

Como en las otras movilizaciones la participación 
más importante fue la de las autoridades comu-



65

T
e

j
i

e
n

d
o

 
e

n
t

r
e

 
l

o
s

 
p

u
e

b
l

o
s

 
l

a
 

d
e

f
e

n
s

a
 

d
e

l
 

t
e

r
r

i
t

o
r

i
o

nitarias, entre estos alcaldes comunitarios, repre-
sentantes de comités específi cos y miembros de 
consejos comunitarios. También participaron re-
presentantes de organizaciones sociales, grupos 
de jóvenes, organizaciones de mujeres, líderes 
religiosos y de cooperativas. También fue impor-
tante que a esta manifestación se sumaran ven-
dedores ubicados en el mercado de La Mesilla. 

La concentración en La Mesilla, fue parte de 
la movilización realizada a nivel nacional con-
vocada por una articulación amplia de organi-
zaciones sociales como el Consejo de Pueblos 
de Occidente y Coordinación y Convergencia 
Nacional Maya Waqib´ Kej. Este día, además 
de las comunidades de Huehuetenango, se 
movilizaron comunidades de San Juan Sacate-
péquez, San Marcos, Quiché, Quetzaltenango, 
Sololá, Totonicapán, Petén, Izabal y Alta Vera-
paz, para denunciar ante el Estado y sus tres 
poderes cómo a pesar de los avances en mate-
ria de derechos humanos, la fi rma de los Acuer-
dos de Paz, se sigue desarrollando una política 
de exterminio hacia los pueblos y negándoles 
su legítimo derecho a ser escuchados y toma-
dos en cuenta cuando se trata de decidir sobre 
el curso de su propio desarrollo.58 

Luego de la movilización y como resultado de 
la presión de las y los manifestantes se logró 
una reunión con el presidente de la República, 
Álvaro Colom, el presidente del Congreso, Ro-
berto Alejos Cámbara y con otros funcionarios 
de gobierno y representantes de las comunida-
des manifestantes. Entre los acuerdos suscri-
tos, se encuentran:

 El Organismo Ejecutivo, habilitó un nuevo 
equipo de funcionarios de gobierno para la 
revisión integral del proceso de instalación 
de la empresa Cementos Progreso en San 
Juan Sacatepéquez. La realización de un 
estudio de evaluación de impacto ambien-
tal de los efectos producidos desde la habi-
litación de la cementera hasta la fecha de 
esta reunión. Analizar el probable retiro del 

58 Comunicado Consejo de Pueblos de Occidente, la voz 
de los pueblos y la sordura de un Estado opresor y colo-
nial, 14/07/09. 

destacamento militar del municipio de San 
Juan Sacatepéquez. 

 El presidente de la República ratifi ca su 
compromiso de no autorizar ninguna li-
cencia de exploración y explotación mine-
ra durante su administración a menos que 
exista un consenso en la mesa nacional de 
minería.59 

• Caminata en el Día Internacional de la 
Resistencia de los Pueblos Indígenas, 
octubre 2009

El 12 de octubre de 2009, se realizó una movili-
zación a nivel nacional en demanda del cumpli-
miento de los acuerdos fi rmados por el Gobier-
no de Guatemala el 14 de julio del mismo año. 
La misma se llevó a cabo en la ciudad capital 
y en ocho departamentos, incluyendo Huehue-
tenango. Básicamente las demandas de las or-
ganizaciones indígenas y campesinas, fueron:

 Una reforma agraria integral, cancelar las 
licencias otorgadas a empresas nacionales 
y extranjeras para la explotación minera, el 
cese de la represión contra líderes y comu-
nidades indígenas, la liberación de perso-
nas detenidas en comunidades de San Juan 
Sacatepéquez y Livingston, Izabal, el retiro 
de fuerzas militares de San Juan Sacatepé-
quez y la investigación por parte de la CICIG 
de la participación de grupos de seguridad 
privada que han participado en desalojos 
violentos. (Prensa Libre, 13/10/09). 

Durante el recorrido de la movilización en la 
ciudad capital, fue asesinado Inner Orlando Bo-
rot Set, de 19 años de edad. Celso Esteban Cas-
tellanos Orellana de 42 años y Santos Xoyón de 
19 resultaron heridos. 

Los dirigentes del movimiento fueron aten-
didos por el presidente Álvaro Colom y luego 
de seis horas de diálogo acordaron una próxi-

59 Acta de Acuerdos entre el Gobierno de la República, 
Presidencia del Congreso de la República y Represen-
tantes de las Comunidades de San Juan Sacatepéquez 
para la identifi cación y habilitación de soluciones a la 
problemática producida por la cementera y la actividad 
minera. Guatemala, 14/07/09 
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ma reunión fi jada para el jueves 15 de octubre, 
donde nuevamente se acordó una tregua de 
25 días para evaluar el cumplimiento de cuatro 
puntos suscritos:

 Presentar resultados sobre el informe de 
destacamentos militares y policiales en 
San Juan Sacatepéquez, San Miguel Ixta-
huacán y El Estor, Izabal, donde existen 
proyectos relacionados con minería o ce-
mento. Informe sobre la verifi cación de im-
pacto ambiental de la empresa cementera. 
Informe sobre los sucesos violentos en El 
Estor, Izabal, incluyendo la participación de 
la gobernadora de esa localidad. Acompa-
ñamiento de la CICIG para investigar a gru-
pos armados en las regiones antes mencio-
nadas. (elPeriódico, 16/10/09). 

En Huehuetenango esta movilización fue con-
vocada por la ADH y la Coordinadora Maya 
Mam. Participaron organizaciones sociales, 
líderes y lideresas, medios de comunicación y 
líderes sociales del área Mam, Huista, centro y 
norte. La marcha partió de tres rutas principales 
de Colotenango y fi nalizó con una concentra-
ción en la plaza municipal de dicho municipio. 

Esta movilización social, nuevamente sirvió 
para fi jar la posición política de los pueblos 
indígenas ante el Estado de Guatemala y su 
rechazo a la contaminación y depredación, la 
militarización y criminalización de la lucha so-
cial. Nuevamente se reiteró la negativa de los 
pueblos a aceptar la imposición de los mega-
proyectos como minería de metales, hidroeléc-
tricas ya que han sido rechazados por unanimi-
dad en las Consultas Comunitarias de “Buena 
Fe”, realizadas como parte de los mecanismos 
ancestrales de participación y toma de deci-
siones de los pueblos indígenas. Se reiteró al 
Gobierno de Guatemala sobre la urgencia de 
construir un nuevo modelo de vida, basado en 
la equidad y armonía con la Madre Naturaleza 
cuyo único fi n sea el bienestar con respeto a la 
cosmovisión, autogobierno y la territorialidad 
de los pueblos. Se les demandó a las autorida-
des públicas poner fi n a la ola de violencia ge-
neralizada en los territorios, la criminalización 
de las luchas sociales, la militarización de las 

comunidades, así como el esclarecimiento de 
los crímenes de que han sido objeto compañe-
ras y compañeros en la lucha de sus derechos 
legítimos60. Otro de los objetivos de esta movi-
lización fue manifestar en contra del asesinato 
del joven Walter Méndez, hijo de Arturo Mén-
dez, ex alcalde de Colotenango, y demandar el 
esclarecimiento de este y otros asesinatos de 
líderes comunitarios acontecidos en este muni-
cipio en los últimos años.

 

b) Otras acciones de articulación y defensa 
del territorio

Dos acciones más cobraron relevancia en 
el 2009 para la defensa del territorio en 
Huehuetenango:

•  Segundo encuentro binacional  
Chiapas-Guatemala

Este se realizó en seguimiento al Encuentro 
de Chicomuselo, diciembre 2008. El segundo 
encuentro tuvo lugar en el municipio de San 
Antonio Huista, Huehuetenango. En el mismo 
participaron 23 organizaciones de Guatemala y 
ocho mexicanas, con el propósito de darle con-
tinuidad a la refl exión sobre la situación de los 
pueblos por la acción invasiva de las empresas 
transnacionales en territorio guatemalteco y 
mexicano. 

El encuentro tuvo tres ejes principales de 
trabajo: 1) Intercambio de experiencias so-
bre las luchas y resistencia de los pueblos en 

60 Ver: Carta abierta de la ADH y el Consejo de Pueblos de 
Occidente, Colotenango, octubre 2009.
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defensa del territorio, los casos de Guate-
mala y Chiapas. 2) Presentación de ponen-
cias como marcos referenciales y explicati-
vos, una abordó la cuestión del despojo, la 
explotación y el saqueo como la nueva cara 
del modelo económico neoliberal contra los 
pueblos y la segunda los retos y desafíos de 
la resistencia y lucha de los pueblos frente al 
saqueo del territorio y la Madre Naturaleza. 
3) Mesas de trabajo: minería, petróleo y bio-
combustibles, privatización del agua, repre-
sas e hidroeléctricas. A estas se sumó la mesa 
de mujeres y megaproyectos. 

La discusión de cada uno de estos ejes, facili-
tó a las y los participantes la oportunidad de 
intercambiar opiniones y experiencias sobre 
las situaciones de despojo a que están siendo 
sometidas las comunidades, ya que como fue 
planteado en el acto de apertura:

 Estamos reunidos una vez más las organi-
zaciones y pueblos que luchamos en defen-
sa de la Madre Naturaleza. Este encuentro 
ha sido convocado por la Asamblea Depar-
tamental por la Defensa de los Recursos 
Naturales de Huehuetenango con el obje-
tivo de intercambiar información sobre las 
amenazas actuales sobre nuestros territo-
rios, así como también para tener la posi-
bilidad de establecer lazos de coordinación 
de luchas en ambos lados de la frontera, 
porque tenemos que recordar que estas 
fronteras fueron impuestas para depredar 
a nuestros pueblos, hoy nos toca cuestio-
nar estos límites establecidos injustamen-
te por el colonialismo que vino a separar 

pueblos enteros que históricamente tenían 
una relación económica, social, política y 
cultural libre y solidaria. Estamos aquí para 
ratifi car nuestra posición frente al actual 
modelo económico que afecta por igual a 
México y Guatemala, porque son las mis-
mas empresas las que están interesadas en 
explotar nuestros ríos, minerales y suelos, 
son los mismo proyectos que no respetan 
fronteras, por lo que entonces es necesario 
globalizar la lucha, globalizar la solidaridad. 
Lograr las coordinaciones de lucha por la 
defensa del territorio, deben ser entonces 
nuestro objetivo, porque está demostrado 
que sólo con alianzas vamos a ser capaces 
de revertir estas amenazas, porque una 
sola organización sería insostenible para 
hacer frente a semejante monstruo que 
nos amenaza. 

Luego de la discusión por grupos de trabajo 
y la discusión en plenaria, se concluyó en lo 
siguiente:

• Las nuevas formas de despojo y explota-
ción del agua, los bosques, la tierra, los mi-
nerales, la luz eléctrica, el petróleo, en ge-
neral todo lo que está abajo, sobre y en la 
tierra, que buscan las empresas transnacio-
nales en complicidad con los gobiernos en 
el marco del modelo económico neoliberal, 
vienen a provocar inestabilidad, confl ictos 
sociales, daños ecológicos, culturales, ase-
sinatos y más pobreza en los pueblos.

• Estos proyectos están siendo fi nanciados 
por BID, BM, BCIE, USAID que obligan que 
la infraestructura de los Estados (México y 
Guatemala) sea utilizada por las empresas 
multinacionales para despojar y reprimir a 
las poblaciones, imponiendo leyes que cri-
minalizan los derechos de los pueblos y utili-
zando a las fuerzas armadas y de seguridad.

• Ante las situaciones actuales, se evidencia 
que los gobiernos no representan los in-
tereses de los pueblos, ni cumplen con los 
tratados y los convenios internacionales 
para la defensa de los Derechos Económi-
cos, Sociales, Culturales, Ambientales y de 
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los Pueblos Indígenas. Muchos funciona-
rios, diputados y alcaldes traicionan a sus 
pueblos haciendo negocios y comprome-
tiendo la soberanía de los pueblos.

• Llamamos a todos y todas a una moviliza-
ción permanente, sin fronteras impuestas, 
libre de violencia contra las mujeres, reto-
mando las luchas y resistencias históricas 
de nuestros pueblos, para construir otro 
mundo posible con la participación iguali-
taria de hombres y mujeres.

• Desde ya desconocemos a las ONG y auto-
ridades que se prestan a la negociación de 
regalías y otros servicios con los gobiernos 
y las empresas nacionales y multinaciona-
les y que ahora usurpan la representación 
comunitaria, violando acuerdos y decisio-
nes tomadas por los pueblos en las Consul-
tas Comunitarias.

• Denunciamos la violación de los derechos 
de los pueblos en diferentes puntos de 
nuestros territorios como la represión en 
el pueblo Ixil, San Juan Sacatepéquez, San 
Andrés Huista, Jacaltenango, San Miguel 
Ixtahuacán, Chicomuselo, Petalcingo, Mo-
tozintla, Chiapas, y también que durante 
el desarrollo del II Encuentro Binacional, 
fueron reprimidos de manera violenta el 
pueblo Ixil en San Juan Cotzal, Quiché, por 
la hidroeléctrica Palo Viejo y el pueblo Kaq-
chikel en San Juan Sacatepéquez y repudia-
mos el ataque en contra de los hermanos 
Pedro y Esteban Car Camey, por la empresa 
cementera “Progreso” instalada en contra 
de la voluntad de las comunidades.

• Rechazamos la remilitarización de nues-
tros territorios que constituyen una estra-
tegia de control comunitario por parte de 
las autoridades de gobierno para facilitar la 
entrada de las empresas transnacionales a 
explotar nuestra Madre Naturaleza con la 
minería, hidroeléctricas, y otros.

Es relevante mencionar que tanto en el primero 
como segundo Encuentro Binacional participó 
el líder chiapaneco Mariano Abarca, quien tam-
bién lo hizo en el segundo encuentro de REMA 

en Chicomuselo en agosto 2009. En el encuen-
tro de San Antonio Huista él dejó el siguiente 
mensaje:

 Buenos días, quiero agradecer a los com-
pañeros por la invitación para asistir a 
este foro. Vamos a salir fortalecidos. Nos 
encontramos en resistencia en contra de 
las paraestatales prestadoras de energía 
eléctrica, Chiapas produce el 65% de ener-
gía para la república mexicana y somos los 
que pagamos los recibos más caros, tene-
mos que combatir los cobros abusivos de 
la paraestatal. Nos hemos enfrentado con 
represalias de representantes del gobier-
no. Quiero felicitar al alcalde de San An-
tonio Huista por su actitud de apoyo a su 
pueblo, porque antes de ser autoridad son 
parte del pueblo. En el ejido Grecia, se en-
cuentra una compañía Black Corporation 
México, explotan barita que sirve para la 
extracción de petróleo, nos encontramos 
con este problema, estamos luchando a 
partir de convencer a nuestra propia gente, 
son los partidos políticos y las iglesias los 
que dividen. Buscamos la unidad con otros 
grupos y otros pueblos, necesitamos sacar 
experiencia de otros para aprender.

Mariano Abarca, fue asesinado en noviembre 
de 2009 cuando se encontraba frente a su resi-
dencia, en Chicomuselo. Su asesinato, es y será 
una prueba que la lucha y demandas de los pue-
blos es imprescindible en memoria de quienes 
han sido perseguidos y asesinados. 

• Declaración de la Región Norte Libre de 
Minería 

La Declaración de los Pueblos Mayas 
Q´anjob´al, Chuj y Akateko (región norte de 
Huehuetenango), constituyó la acción política 
con la cual fi nalizó el año 2009. Esta Declara-
ción, al igual que la de la región Huista, vigorizó 
el proceso de articulación y vinculación entre 
los pueblos. Esta Declaración es el seguimien-
to al aprendizaje de que la unidad es uno de 
los principales mecanismos de los pueblos in-
dígenas para la reivindicación de sus derechos 
colectivos. 
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Los pueblos de Yichk´ox (San Juan Ixcoy), 
Tz´ukuma (San Pedro Soloma), Jolom Konob´ 
(Santa Eulalia) y Yalmotx (Santa Cruz Barillas), 
del pueblo maya Q´anjob´al; Waxaklajun (San 
Mateo Ixtatán) y Yaxb´a´atz (San Sebastián 
Coatán), del pueblo maya Chuj y San Miguel 
Hak´atan (San Miguel Acatán) y K´utataj (San 
Rafael La Independencia del pueblo maya 
akateko), luego de un proceso que implicó 
encuentros, discusiones y toma de decisiones 
y con la participación de los gobiernos muni-
cipales, junto con sus líderes y lideresas y por 
intermedio de sus autoridades comunitarias 
y basados en los derechos que les confi ere el 
Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los 
Pueblos Indígenas, el Convenio 169 de la OIT, 
la Constitución Política de la República de 
Guatemala, el Código Municipal, Ley de los 
Consejos de Desarrollo, Ley General de Des-
centralización y la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, declararon:

• Se respeten los territorios ancestrales y 
sus ecosistemas y por lo tanto estas tierras 
no se concesionen a empresa alguna, bien 
sean estas nacionales, extranjeros o com-
pañías transnacionales.

• Que los recursos naturales de nuestros te-
rritorios, han sido parte de la vida colectiva 
de nuestros ancestros, por ende de la nues-
tra y por lo tanto resguardamos y reclama-
mos el pleno derecho que deben tener las 
futuras generaciones de gozar de recursos 
naturales y manantiales de agua para lo-
grar gozar de una vida digna.

• Que los fi rmantes de esta declaración tra-
bajaremos incansablemente junto a los/las 
habitantes, líderes/lideresas, sus institu-
ciones, autoridades comunitarias/tradicio-
nales y organizaciones de nuestros muni-
cipios para proteger los recursos naturales 
indispensables para el desarrollo y el buen 
vivir de la población, utilizando los recursos 
naturales de una forma racional y cuidan-
do sobre todo la reforestación de nues-
tros bosques para mantener el equilibrio 
del ecosistema como lo hicieron nuestros 
ancestros.

• Crear las condiciones necesarias para que 
los Consejos Municipales de Defensa del 
Territorio y el Consejo Regional de Defensa 
del Territorio fortalezcan las luchas nacio-
nales e internacionales en contra del cam-
bio climático y la defensa del ambiente y 
los recursos naturales.

• Los abajo fi rmantes coordinaremos las ac-
ciones necesarias entre los ocho munici-
pios de los tres pueblos mayas de la región, 
a proporcionar los recursos para iniciar pro-
cesos inmediatos de autogestión regional 
respetando la cultura y la cosmovisión de 
los tres pueblos mayas. 

• Los abajo fi rmantes trabajaremos conjun-
tamente y coordinadamente para superar 
la pobreza, la desnutrición y el analfabetis-
mo en que el Estado ha mantenido sumer-
gido a la región y avanzar hacia una eco-
nomía y política regional y ya no depender 
de los programas de asistencialismo que 
el Estado impone a la población, que en 
lugar de ayudar a nuestro desarrollo, esto 
ha ocasionado estancamiento y deterioro 
a nuestra vida colectiva como pueblos ma-
yas, porque los programas y proyectos no 
se diseñan de acuerdo a nuestra cultura y 
cosmovisión.

• Establecer relaciones amistosas y respe-
tuosas con los demás pueblos y culturas 
que así lo deseen, en el marco de la de-
fensa de los recursos de la Madre Tierra, 
con el debido consentimiento de nuestras 
poblaciones.
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Esta Declaración fue leída y fi rmada el 24 de 
noviembre de 2009 en el municipio de San Se-
bastián Coatán. La Declaración forma parte del 
proceso de participación y toma de decisiones 
de los pueblos en defensa del territorio en se-
guimiento a las ocho Consultas Comunitarias 
de “Buena Fe”, realizadas entre los años 2006 
y 2009 en los ocho municipios de la región nor-
te. Esta Declaración fue presidida por las auto-
ridades electas y con amplia participación de 
representantes de los consejos comunitarios 
de desarrollo, alcaldes comunitarios, guías es-
pirituales, Pastoral Social de la Iglesia Católi-
ca, asociaciones, comités, organizaciones de 
mujeres, cooperativas, comités pro consulta 
comunitaria y con el acompañamiento de la 
Asamblea Departamental. 

El 28 de enero representantes políticos y socia-
les de los ocho municipios viajaron a la ciudad 
capital a entregar la Declaración de los Pueblos 
Akateko, Chuj y Q´anjob´al libres de minería y 
megaproyectos, la misma fue entregada a los 
diputados al Congreso de la República, Minis-
terio de Ambiente y Recursos Naturales y Pro-
curaduría de los Derechos Humanos. 

Las demandas ante los tres poderes del Estado 
fueron:

Al Organismo Ejecutivo:

• Respetar los resultados de las Consultas 
Comunitarias y territorios declarados libres 
de minería y megaproyectos.

• Anular las concesiones mineras, hidroeléc-
tricas y demás proyectos en los territorios.

• Poner fi n a la remilitarización, persecución 
legal y criminalización de las luchas legíti-
mas en defensa del territorio.

• Dejar de condicionar los fondos asignados 
a las municipalidades y respetar los proce-
sos locales.

Al Organismo Legislativo:

• No autorizar leyes que comprometan la so-
beranía de los pueblos.

• Someter las reformas a la Ley de Minería a 
discusión con los sectores afectados a tra-
vés de sus gobiernos locales y organizacio-
nes sociales.

Al Organismo Judicial:

• Aplicar la justicia con transparencia y sin 
privilegios.

• No perseguir legalmente a los líderes co-
munitarios que defi enden sus territorios.

La Declaración de la región norte, es una decla-
ración por la vida y la dignidad de los pueblos, 
es una muestra que cada vez más el posiciona-
miento político de las comunidades y sus muni-
cipios es integral. Los pueblos han mostrado y 
siguen mostrando su capacidad de demandar y 
también de proponer alternativas en el marco 
del respeto al marco jurídico vigente en Gua-
temala pero también desde sus propios me-
canismos de consulta y toma de decisiones y 
determinaciones. 
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Entre 25 de julio 2006 y 18 de enero 2010 se reali-
zaron 28 Consultas Comunitarias de “Buena Fe” 
sobre la actividad minera y otros megaproyectos 
extractivos en territorio huehueteco – la más re-
ciente se celebró en el municipio de Unión Can-
tinil–. Con excepción de cuatro municipios que 
aún no se han decidido sobre el momento de 

9
Consultas 

Comunitarias de 
“Buena Fe” en 

Huehuetenango: 
resultados y 

actores

pronunciarse frente a la minería, las hidroeléctri-
cas y otros megaproyectos se expresó un claro 
rechazo a este modelo de desarrollo económico. 
Más de mil comunidades realizaron asambleas 
comunitarias, se reunieron, analizaron, debatie-
ron, dialogaron y decidieron. Convocaron a to-
dos los miembros de la comunidad, desde niños 
y niñas hasta ancianos y ancianas, los que viven 
más cerca y los más remotos, sin discriminar por 
sexo, clase, grupo étnico, creencia u otro moti-
vo. En total 374,151 huehuetecos se pronuncia-
ron, la gran mayoría en sus propios idiomas loca-
les mayas, diciendo claramente NO a la minería, 
hidroeléctricas y otros megaproyectos de explo-
tación y destrucción de la naturaleza.

Ilustración 5
Consultas Comunitarias de “Buena Fe” sobre actividad minera 

en el departamento de Huehuetenango, 2006-2010

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr.
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Del total de los 374,151 ciudadanos que parti-
ciparon en las 28 Consultas Comunitarias, sólo 
contadas personas se expresaron a favor de 
la actividad minera, mientras que en 19 muni-
cipios nadie opinó a favor de actividades mi-
neras. Citados datos subrayan la importancia 

del respeto a la diversidad de opiniones de la 
población. Sólo en Santa Eulalia se dio el caso 
de 62 personas que se abstuvieron de emitir 
opinión. El número total de 374,151 ciudadanos 
participantes representa un 87%61 de los ciuda-
danos adultos de los 28 municipios.

61 Aproximación a través de proyecciones de población del  
Instituto Nacional de Estadística, INE, para el año 2009.

Cuadro 8
Consultas Comunitarias de “Buena Fe” sobre actividad minera

en el departamento de Huehuetenango, 2006-2010

Fecha Municipio Número 
participantes Votos a favor Votos en contra Abstención

25/07/06 Colotenango 7,861 50 7,811

25/07/06 Concepción Huista 4,985 4,985

25/07/06 San Juan Atitán 5,919 5,919

25/07/06 Todos Santos Cuchumatán 7,100 7,100

27/07/06 Santiago Chimaltenango 3,100 3,100

29/08/06 Santa Eulalia 18,156 5 18,089 62

30/03/07 San Pedro Necta 17,741 17,741

12/05/07 San Antonio Huista 5,774 5,774

23/06/07 Santa Cruz Barillas 46,490 9 46,481

11/08/07 Nentón 19,842 19,842

22/09/07 San Ildefonso Ixtahuacán 14,469 14,469

26/10/07 San Sebastián Huehuetenango 6,770 6,770

01/12/07 San Miguel Acatán 12,861 7 12,854

13/05/08 San Juan Ixcoy 12,011 3 12,008

27/06/08 Tectitán 

13/07/08 Chiantla 32,998 27 32,971

26/07/08 Jacaltenango 27,250 27,250

06/08/08 Santa Ana Huista 4,696 4,696

03/10/08 Aguacatán 23,523 23,523

17/10/08 San Pedro Soloma 23,764 4 23,760

25/10/08 Cuilco 12,703 12,703

28/11/08 Santa Bárbara 10,209 10,209

10/01/09 San Rafael Petzal 3,468 3,468

28/04/09 San Rafael La Independencia 2,433 2,433

21/05/09 San Mateo Ixtatán 25,647 1 25,646

23/07/09 San Gaspar Ixil 3,933 3,933

24/09/09 San Sebastián Coatán 13,569 3 13,566

18/01/10 Unión Cantinil 6,879 6,879

Total 28 Consultas Comunitarias 374,151 109 373,980 62
Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, con resultados de Consultas Comunitarias según registros de comités pro-consulta y actas 
municipales. En el caso de Tectitán no se cuenta con imformación.
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Las Consultas Comunitarias de “Buena Fe” de 
los pueblos indígenas se han constituido en una 
práctica concreta y un ejercicio de toma de deci-
sión de toda la población sobre asuntos, intere-
ses y necesidades colectivos de los pueblos. En 
lo operativo y lo legal las Consultas Comunita-
rias de “Buena Fe” no sólo se rigen por lo estipu-
lado en el Convenio 169 respecto a la consulta a 
los pueblos indígenas, sino además, de cumplir 
con disposiciones de consultas a vecinos según 
el Código Municipal. En la práctica ha implica-
do que se contabilizan las personas individual-
mente, consultadas sobre sus opiniones, distin-

guiendo entre sexos, entre grupos etarios y en-
tre el estado de documentación. Las consultas 
constituyen un ejercicio comunitario que favo-
rece la equidad de género, hecho que se afi rma 
teniendo presente los altos niveles de partici-
pación de mujeres siendo un 55.1% del total de 
participantes. Se trata de un porcentaje similar 
a las realidades poblacionales –el INE proyectó 
para el año 2009 que las mujeres constituyen un 
57.4% de la población huehueteca de 20 ó más 
años de edad– afi rmándose de esta manera 
también en cuanto al número de participantes 
mayor representatividad y legitimidad.

Gráfi ca 1: 
Participación de hombres y mujeres

Hombres
44.9% 

Mujeres
55.1% 

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, con resultados de Consultas Comunitarias y actas municipales.

En algunos casos, como San Sebastián Hue-
huetenango, San Rafael La Independencia, 
entre otros más, se decidió sólo considerar 
adultos, portadores de un documento de 
identificación, ya sea con o sin empadrona-
miento. A pesar de esto, el ejercicio es de 
consulta a pueblos indígenas, fundamenta-

do en prácticas y visiones ancestrales de los 
pueblos indígenas, la búsqueda de un con-
senso de una comunidad que luego es tras-
ladado por las autoridades comunitarias a 
un ámbito superior –comunidad lingüística o 
municipio– para consensuar la opinión a este 
nivel superior.
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Cuadro 9
Estado de documentación de las y los ciudadanos participantes en 

Consultas Comunitarias, Huehuetenango 2006-2010

Municipio # Comuni-
dades

Mayores de edad
Menores 
de edad TotalEmpa-

dronados
Sólo 

cédula
Sin 

cédula Total

Colotenango 35 5,955 1,906 - 7,861 - 7,861

San Juan Atitán 17 3,630 2,289 - 5,919 - 5,919

Santa Eulalia 78 3,541 6,046 434 10,021 8,135 18,156

San Pedro Necta 46 6,811 2,598 828 10,237 7,504 17,741

San Antonio Huista 24 3,030 2,002 742 5,774 - 5,774

Santa Cruz Barillas 201 11,172 10,170 3,250 24,592 21,898 46,490

Nentón 50 6,637 3,355 1,480 11,472 8,370 19,842

San Ildefonso Ixtahuacán 35 5,368 1,117 64 6,549 7,920 14,469

San Sebastián 
Huehuetenango

32 5,668 1,102 - 6,770 - 6,770

San Miguel Acatán 63 4,264 2,195 625 7,084 5,777 12,861

San Juan Ixcoy 45 3,691 2,332 652 6,675 5,336 12,011

Chiantla 134 9,091 6,911 2,996 18,998 14,000 32,998

Jacaltenango 35 9,714 4,559 1,627 15,900 11,350 27,250

Santa Ana Huista - 1,824 865 115 2,804 1,892 4,696

Aguacatán - 6,497 5,562 1,427 13,486 10,037 23,523

San Pedro Soloma 71 5,940 6,337 1,804 14,081 9,683 23,764

Santa Bárbara 49 4,504 1,523 - 6,027 4,182 10,209

San Rafael La 
Independencia

21 1,729 704 - 2,433 - 2,433

San Mateo Ixtatán 71 7,744 5,262 1,634 14,640 11,007 25,647

San Gaspar Ixil 10 1,404 545 187 2,136 1,797 3,933

San Sebastián Coatán 48 4,624 2,186 513 7,323 6,246 13,569

Unión Cantinil 21 2,532 1,471 411 4,414 2,465 6,879

TOTAL 1,086 115,370 71,037 18,789 205,196 137,599 342,795

% total (mayores y 
menores)

33.7% 20.7% 5.5% 59.9% 40.1%

% del total de adultos 56.2% 34.6% 9.2% 100.0%

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, con resultados de Consultas Comunitarias y actas municipales. 

Las Consultas Comunitarias son una expresión 
social y de poder que se constituyen en manifes-
tación concreta de derechos políticos y cultura-
les de los pueblos. Además de ser una práctica 
ancestral de los pueblos indígenas, a la vez, son 
un ejercicio concreto de democracia directa. Pa-

rece lógico si una parte del análisis se concentra 
en las características de las y los participantes 
para comparar la representación en Consultas 
Comunitarias con la participación en procesos 
electorales, entendiéndose estos últimos como 
ejercicio de democracia representativa.
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Mientras que para las elecciones se exige como 
requisitos administrativos contar con un docu-
mento de identifi cación y estar empadronado en 

el Registro Ciudadano, las Consultas Comunita-
rias, en cambio, se realizan en las comunidades 
dirigidas por las autoridades comunitarias que 
no exigen el cumplimiento de requisitos admi-
nistrativos. De acuerdo a observaciones en Con-
sultas Comunitarias, 43.8% de los participantes 
no está empadronado o no tiene documento 
de identifi cación (34.6% y 9.2% de los adultos, 
respectivamente). Profundizando el análisis con 
enfoque en equidad de género se observa que 
en el caso de las mujeres más de la mitad no tie-
ne cédula de vecindad o no se ha inscrito en el 
Registro Electoral (41.7% hombres y 11.4% mu-
jeres). La participación de hombres muestra una 
situación ligeramente distinta: dos de cada tres 
están empadronados. 

 -    

 20,000  

 40,000  

 60,000  

 80,000  

 100,000  

 120,000  

 140,000  

 160,000  

 180,000  

 200,000  

Hombres  Mujeres  Total  

Empadronados  
Cédula  
Sin documento  
Total  

Gráfi ca 2: 
Participación de hombres y mujeres en las Consultas Comunitarias 

según documento con el cual se registraron, Huehuetenango 2006-2010

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, con resultados de Consultas Comunitarias y Actas Municipales.
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La práctica actual de consultar a la ciudadanía 
en asambleas comunitarias muestra mayores 
niveles de participación y de sectores excluidos 
y restringidos en el goce de otros derechos po-
líticos. Mientras que la legitimidad de las con-

sultas se nutre de otros factores, la cuestión de 
quiénes y cuántos participan es una dimensión 
relevante, reafi rmando legitimidad del proceso 
legal de las Consultas Comunitarias.
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Recuperar el accionar político, social y organi-
zativo de la ADH por la defensa del territorio 
sin focalizar la lucha y el aporte de las mujeres, 
sería un proceso incompleto. Como ya fue re-
gistrado en la sistematización 2006-2007, uno 
de los elementos de mayor relevancia al mo-
mento de analizar los resultados de las Consul-
tas Comunitarias fue la masiva participación de 
mujeres. Como en ningún otro proceso político 
en las Consultas Comunitarias se ha logrado 
una participación equitativa entre hombres y 
mujeres, en algunos municipios, el porcentaje 
de participación femenina ha sido más elevado 
que el de los hombres. Muchos son los elemen-
tos que han contribuido a esto: el que las con-
sultas sean en las propias comunidades y en sus 
propios idiomas, que la votación sea a mano al-
zada y la no obligatoriedad de estar empadro-
nadas o contar con cédula, entre otros. 

Las primeras refl exiones sobre este fenómeno 
se centraron en dimensionar cómo las consul-
tas han develado los niveles de exclusión so-
ciopolítica que presentan las mujeres, especial-
mente de comunidades rurales. Si bien por una 
parte es elocuente su masiva participación, por 
otro, se hizo evidente que la mayoría de ellas no 
tienen cédula y no están empadronadas, ade-
más, son las que en menor porcentaje saben 
leer y escribir. Esta situación puede resumirse 

diciendo que “hombres y mujeres participan en 
las Consultas Comunitarias como iguales, ya 
que ambos tienen la posibilidad de emitir opi-
nión sobre el asunto que se consulta. Pero en 
los otros ámbitos de la vida política las mujeres 
ni siquiera gozan del requisito legal para ejercer 
en parte su ciudadanía: tener cédula y estar ins-
critas en el Registro de Ciudadanos.” (Mérida y 
Krenmayr, 2008, 59). 

Por otra parte, también el proceso de orga-
nización de las Consultas Comunitarias, puso 
de manifi esto que la amplia participación de 
mujeres pronunciándose en defensa de su 
territorio, no tiene correspondencia con un 
mayor protagonismo de ellas en los cargos 
de conducción o toma de decisiones, tanto en 
los niveles comunitario, municipal, así como 
en el departamental; es decir, nuevamente 
el patrón de exclusión de las mujeres se hizo 
latente. Esto ha generado algunos cuestiona-
mientos sobre los mecanismos de opresión de 
género en las comunidades y municipios. Un 
tema pendiente de discusión es la responsabi-
lidad de los líderes y las instituciones políticas, 
sociales y comunitarias en la baja presencia de 
mujeres en cargos de representación, ya sea 
por elección o nombramiento. Sin embargo, 
dejar hasta aquí el análisis sería reduccionis-
ta, ya que algunas lideresas han sabido apro-

10
Las mujeres en 
defensa de los 
derechos de la 
Madre Tierra
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vechar los espacios de encuentro convocados 
por la ADH para posicionar sus voces y deman-
das en torno a la defensa del territorio y reivin-
dicaciones desde una perspectiva consciente 
de su ser mujer y de los derechos individuales 
y colectivos que les son inherentes. 

Esta lucha por ser reconocidas como iguales 
dentro de sus comunidades y de sus organiza-
ciones, no ha estado exenta de tensiones con 
los hombres que lideran los procesos y espa-
cios, pero para las mujeres que han recorrido, 
igual que ellos, caminos de lucha es una necesi-
dad sentida debatir sobre cómo construir con-
diciones de igualdad. Este pensamiento que-
dó plasmado en una de las conclusiones de la 
mesa de mujeres en el II Encuentro binacional 
México-Guatemala:

 Es importante reconocer que el sistema ha 
impuesto roles distintos [a hombres y mu-
jeres]. Lamentablemente las mujeres he-
mos sido vistas como propiedad de otros, 
nuestro cuerpo es explotado. Estamos de 
acuerdo en estar con ustedes pero necesi-
tamos sentir que participamos en igualdad 
con ustedes. 

Si las mujeres han aportado a la defensa del 
territorio alzando su mano en contra de la mi-
nería y otros megaproyectos, a su vez, las Con-
sultas Comunitarias les han permitido iniciar 
sus propias refl exiones sobre lo que para ellas 
representa el territorio:

 Cuando nos referimos a tierra y territorio, 
bienes naturales y Madre Naturaleza nos 

referimos a todos los elementos que for-
man parte de nuestra propia vida con los 
cuales estamos coexistiendo cotidiana-
mente. Como la tierra, el agua, aire, los ani-
males, cerros, bosques. (Mesa de mujeres 
Pre-foro Jacaltenango)

Desde la concepción de las mujeres el territorio 
es el lugar donde habitan, el lugar donde han 
nacido sus antepasados, donde ellas transitan 
y donde vivirán sus hijos e hijas. Es donde tie-
nen una relación directa con la tierra. La tierra 
para ellas es dadora de vida, por lo tanto es su 
deber cuidarla, respetarla y defenderla frente 
a las transnacionales y grandes potencias ya 
que para ellos la tierra es un recurso que genera 
grandes ganancias, por esto su único objetivo 
es explotarla. Debido a esta visión capitalista 
sobre la Madre Naturaleza, las comunidades, 
los pueblos, las mujeres afrontan problemas 
como:

• Exploración y explotación minera

• Hidroeléctricas

• Venta de tierra por la pobreza

• Siembra de plantas para la elaboración de 
agrocombustibles

• Deforestación de árboles

• Construcción de empresas maquiladoras

• Construcción de la Franja Transversal del 
Norte

• Semillas transgénicas en sustitución de se-
millas criollas u originarias

• Uso de agroquímicos
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• Incendios forestales

• Alto costo de vida

• Escasez del agua diariamente

• Enfermedades de niños pequeños, 
contaminación

• Existencia de racismo, exclusión, violencia 
y discriminación contra las mujeres. Vivi-
mos cotidianamente las expresiones de 
opresión a nivel personal, institucional, de 
hombres hacia mujeres, de mujeres hacia 
mujeres indígenas, de millonarios hacia 
mujeres indígenas, en nuestras comunida-
des y familias.

Posiblemente uno de los avances más emble-
máticos para las mujeres a partir de su parti-
cipación en las Consultas Comunitarias y de 
refl exiones como las anteriores es el reconoci-
miento y la demanda de que los territorios de-
clarados libres de explotación minera, también 
sean declarados libre de violencia en contra de 
ellas, así como de otras formas de violencia que 
tienen lugar en las comunidades y municipios.

 La Región Huista se declaró libre de mi-
nería, pedimos hacer una declaración que 
nuestras comunidades pueden ser libres de 
violencia en contra de las mujeres. La lucha 
de las mujeres contra la violencia de género 
para romper el poder patriarcal, no es sólo 
de las mujeres, hemos estado junto a uste-
des. Entonces hay que cuestionar el poder 
machista, sexista, patriarcal que ejercen 
los hombres. (Mesa de mujeres Pre-foro 
Jacaltenango). 

Las mujeres, a través de sus planteamientos 
han demostrado su alta capacidad de analizar 
y conectar todo aquello que les es común. No 
pueden deslindar un fenómeno de otro, por 
ejemplo, cuando ellas discuten el tema de la 
minería, no se limitan a la cuestión de las re-
galías o a la imposición de las decisiones gu-
bernamentales, ven cómo sus condiciones de 
vida personal y familiar se verán afectadas “la 
minería nos deja sin agua, sin salud, sin tierra. 
Las enfermedades deterioran aún más la salud 
de los pobres y las mujeres somos las respon-
sables del cuidado de los enfermos de nuestras 

casas.” Ellas tienen una clara conciencia de 
sus roles de género, por eso sus demandas no 
son sólo hacia las empresas, sino también a los 
hombres de sus comunidades, compañeros de 
lucha y esposos. Buscan que su quehacer de to-
dos los días sea reconocido, así como su aporte 
a la economía de la familia, las comunidades, el 
municipio, el país y el mundo. Pero todavía son 
más subversivas al proponerles a los hombres 
“queremos que ustedes asuman las responsa-
bilidades domésticas que les corresponde en 
sus hogares.”

Un elemento valioso de las discusiones en tor-
no a la relación entre mujeres y Consultas Co-
munitarias, es que para ellas lo importante es 
“construir pasos para la igualdad y la equidad” 
porque como afi rmaran las participantes en el 
Encuentro Binacional México-Guatemala “Para 
nosotras es claro que hay un sistema impuesto 
pero también cuestionamos las desigualdades 
que están dentro de la familia y la comunidad, 
eso nos va a permitir caminar juntos.” Los plan-
teamientos de las mujeres son una invitación a 
los compañeros para que juntos concreticen ac-
ciones para la erradicación de la subordinación 
y exclusión que afrontan las mujeres, de acuer-
do a ellas esto no es una tarea que le competa 
solamente a ellas, es una tarea comunitaria, es 
una tarea de todos. Por ello preguntan:

• Cuándo los compañeros de lucha van a re-
fl exionar sobre cómo han interiorizado la 
dominación y cómo la ejercen en contra de 
las mujeres



80

T
e

j
i

e
n

d
o

 
e

n
t

r
e

 
l

o
s

 
p

u
e

b
l

o
s

 
l

a
 

d
e

f
e

n
s

a
 

d
e

l
 

t
e

r
r

i
t

o
r

i
o

• Qué respuesta le van a dar a las miles de 
mujeres que alzaron la mano para decir no 
a la minería 

• Cómo nos van a acompañar en la lucha 
por la defensa de nuestros derechos como 
mujeres.

Las mujeres también tienen claridad sobre las 
políticas de represión por parte del Estado gua-
temalteco. Una de sus principales preocupacio-
nes es la remilitarización que se está dando en 
las comunidades. Para ellas “esto es una estra-
tegia del Estado en complicidad con las empre-
sas para llevar a cabo los planes de saqueo. Ha-
cen las leyes y usan la fuerza.” Esta estrategia 
tiene como efecto atemorizar de nuevo a los 
pueblos y en el caso de las mujeres les provoca 
miedo, inseguridad, violencia. El objetivo es si-
lenciar las luchas. 

Desde la lógica de criminalización de los movi-
mientos sociales, las lideresas que luchan por 
defender el territorio y la Madre Naturaleza, 
también han sido perseguidas y asesinadas, 
como los casos de doña Sofía Vidal Osorio, ase-
sinada en agosto de 2009, defensora de los re-
cursos naturales y protección de los bosques de 
Sierra Caral en Izabal. Por su parte la lideresa 
Crisanta Pérez, de San Miguel Ixtahuacán, San 
Marcos, ha sufrido persecución e intimidación 
por parte del sistema judicial guatemalteco, 
cuyos funcionarios están al servicio de la em-
presa Montana. Crisanta Pérez, junto a otras 
mujeres fueron acusadas por dicha empresa de 
sabotear sus instalaciones eléctricas. Crisanta 
fue detenida en el mes de enero 2010 en su al-
dea, a un mes de haber dado a luz, fue condu-
cida por las fuerzas de seguridad junto a su pe-
queño hijo. En este mismo mes fue asesinada 
Evelina Ramírez Reyes, lideresa de Ocós, San 
Marcos, miembra de FRENA, organización que 
ha luchado frontalmente contra los abusos de 
la empresa Unión Fenosa en el tema de la ener-
gía eléctrica. Ellas desde la óptica de las empre-
sas transnacionales y autoridades nacionales 
son acusadas de delinquir, pero siempre serán 

recordadas por lo único que realmente han he-
cho, como muchas otras a lo largo de América 
Latina: defender a la Madre Naturaleza de los 
intereses del capitalismo depredador. 

Finalmente, puede afi rmarse que si bien las 
mujeres se encuentran en relaciones asimétri-
cas de poder por la fuerza de patrones cultu-
rales que inferiorizan su presencia y acciones 
en el conjunto de las dinámicas organizativas 
y políticas de las comunidades y municipios, 
ellas han avanzado en sus propios procesos 
organizativos. Si bien esto no puede generali-
zarse a las más de 150 mil mujeres que han al-
zado su mano en contra de la minería y por la 
defensa de la vida, sí ha signifi cado una oportu-
nidad para varias lideresas que han participado 
en eventos públicos donde muchas veces pe-
leando sus espacios y el uso del micrófono han 
avanzado en su posicionamiento en defensa de 
los derechos de la Madre Tierra y de sus hijas. 
Las mujeres que hoy defi enden el territorio, 
son la continuidad de otras, que también han 
luchado. Así concluyeron las participantes en la 
mesa de mujeres del pre-foro FSA realizado en 
Jacaltenango. 

 Tenemos que hablar y levantarnos, tener 
coordinación como mujeres unidas, no po-
demos seguir cada quien por su lado. La 
única manera es organizarnos y ver la expe-
riencia de otras compañeras que ya tienen 
muchos años.
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Anexo 1: Comparación de iniciativas que proponen la creación de leyes en materia 
de Consultas Comunitarias

No. Registro,
nombre propuesto
Asunto analizado

4051 “Ley de Consulta a los Pueblos 
Indígenas”, total de 57 artículos

4098, reforma a Ley Electoral y de Parti-
dos Políticos, introduciendo “Consultas 

al Pueblo sobre Asuntos de Trascendental 
Importancia”, agregando disposiciones al 

Art.199

Fundamento según 
motivos

Fin supremo proteger persona, familia, 
realizar bien común y protección a grupos 
étnicos. Según Convenio 169 de la OIT, res-
ponsabilidad jurídica del Estado de consul-
tar a los pueblos interesados, cada vez que 
se prevean medidas legislativas o adminis-
trativas susceptibles de afectarles directa-
mente. Acuerdo sobre Identidad y Dere-
chos de los Pueblos Indígenas y respectiva 
ley marco. Necesidad de emisión de una 
ley que regule adecuadamente el mecanis-
mo de consulta a los pueblos indígenas.

Constitución Política de la República (Art.173), 
Estado de Guatemala y sistema de Gobierno, 
Presidente quien coordina Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano y Rural. Convenio 169 
de la OIT. Obligación de Estado de regular 
utilización y aprovechamiento de recursos 
naturales. Estado, municipalidades y habi-
tantes obligados a propiciar desarrollo so-
cial, económico y tecnológico que mantenga 
equilibrio ecológico.

Sujetos consultados Art.27: Pueblos Indígenas, comunidades 
lingüísticas, comunidades indígenas o for-
mas de organización social tradicional o 
entidades representativas de los mismos; 
subgrupos indígenas.
Art.3 defi ne pueblos indígenas como “los 
pueblos originarios que descienden de 
poblaciones que habitaban antes del año 
1524… y que… conservan sus instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas 
o parte de ellas”. …se incluye al pueblo ga-
rífuna así como a las comunidades lingüís-
ticas y otras comunidades indígenas que se 
autodefi nan como tales, y grupos de perso-
nas indígenas…”

Electores o empadronados del territorio que 
abarque la Consulta. Mientras que pueden 
consultarse “asuntos… de… derechos indíge-
nas” o “…incluyendo lo relativo al convenio 
169 de la [OIT]…”, sin embargo, la iniciativa 
de ley no menciona pueblos indígenas ni co-
munidades lingüísticas. El término de pueblo 
suele utilizarse en el sentido de “pueblo de 
Guatemala”.

Territorialidad Se reconocen: (1) comunidad lingüística, 
(2) comunidades indígenas, (3) entidad 
territorial, corresponde a división adminis-
trativa del Estado, (4) espacio territorial, es 
la circunscripción geográfi ca en la que se 
identifi can los elementos sociolingüísticos 
comunes y históricos.

Se refi ere a “nivel municipal, departa-
mental, regional o nacional” y a “asuntos 
sobre territorialidad de los municipios y 
departamentos”.

11
Anexos
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No. Registro,
nombre propuesto
Asunto analizado

4051 “Ley de Consulta a los Pueblos 
Indígenas”, total de 57 artículos

4098, reforma a Ley Electoral y de Parti-
dos Políticos, introduciendo “Consultas 

al Pueblo sobre Asuntos de Trascendental 
Importancia”, agregando disposiciones al 

Art.199

Asuntos a consultar Art.4: “Son actos generadores de consulta a 
los pueblos indígenas, medidas legislativas o 
administrativas que afecten o sean suscepti-
bles de afectar a los pueblos, comunidades y 
autoridades indígenas, en sus derechos y en 
su integridad étnica y cultural”. Sin ser limi-
tativas se enumeran los siguientes actos ge-
neradores: (a) Desarrollo, (b) hábitat, tierras, 
territorios y recursos naturales, (c) formación 
profesional, (d) discriminación y racismo, (e) 
relaciones interpueblos, (f) sistema jurídico 
propio de los pueblos indígenas, (g) niñez y 
juventud indígena, (h) salud, trabajo y vivien-
da (i) medidas que obstaculicen la implemen-
tación de la Declaración de la UNO sobre De-
rechos de Pueblos Indígenas.

Asuntos constitucionales y otros de Estado 
que mandan las leyes. Así como asuntos de 
especial trascendencia para los habitantes 
de la República y el Estado, de orden eco-
nómico, político, social, territorial, medio 
ambiente, cultural, derechos indígenas, de-
rechos laborales, concesiones de funciones y 
derechos del Estado, concesiones y usufructo 
de bienes de la Nación, y cualquiera otra ma-
teria que afecte o benefi cie a los habitantes 
del país, bien sea a nivel municipal, departa-
mental, regional o nacional.

Principios de la 
consulta

Art.6: (a) “Buena Fe”, veracidad, transpa-
rencia, acceso a la información, respeto a 
cosmovisión indígena, espiritualidad, or-
ganización y autoridades tradicionales; (b) 
oportunidad, (c) inteligibilidad, (d) favora-
bilidad, (e) efectividad.

-

Obligatoriedad de 
efectuar consultas

Art.25: Es obligación del Estado de consul-
tar a los pueblos y comunidades indígenas. 
Los pueblos indígenas podrán como suje-
tos activos del derecho a la consulta, pro-
mover su realización.
Art.10: Debe convocarse por los obligados. 
En caso que no se consultara de ofi cio de 
parte de los obligados, entonces el Consejo 
de Consultas Indígenas puede instar ante 
los obligados, por si o a petición de los pue-
blos o comunidades.
Art.26: Tras un mes de instar sin resultado, 
el Consejo de Consultas Indígenas podrá 
promover y realizar la consulta. Si autori-
dad obligada adopta decisión sin convocar 
a consulta, la decisión no surtirá efectos.

No establece obligación de consultar.

Órganos 
competentes, 
responsables

Arts. 7 al 20: Se crea el Consejo de Consul-
tas Indígenas con dos órganos: la Asamblea 
General y el Consejo Directivo. Asamblea 
General integrada, acorde al tamaño de 
población, por representantes de comuni-
dades lingüísticas mayas y pueblo xinka y 
pueblo garífuna. El Consejo Directivo cuen-
ta con una Secretaria Ejecutiva (Art.21).
Funciones principales del Consejo de Con-
sultas Indígenas, entre otros más; incisos 
según Art. 10: (a) ser asesor e interlocutor 
entre organismos del Estado y pueblos in-
dígenas. (b) determinas medidas que deban 
ser sometidas a consultas; instar a obligados 
a realizar consulta en caso que no se haga de 
ofi cio. (e) defi nir políticas, estrategias y pla-
nes de trabajo en materia de consultas
Art.28: Decidirán forma y procedimiento 
de consulta a utilizarse, conforme a sus 
formas de organización social, su cosmovi-
sión, usos, costumbres.

El Presidente de la República o el Presiden-
te del Congreso admiten petición a consulta. 
Emiten opiniones técnicas: PGN, PDH, SE-
GEPLAN, CGC, RENAP y RC del TSE. Convo-
ca y efectúa la consulta popular el TSE.
En caso de disposiciones de Código Munici-
pal u otras leyes, “sólo cuando… no afecten a 
terceras personas de otros municipios o el ex-
terior, los Alcaldes Municipales requerirán de 
ofi cio opiniones y dictámenes instituciona-
les…, y… deberán requerir del Tribunal Supre-
mo Electoral por intermedio del Presidente 
de la República o el Congreso de la República, 
dirigir el proceso electoral y la convocatoria a 
los comicios correspondientes.”
El TSE debe reglamentar las formas de con-
sultas al pueblo. 
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No. Registro,
nombre propuesto
Asunto analizado

4051 “Ley de Consulta a los Pueblos 
Indígenas”, total de 57 artículos

4098, reforma a Ley Electoral y de Parti-
dos Políticos, introduciendo “Consultas 

al Pueblo sobre Asuntos de Trascendental 
Importancia”, agregando disposiciones al 

Art.199

Procedimiento Art.28: Sujetos a ser consultados deciden 
con el apoyo del Consejo de Consultas In-
dígenas si se hará únicamente con institu-
ciones representativas o a las personas in-
dígenas que los integran. Decidirán forma 
y procedimiento de consulta a utilizarse, 
conforme a sus formas de organización so-
cial, su cosmovisión, usos, costumbres.
Art.30 al 34: Regula el acceso a la informa-
ción sobre el objeto de la consulta, medios, 
contenidos, etc.
Art.35 al 40: Regula proceso de la consulta: 
convocatoria, plazos, convocatoria y espe-
cífi ca procedimientos para casos de multi-
plicidad territorial o lingüística.

(Punto 1) Deben haberse agotado previa-
mente vía administrativa o judicial. (2) Pre-
sidente de la República o del Congreso de-
ciden admisión de petición de ciudadanos. 
(3) Luego de admitido para su trámite se 
requiere de opiniones técnicas de PGN, PDH, 
SEGEPLAN, CGC, RENAP y RC del TSE. (4) 
Luego el Presidente emite resolución sobre 
petición; en caso de negativa podría impug-
narse por vía procedimiento contencioso-
administrativo. (5) En caso de una resolución 
positiva, el TSE debe organizar “el proceso 
electoral de consulta popular” y convocar a 
ciudadanos. (6) Proceso de consulta popular 
bajo jurisdicción del TSE y conforme a Ley 
Electoral y de Partidos Políticos.

Validez de consulta, 
carácter vinculante y 
efectos de votación / 
consulta

Art.42: Efectos de la consulta: (a) autoriza-
ción o no de la medida; (b) si resultados es-
tablece condiciones de aprobación se pue-
de aceptar, denegar o replantear propuesta 
intentando nueva consulta; (c) en caso de 
negativa ante iniciativa de ley será retirado 
de agenda legislativa por dos años.

No precisa claramente efectos, más bien es 
incoherente puesto que se mezclan concep-
tos de “resultados… vinculantes” y “resulta-
dos… válidos”: “Para que los resultados de 
Consulta Popular… sean vinculantes… debe 
atenderse el… procedimiento” regulado en 
siete puntos, incluyendo (punto 7) la concu-
rrencia de por lo menos diez por ciento de 
electores o empadronados del territorio que 
abarque la Consulta y “resultados… serán vá-
lidos (sic!) por mayoría simple”.

Declaración de 
resultados

Art.41: Institución convocante documenta-
rá resultados en acta, certifi cará y notifi ca-
rá a sujetos consultados, a los proponentes 
de medida o proyectos y efectuará publica-
ción en Diario Ofi cial.

Conforme a Ley Electoral y de Partidos 
Políticos.

Financiamiento Art.43: Costos que genere la consulta se 
cubrirán por el organismo, entidad o minis-
terio convocante, o de un proponente de la 
medida o del proyecto.

El Ministerio de Finanzas Públicas coordina 
con TSE asignación presupuestaria para cada 
consulta popular.

Impugnaciones Art.44 al 46 establecen recursos adminis-
trativos y acciones constitucionales, cuya 
interposición tendrán efectos suspensivos 
sobre la medida, los actos generadores de 
consulta a pueblos indígenas.

Conforme a Ley Electoral y de Partidos 
Políticos.
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Anexo 2: Comparación de licencias vigentes de minería de metales registrados 
en diversos listados del MEM, departamento de Huehuetenango

Registro Nombre Titular (empresa)
2009 2008

Oct Jun Sep Feb

CF-1504 La Nannie Minas de Guatemala S.A. X X X X

CF-1902 La Quebradilla Aura Marina Menaldo Sánchez de 
Montoya X X X X

CT-003 Clavito III Minerales Concentrados, S.A. - X X X

CT-004 Clavito II Minas de Guatemala S.A. X X X X

CT-005 Los Lirios Minas de Guatemala S.A. X X X X

CT-006 La Florida Minas de Guatemala S.A. X X X X

CT-007 Anabella Minas de Guatemala S.A. X X X X

CT-008 Clavito IV Minas de Guatemala S.A. X X X X

CT-026 Cata Santa Maria Minera Quetzal, S.A. - X - X

CT-101 Santa Elena Minera Quetzal, S.A. - - - X

CT-103 La Mesilla Minas de Guatemala S.A. X - X X

CT-104 La Severa Minas de Guatemala S.A. X X - X

CT-105 LA Esperanza-III Minas de Guatemala S.A. X X X X

CT-148 Torlon Cooperativa de Producción 
Juventud Minera, R.L. X X X X

ET-056 LA Providencia -II- Josefi na Granados López de Tello X X - X

ETM-1649 El Rosario, Bola De 
Oro y Anexos

Hermanos Diaz Alva. Jorge Raúl, Juan Mar-
co Antonio, Luis Roberto y Francisco Ricar-
do, todos de apellido Díaz Alva, y Marta 
Julia Díaz Alva de Armendaris

X X X X

LEXR-02-05 El Milagro Tenango Mining Co., S.A. - X X X

LEXR-004-07 Krystabell Guatemala Copper, S.A. X - - -

LEXR-020-05 Laura-I Tenango Mining Co., S.A. X X X X

LEXR-021-05 Cantzela María Isabel Farner Mayorga de Obrist X X X X

LEXR-022-05 Soloma María Isabel Farner Mayorga de Obrist X X X X

LEXR-023-05 Coya María Isabel Farner Mayorga de Obrist X X X X

LEXR-024-05 Casaca Tenango Mining Co., S.A. X X X X

LEXR-027 Missisipi Este-III Minera Quetzal, S.A. X X - -

LEXR-032-05 Saturno II Montana Exploradora de Guatemala, S.A. X X X X

LEXR-034-06 San Rafael III Montana Exploradora de Guatemala, S.A. X X X -

LEXR-448 San Rafae l-II Montana Exploradora de Guatemala, S.A. X - - -

LEXR-702 Padre Antonio Guatemala Copper, S.A. X X - -

LEXR-775 Ana Azul Montana Exploradora de Guatemala, S.A. X - X X

LEXR-811 San Rafael II Montana Exploradora de Guatemala, S.A. X X X X

LEXR-863 Santa Cruz Vieja Jorge Luis Avalos Austria - - X -

LEXR-905 Orbita Lori A. Walton X X X X

LEXR-906 Llano Del Coyote I Tenango Mining Co., S.A. X X X X

LEXR-907 Casiopea II Montana Exploradora de Guatemala, S.A. X - X -

LEXR-911 Santa Isabel (2) Tenango Mining Co., S.A. X X X X

LEXT-207 El Sacramento Juan Marco Antonio Díaz Alva X X X X

LR-074 Maquivil Entre Mares de Guatemala, S.A. X X - -
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Registro Nombre Titular (empresa)
2009 2008

Oct Jun Sep Feb

MT-0210 Victoria Virgilio C. Recinos X X X X

MT-0222 San Cristobal-II
Jorge Raúl, Marco Antonio, Luis Roberto y 
Francisco Ricardo, todos de apellido Díaz 
Alva; y Marta Julia Díaz Alva

X X X X

MT-0322 Santa Rita Recinos e Hijos X X X X

MT-0625 La Cañada Minas de Guatemala S.A. X X X X

MT-1225 La Mesilla Minas de Guatemala S.A. - X - -

MT-1509 La Maruca Minas de Guatemala S.A. X X X X

MT-1525 Las Delicias Erdin Molina Castañeda X X X X

En total 44 registros de licencias de minería de metales 38 37 34 35

Fuente: Elaboración Wolfgang Krenmayr, datos proporcionados por MEM en los siguientes ofi cios: OFI-VMH-AP-025-2008 del 5 de mar-
zo 2008, OFI-VMH-AP-221-2008 del 18 de septiembre 2008, DGM-OFI-132-2009 del 23 de junio 2009 y Solicitud de Información Pública, 
Expediente UIPMEM 0339-2009 del 25 de octubre 2009.
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